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I.-ISll'MAIR·IO DEL DEBA'l"E 

1. ISe fijan los días y horas de las sesiones 
ordinarias de la Honorable Cámara, y 
el día especial de funcionamiento de 
las Comisiones. 

2. ,Se indica la tabla de las sesiones ordi
nanas. 

3. ,Se da lectura a la lista del personal de 
los Comités Parlamentarios. 

4. 'se acuerda dar lectura a una comuni
cación del F'rente Popular, sobre la no 
asistencia de los seflOres Diputados que 
forman esta combinación, a la presente 
sesión. El señor ¡Prieto, don Joaquín, 

se refiere a esta comunicación. 

n . --'SUMIARIO DE DOCUMENTOS 

1. Mensaje que autoriza la realización 

de obras de adelanto urbano en San
tiago. 

2. ;\lensaje que autoriza la transferencia 
de un predio fiscal a la Municipali-
dad de Castro. 

3. Oficio de S. :El. el Presidente de la; 
Hepública, con el que comunica que
ha resuelto clausurar la Legislatura 
I1;xtraordinaria. 

4. Oficio del s~ñor Ministro del Inte
rior, con el que contesta observacio
nes del señor MarÍn, acerca de pago 
de gratificación de züna al personal de 
Correos y Telégrafos de Coquimbo .• 

5. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a la petici6n 
del señor Benavente, acerca de la si
tuación 'que se ha creado a los ad'qui-, 
rentes de propiedades en el Cajón del 
Maipo. 

6. Oficio del señor Ministro del Inte
rior, con el que acompaña los datos so
licitados por el señor Guerra, sobre 
autümóviles de servicio público. 

7. Oficio del señor 'Ministro del Interior, 
con el que envía los antecedentes so
licitados. :po'r el señor tSmitsman, re-

________ ~r- __ 
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lacionados con los damnificados por 
las inundaciones en los departamen
tos de Angol y Collipulli. 

8. Oficio del geÍior Ministro del lllterio l', 
con el que contesta la petición del se
ñol' Gutiérrez sobre aumento de la do
tac,ión de carabineros en Cherquenco. 

9. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que acompaña el informe de la 
Dirección de Caralbineros, relaciona
das con la petición del señor Godoy, 
so hre flagelaciones al ciudadano J a
"irí' Bravo Riffo. 

10. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a las o bser
"aciones del señor Ortega, acerca de 
la suspensión del servicio de alum',bra
do a una botica del pueblo de 'CUH

co. 

11. Oficio del señor Ministro del Interior, 
('on el que remite los antecedentes so
li(óitados por el señor Zapata, acerca 
de segurüs contra accidentes del tra
h') io de los o brrros de la M unicipali
da el de Santiago. 

12,. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que acompaña los informes 
sobre rentas municipales por concep
to ,1e patentes comerciales. profesio-

• lwles e industriales solicitados por el 
señor Baeza. 

13,. (lfipi.o del señor Ministro del Interior, 
rlJ flue da respuesta al solicitado 'por 
r 1 señor Baeza, acerca elel incumplí
pl;ento ele la ley sobre remate ele a1'
i Íenlos en la Feria Municipal. 

14. Oficio del señor :¡yJ:inistro del Interior, 
Pi)]' el que acompaña el informe de la 

Di,.'"cción de ¡Servicios ~léctricos, en 
('()ntestación a la petición elel señor 
J\íi i l1rr. de que no Se otorgue la con
cesión de la energ:ía eléctrica de Ari
ca al Ferrocarril de Arica a La Paz. 

15i. Oficio eLe 1 señor 'Ministro del Inte
rior, con el que da respuesta a la pe
heióll elrl sellor Zapnta. a fin de que 
se l'cstablezea la Oficina de Correos 
en el barrlo El Blanqueado. 

16. Oficio elel señor :I\Iinistro del Interior, 
con el que se hace cargo de las 01.J
servaciones del señor Durán, acerca 
ele las tarifas ele alguapota ble de ] a 
Población Nueva dé Miraflores de Vi
ña del Mar. 

17. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a la petieión 
del señor Za'pata, acerca de la insta
lación de medidores en !Petorca. 

18. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que se da respuesta a las 010-
servaeÍones del señor González Vide
la, respecto a la causa que ha impedi
da la pavimentación del camino de La 
Serena a Coquimbo. 

19. Oficio .elel señor Ministro elel Interior, 
con el 'que se hace cargo de las ob
servaciones formuladas en la Cámara, 
acerca del cumplimiento de la Ley que 
ordenó hacer la instalación del servi
cio de agua potable en Chonchi. 

20. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a la petición 
del señor Baeza, acerca ele la necesi. 
dad de trasladar a otro sitio la Fábri
ca de Acidos y Materias Inflamrubles 
existente en la comuna de Quinta N 01'

mal. 

21. Oficio del señor Ministro elel Interior, 
con el 'que transmite el informe de la 
Dirección de Carabineros relacionado 
con la detenci'ón de que fué objeto 
el Diputado señor Manuel Madrid. 

2,2:. Oficio elel señor Ministro del Interior, 
con el 'que contesta la petición for
mulada en orden de que se dote de 
servicios ele telé'grafos a los pueblos 
de IJastarria y Quitratúe. 
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23. Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que transmite el informe emi
tido por la Junta Administrativa de 
Agua Potable de Santiago, relaciona
das con el alza de tarifas de agua po
table. 

2t. Oficio del señor l\finistro del Interior, 
eon el que da respuesta a las observa
ciones del señor Gaete, relacionadas 
eon la interpretación de la ley de Tea
tro Nacional en la provincia de O 'Higo 
gms. 

2:5, Oficio del señor Ministro del Interior, 
I'on el que comunica que S. E. el 
Presidente de la República asistirá a 
la apertura del Congreso. 

26, Oficio del señor :Ministro del Interior, 
con el que contesta las observaciones 
del señor Zapata, acerca de las tari
fas del servicio d'e góndolas de Lampa 
a Santiago o 

27, Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el 'que remite los antecedentes so
licitados por el señor Za-pata, acerca 
de la posibilidad de pavimentar la DO

blaciónLautaro en la comuna de Ba
rrancas, 

28, Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que' contesta la observa-ción c181 
señor ,Zapata, sobre la necesidad de 
mej orar el servicio ele al um \¡ raelo el é:;

trico, en Petorca, 

29, Oficio del señ.or J'lTinistro ele Relacio
nes :Exteriores y Comercio, con el que 
agradece el envío de un boletin, en 
que se insertan observaciones del se
ñor Lorca, acerca de fomento al tu
nsmo o 

3(}, Oficio elel señor l\Tinistro ele Relacio
nes Exteriores y Comercio, con el que 
flehace cargo de n11a petición de la Ho
norableCámara, acerca de la necesidad 

de eonrertar una Convención con la 

República Argentina para facilitar el 
intercambio de ;pasajeros. 

31, Oficio del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores y Comercio, con el que 
solicita el permiso constitucional para 
ausentarse del país o 

32, O~ic;o del ~eñor ~Iillistro de Hacienda, 
con el que envía la Cuenta de Inver
sión elel Presupuesto Ordinario de la 
~aciól1, en el año 1'937. 

33, Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que da respuesta a observacio
nes formuladas por varios señores Di
'putados, acerca de pago de quinque~ 
nios al personal de carteros, 

34, Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que remit,~ la nómina solicita
da por los señores Zapata, Allende y 
Ojec1a, Robre construc "ioncs sUiperiores 
a ];J,OOO peses qnc se encuentren en 
mora en las ciuc1c~c1cs dc~ Antofagasta, 
Valparaíso, Viña del Mar, ¡Santiago, 
Concepción, V aldi via y M agallanes. 

35, Oficio. del señor Ministro de Hacienda, 
con el que da respuesta a una petición 
de varios señores Diputados, en (Jr
den de que se libre de impuestos de 
la tercera categoría a los Sindicatos 
Industriales. 

36, Oficio elel señor ::VIinistro ele Hacien
da, con el que ela respuesta a la 'Pe.
tición del señor González Videla, acer
ca de las causas por que no se ha da
do eumplimiento a la ley -que ordenó 
la construcción de casas para obrerüs 
en La Serena. 

37, Oficio del señor Minis.tro de Defensa 
iN aciona1, con el 'que se hace cargo, de 
observaciones formuladas por el señor 
GOllzález don Jor'ge, contra el Coman
dante en Jefe del Ejército o 

88, Oficjo del señor Ministro ele Defell'la 
~acjonal, e011 el qne (la respuesta a 
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observaciones del señor Durán, a-cerca 
de las obras de construcción del Aeró
dromo "El Belloto" . 

39. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que se hace cargo dc 
una moción de varios señores Diputa
dos, sobre gratificación a los obreros 
a jornal del Apostadero Naval de 
Talcalmano. 

40. Oficio del seuor Ministro de Defensa 
Nacion:ll. relacionada con una peti
ción del señor Garrido, relacionada con 
la l1stn del _personal de la Armada 
desahuciado por ley número \149, y 
más tarúe reincorporado. 

41. Oficio del señor l\linistro de Defensa 
Nacional, con el que remite un cuadro 
demostrativo del Personal de Obreros 
a ,Tornal del Arsenal de Talcahnano. 
solicitado por el señor Garrido. 

42. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que contesta las ob
servaciones del señor Escobar, acerca 
de rpago de la gratificación del 25- por 
ciento a los obreros de la Fábrica de 
Material de Guerra. 

43. Oficio del señor Ministro del Defensa 
Nacional, con el que solicita permiso 
constitucional rpara ausentarse del país. 

44. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta a 
o bservaciones del señor Zapata, aeer
ca del licenciamiento del contingente 
del Batallón Zapadores N. o 21 "Acom
cagua" . 

45. Oficio del señor Ministro de Justicia, 
con el 'que se hace cargo de observa
ciones del señor Loyola, sobre la ne
cesidad de mejorar la cárcel de Co
llipulli. 

46. Oficio del señor ~![inistro de Justiia, 
con el -que da respuesta a la petición 
del señor Durán, acerca de la l1ec-~si-

dad de -que continúen los trabajos en 
el edificio de los Tribunales de J usti
cia de Val paraíso. 

47. Oficio d el señor 2\linistro de J ustlcia, 
con el que se hace cargo de la denun
cia formulada por el señor Godoy, so
bre medidas de rigor adoptadas ren
tra reos de ola cárcel de Talcahuam). 

48. Ofieio del señor Ministro de Justicia, 
eon el que transmite un o-ficio d~ la 
Comisión de Reforma del Código de 
Procedimiento Civil, acerca de 11na ll10-

eión de los señores Urrutia Ibáñez y 
drl Canto. 

49. Oficio del señor Ministro de ,J llsticia, 
(~()ll el que contesta o bservaciones riel 
sPJlor Gutiérrez, acerca de la necesi
dad de crear una Oficina de RC'~istro 
Civil en el pueblo de I,astarria. 

30. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta una petición del se
ñor :Santandreu, acerca de la necesidad 
de ° modernizar el edificio de la Esta
ción de Rancagua. 

51. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta la petición del se
ñor Cerda, en orden a que el expreso 
número 1 de VaIparaíso se detenga en 
La Calera y Las Vegas. 

32. Oficio del señor Millistro de Forllento, 
con el que da respuesta a la petición 
del señor iSantandreu, acerca de la ne
cesidad de restablecer la detención en 
Graneros del tren nocturno número 7 
que sale de la Alameda. 

53. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta la petición en qUE: 

se solicita la construcción del camino 
de Caldera a Copiapó. 

fi4 ° Oficio del srñor Ministro de Fomen
to, con el que se hace cargo de la pe
tirión del señor Cerda, a fin de 'que S<l 
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construya una variante o túnel en la 
cuesta Chacabuco. 

. 55,. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta la peticion del se
ñor It::)mitsman sobre cOnstrucCIón de 

• un puente en el estero de lJmcülelllU. 

56. Oficio del señor Ministro de F'omento, 
c'on el que contesta la petición del se
ñor Zapata, acerca de la conveniencia 
de establecer en Petorca una sucursal 
de la Caja de Crédito 1\1inero. 

• 57. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
en que contesta observaciones del señor 
Zapata, acerca de la necesidad de exi
Igir al contratista del camino de Pe
torca a Ghalaco, la cancelación del 
salario de sus obreros. 

5·8. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta observaciones del 
señor Za,pata, acerca de la distribu
ción de aguas de un canal de uso par
ticular en Lampa. 

59. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que se hace cargo de una pe
tición del señor Santandreu para adop
tar medidas, a fin de ampliar los ser
vicios de Agua Potable de Rancagua. 

60. Oficio del señor Ministro de Fomen
to" con el que contesta la petición df 
la Honorable Cámara, acerca de las 
razones que se han tenido para no 
nplicar la ley que ordenó la supre
sión de las Estaciones de l-rovidencia, 
Ñuñoa y Santa Elena. 

61. Oficlo del señor l\linistro de Fomento, 
(oon el que contesta la ,petición ele la 

Honorable Cámara de derogar el de
creto que autorizó el alza de tarifas a 
algunos ferrocarriles en el norte. 

62. Oficio del señor ::\:Iinistro de Fomento, 
con el que contesta el oficio de la Ho
norable Cámara solicitando SIE informe 
acerca del derecho a gratificación del 

'--

personal ferroviario separado por la 
huelga de 1936 . 

6i.). Oficio del señor Ministro de Fomento, 
en que se hace cargo de observaciones 
del señor :¿apata, acerca del exceso de 
horas de trabajo del personal de e'qui
paje de la Estación Mapocho. 

64. Oficio del señor Ministro de Fomen
to, en que da respuesta a la petición 
del señor Zapata, en orden de que se 
re,pare el camino de río Blanco en la 
provincia de Aconcagua . 

65. Oficio del Si~ñor ~inistro de Fomento, 
en que da respuesta al oficio solicita
do 'por el señor Zapata, acerca de la 
construcción del camino en la comu
na de Caleu. 

66. Oficio del señor Ministro de Fomen-
to, con el que se ihacecargo de oibser

vacioues del señor Zapata, relaciona
das con la construcción de diversas 
obras públicas. 

67. Oficio del señor .lVIinistro de Fomento, 
con el que comunica que siente no po
der enviar los datos solicitados por el 
señor Baeza, relacionados con las uti
lidades percibidas por la Chile Explo
ration Company. 

68. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que se hace cargo del proyecto 
de acuerdo de la Honorable Cámara, 
relacionado con la concesión del Fe
rrocarril de Iquique a La Noria. 

GH. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta la petición del se
ñor 'Torres don Isauro, acerca de la 
construcción del tramo de ferrocarril 
entre Tres Puntas y Loros. 

70. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
acerca de las observaciones del señor 
Opazo Cousiño, sobre paralización de 

~. 
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los servicios del Ferrocarril de 'San 
Pedro a Quintero. 

7i1. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que se hace cargo de la petición 
del señor Guúérrez, sobre construcción 
de un ~uente en ~l río Quepe. 

72. Oficio del señor ,Ministro de Fomento, 
con el 'que contesta la petición del se
ñor Gutiérrez, acerCa de la necesidad 
de modificar el proyecto de bocatoma 
para el canal Allip,én. 

73. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta la petición del se
ñor Gajardo, acerca de la necesidad 
d") reparar los caminos de Santa Cruz 
a Lolol y de Alcones a Rapel. 

74. Oficio del señ.or Ministro de Fomento, 
con el que contesta la petición del se
ñor Pairo a, acerca de la pavimenta
ción del camIllO de La ISerena a Co
quimbo. 

75. Oficio del señor Ministro de l<~omento, 
con el 'que contesta las observaciones 
del señor Vargas Molinare, acerca de 
la construcción del camino de Temuco 
a o,holchol. 

7·6. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta las observaciones 
del señor Vargas Molinare, sobre los 
reclamos de los vecinos de Pitrurquén 
y Toltén, sobre el ripio que se ocupa 
en el camino de esta última ciudad. 

77. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el 'que contesta la peti~ión for
mulada ¡por el señor Labbé, sobre la 
conveniencia de terminar cuanto antes 
el estudio ele un ferrocarril de Osorno 
al sur. 

78. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta observaciones del 
señor Labbé acerca del camino de Cu
d:,'o a La Unión. 

79. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que se hace cargo de observa
cIOnes del señor Durán, acerca de la 
necesidad de mantener para la comu
na de Quilpué, su categoría de zona de 
turismo. 

80. Oficio del señor Ministro de Foménto, 
con el que contesta observaciones del 
señor Osorio Gómez, acerca de la 
construcción de un tranque que capte 
las aguas del río Codegua. 

81. Oficio del señor Ministro de Fomen
to, con el que contesta la petición del 
señor Labbé, sobre reparamon del 
puente colgante en Trafún. 

82. Oficio del señor Ministro de Fomento 
con el 'que contesta observaciones del 
señor Loyola, acerca del servicio de 
agua potable de Traiguén y Victoria. 

83. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que se hace cal'go de las obser
va ci ones del señor "\Valker. relaciona
das con los cammos de Co'quimbo a 
Cuesta El Manzano y :SanJavier 'a 
Peñuelas. 

84. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con cl que se hace cargo de las obser
vaciones de los señores Gaete y Cárde
nas, acerca del aecidentp ocurrido en 
el paso a nivel entre Ra.acagua y Gra"" 
neros. 

85. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que contesta la petición del se
ñor Vargas Molinare, so,bre la conve
niencia de limpiar cuatro kilómetros 
del río Queule. 

86. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
en que contesta la petición del señor 
Zapata, a fin de que el tren N. o 12" 
se detenga en la estación Montenegrü. 

87. Oficio del señor Ministro de Fomento, 
con el que se hace cargo de' las obser
vaciones de los señores Zapata y Ver-

----.i .. 
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dugo sobre la supresión de las cabinas 
de las estaciones Los Loros, ¡San Ra
món y La Cumbre. 

88. Oficio del señor MinÍstro, de Agricul· 
tura, con el que c,Ontesta las observa
ciones de los señores Latcham y Cas
tro, sobre ayuda a los agricultores de 
:\1<¡l1eco, damnificados por. las últi
lllas heladas. 

89. Oficio del señor ::.vIinistro del'l'raba
jo, con el que contesta el proyecto de 
acuerdo de la Cámara, relacionado con 
actividades de la Asociación Patronal 
Olülena del Trabajo. 

90. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta la petición del se
ñor iSantandreu,para establecer una 
Sucursal de la Caja deCréditoPopu
lar en Rancagua. 

91. Oficio del señor :1\1inistro del 'l'rabajo, 
con el ,que se hace cargo de observa
ciones dcl señor Labbé, acerca de la 
conveniencia de establecer un Juzga
do del Trabajo en !San José de la Ma
riquina. 

92. Oficio del señor lVl.inistro del Trabajo, 
con el que contesta observaciones del 
señor Contreras Labarca, relacionada!> 
con el asesinato de un obrero en la 
Pamp1a. 

93. Oficio der" señor Ministro del Trabajo, 
l~on el que envía los datos solicitados 
por el señor Martínez, acerca de la 
Cooperativa Chile. 

04. Oficio del señor :l\'Iinistro del Trabajo, 
con el que se Ihace cargo de las obser
vaciones del señor BrmJcs, relacicmadrls 
,"on el servicio de agua potable en al
::mnas poblaciones obreras. 

915 . Oficio del señor :Ministro del Trabajo, 
con el que <ia respuesta a la petición 

solicitudes de ¡préstamos de los mejo
reros de Carahue. 

916. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta la petición del se
ñor Zapata, acerca del prorrateo de 
utilidades a los obreros del Sindicato 
Industrial Fábrica Puertas ,\- Venta
nas "Fénix". 

97. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que remite los antecedentes so
licitados por los señores Contreras La
barca y'v ega, sobre el desafuero de 
Presidentes de Sindicatos de Oficinas 
Salitreras. 

98. Oficio del señ·or Ministro del Trabajo, 
COH el que remite los datos solicitados 
poI' el señor Zapata sobre clausura de 
la panadería El Salto. 

99. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta la petición formu
lada acerca de atropellos a obreros en 
la villa Alhué. 

,10:0. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que envía los antecec!ente, sol1-
citados sobre la construcción de la po
blación "¡Simón Bolivar". 

tlOl. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que solicita la devolución de 
ciertos antecedentes relacionados con 
la aplicación de la ley 5,579, sobre Ha
bitación Popular. 

102. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
C0:1 el que contesta una petición del 
señor Zapata relacionadas ·con los es
ta blecimientos de los señOl'es Heir,~

mans Hermanos y Salomón Saffié. 

103. Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta una petición del 
seiíor Zapata relacionada con la Me
moria Anual ele la Caja de Crédito
Popular. 

del señor Gutiérrez, relacionada con104. Oficio del señor Ministro de Salubri-



10 CAMARA DE DIPUTADOS 
"* _~'-===~ ~==========================================================~~=='zm~~= 

dad, con el que remite el informe de 
la Comisión Investigadora de las irre
gularidades denunciadas en la Caja 
de Previsión de Empleados Particula
res. 

105. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, con el que envía un informe sa
nitario del inspector que practicó una 
visita a la mina "La Carlota." 

106. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, con el que remite diversos ante
cedentes solicitados por el señor Zapa
ta acerca de la intervención que ha 
tenido ese Ministerio en la alimenta
ción de los hijos de los campesinos. 

107. Oficio del señor Ministro de Salul)ri
dad, con el que contesta la petició~ 

del señor Méndez, acerca de la cons
trucción del Hospital de Constitución. 

108. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, con el que contesta el que se le 
dirigió a nombre de la Cámara acerca 
de una visita de inspección al mineral 
"Las Madariagm;". 

109. Oficio del señor :Ministro de Salubri
dad, con el que contesta la netición 
del sel!or Zapata acerca de la necesi
dad dccrear unH oficina de venta de 
estamipillas en Chincolco. 

110. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, con el que contesta observacio
nes del señor Zapata sobre construc
ción de una Posta l.Hdica en Tiltil. 

111. Oficio· del señor )'linistro de Salubri
dad, con el que contesta observaciones 
del señor Zapata, r0Ja.cionadas con la 
población 1'0 Franco. 

112. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, con el quP contesta 1111'1 petiei(o:l 
del señor Loyola. relacion:Hla con la 
Sección Vestuario y Alimentación de 
la Caja de Seguro Obligatorio', 

113. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad, cen el que contesta observaciones 
del señor Gutiérrez, relacionadas con 
las deficiencias del servicio de pro
lec,rién de alienadns de la Casa de 
Orates de Santiago. 

114. Oficio del señor Ministro de Salubri
dad,. con el que contesta observacio
nes del señor Loyola, relacionadas con 
los servicios hospitalarios de Collipu
lli. 

11:5. Oficio del señor Ministro de Tierras 
y Colonización, con el que solicita 1 a 
devolución de diversos antecedentes 
relacionados con las poblaciones de 
Huascapi y Melipeuco. 

116. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, con el (lue conte:.;h; una 
petición del señor González Videla 
acerca de la necesidad de destinar un 
inmueble fiscal de Ovalle a la cons
trucción de una escuela moderna. 

117. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, con el que se hace car
go de observaciones formuladas por el 
señor Bart acerca de lanzamiento de 
ocupantes de los fundos Chuesque y 
Llucunco. 

118. Oficio del señor Ministro de Tierras 
y Colonización, con el 'que remite los, 
devolución de los antecedentes relacio
nados con la expropiación del fundo 
Sall ta i\melia. 

lE). Oficio del señor Ministro de Tierras 
~' Colnización, con el que remite los 
antecedentes solicitados por el señor 
Zapata, acerca de lanzamiento de una 
indígena en el sur. 

120. Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colnizurión, con el que envía diversos 
ílntec('c1entes sollC'itados por el señor 
j7:apata. 

121. Oficio ele] Hnl10ra h1(' Sena do con Si 

--',-
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que remite aprobado, en los misnws 
términos, el proyedo ~Wi)re planta (~e 

de los Servicios de Investigaciones, 
Identificación y Pasaportes. 

122 . Oficio del Honorable Senado con el 
qne devuelve aprobado, en los mi;;;m()~ 
términos, el proyecto que exime de 
derechos de internación a una 'bomba 
para el Cuerpo de Bomberos de Puer
to Montt. 

[23. Oficio del Honorable Senado, con ~l 

que devuelve aprobado, en los mismos 
térmillos, nn proyecto que condona las 
deudas de agua potable. 

124. Oficio del Honorable 'Senado con el 'qu'~ 
devuelve aprobado, en los mismos tér
minos, el proyecto que crea la comuna 
de imdacollo. 

125. Oficio del Honorable Senado, con el 
que devuelve aprobado, en le.,; 1I,ú,lli,;" 

téTmino,s, el proyecto so bl'e feriado dé' 
los Tribunales del Trabajo. 

126. Oficio del Honorable Senado, con el 
que comunica que ha aprobado las 
modificaciones iutroducidas por esta 
Honorable Cámara al proyecto que 
modifica la ley 5,231, sobre alcoholes 
y bebidas alcohólicas. 

127, Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, y Comercio, con el qu·~ 

aprueba la Convención sobre mante
nimiento, afianzamiento y restableci
miento de la paz, suscrita en Buenos 
Aires. 

128. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comerclo, recaído en el 
proyecto que aprueba la Convención 
sobre carretera panamericana. 

sobre orientación pacífica de la ense
ñanza. 

130. Informe de la Comisión de llelaciones 
Exteriores y Comercio acerca del pro
yecto que aprueba la Convención so
bre facilidades a Exposiciones Artísti
cas. 

131. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio, rectLído en el 
proyecto que aprueba el Tratado In
teramericano de Buenos Oficios y Me
diación. 

132. Informe de la Comisión de Relaciones 
ExtE~iores y Comercio, acerca del pro
yecto ,que aprueba el Protocolo Adi
cional de N o Intervención. 

133. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio, en que aprue
ba la Convellción para coordinar, am
pliar J' asegurar el cumplimiento de 
'¡'rutados existentes entre 1m, estado" 
americanos. 

134. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio acerca del pro
yecto que aprueba la Convención so
bre facilidades a las películas educa
tivas. 

135. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores 'y Comercio, recaído en el 
proyecto que aprueba el Tratado re .. 
Jativo a la prevención de controver
versias. 

136. Informe de la ,Comisión de Relaeiollf)3 
Exteriores y Comercio, acerca del pro
yecto que aprueba la Convención para 
el fomento de las relaciones cultura
les. 

137, Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio, que aprueba el 
Acuerdo Comercial entre Chile y Ale-

129. Informe de la Comisión de Relaciones mania. 
Exteriores y Comercio, acerca del 
proyrcto que Dprueba la Convención 138. Informe de la Comisión de Relaciones 
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Exteriores y Comercio, acerca del pro
yectoque aprueba el arreglo provisio
nal de Comercio entre Chile y Holan
da. 

139. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio, r,ecaído en el 
proyecto que aprueba el acuerdo pro
visional de Comercio suscrito entre 
Chile y Gran Bretaña. 

140. Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio, acerca del pro
yectoque aprueba el ConvenÍo Comer
cial y de Compensación entre Chile y 
Checoeslovaquia. 

141. Moción del señor Mardones en que 
inicia un proyecto de ley que estable
ce que los decretos supremos que au
toricen alza de tarifas de agua pota
ble, gas y luz e12ctrica, como las de 
vehículos de transporte, colectivo de 
pasajeros, no surtirán efecto mientr¿j', 
no hayan sido sancionados por ley d,; 
la Repúlblica. 

142. Comunicación del señor Moore, en que 
solicita permiso constitucional para 
aus~ntarse deI país. 

143. Comunicación del señor Godoy en que 
solicita permiso para ausentarse del 
Tlaís. 

IIl.-ACTA DE LA SEISIOX AI)JTE:RIOR 

Las actas de las sesiones 41. a y 42. a ex
traordinarias, celebradas, la primera el mar
tes 1. o de febrero, de 16 a 19 lleras, y la 
segunda el miércoles 2 del mismo mes, de 
10'.30 a 12. 3iO ,horas, se declararon apro
badas por no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 43. a extraordinaria, 
celebrada el día miércoles 3 de febrero, de 
16 a 19 horas, quedó a disposición de los se
ñores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 43. a extraordinaria en miércoles 
:2 de febrero de 1938.- Presidencia de los 
SEñores Amunátegui, Toro y Huerta. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 
asistieron los señores: 

Acharán A., Carlos. 

Alamos L., Víctor. 

Alessandri R., Eduardo. 

Alvarez S., Humberto. 

Arellano F., Humberto. 

Arrau S., Ramón Luis. 

Baeza H., Oscar. 

Bahamondes R., Alberto 
Brt, H., Manuel. 

Barrenechea P., Julio. 

Berman B., Natalio. 

Boizard B., Ricardo. 

Brañes F., Raúl. 

Ca,bezón D., Manuel. 

Estévez G., Carlos. 

Faivovich H., Angel. 

Gaete 'G., Carlos. 
,!García de la H. M., 
Pedro. 

Garrido S., Dionisio. 

Godoy U., César. 

González v. M., Jorge. 

Guerra G., Juan. 

GutiérrezP., Roberto. 

Labbé, Francisco Javier 

Larraín T., Pablo. 

Latcha,m A., Ricardo. 

Lobos, Francisco Anto-

144. Comunicación del Reverendísimo Ar- Oanessa O., Juan. nio. 

zobispo de Santiago en que invita a los 
señores Diputados al Te-Deum que se 
celebrará .el 12 del presente. 

145. Comunicación del Comité Parlamenta
rio Demócrata. 

146. O ficio del Instituto de Fomento Mine
ro e Industrial de Tarapacá. 

147. Solicitudes Particulares. 

148. Telegramas. 

149. Asistencia a Comisiones. 

Cárdenas Núñez, Pedro. 

Carrasco R., Ismael. 
Castro R., Amaro. 

:Cerda J., Alfredo. 
Cifuentes L., Rafael. 

CifuentesS., Oscar. 

Coloma M., J. Antonio. 

Chamudes R., Marcos. 

De la Jara Z., René. 

Del Canto M., Rafael. 

Durán V., Fernando. 

Dussaillant, Alejandro. 

Echenique '0'., Guilermo. 

Errázuriz P., Ladislao. 

Escobar D., Andrés. 

Lorca 'C., Fernando. 

Loyola V., Gustavo. 
Luna, Manuel Antonio. 

Madrid A., Manuel. 

Madrid O., Enrique. 

Maira C., Fernando. 

Marín B., Raúl. 

Martínez M., Carlos Al-

berto. 

Méndez A., Ramiro. 

Morales B., Raúl. 

,Morales .s. M., Carlos. 

MüIler R., Carlos. 

Munita R., Ladislao. 

Muñoz M., Luis. 
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Opazo C., Pedro. 

Opazo L., Miguel. 

Opitz V., Pedro. 

Ortega M., Rudecindo. 

Otárola S., Eleuterio. 

Pairoa T., Amador. 

Poklepovic, Pedro. 

Prieto '0'-, Joaquín. 

Ribbeck, Carlos C. 

R,ossetti C., Juan B. 

Ruiz e., Fernando. 

San Martín, Isaías. 

Santandreu R.. Sebas-

tián. 

Smitmans L., Juan. 

Soma vía, Hernán. 

Valenzue!a V., Néstor. 

Varas C., Fernando. 

Varas M., Antonio. 

Vargas M., Gustavo. 

Vega D., José. 

Verdugo E., Ripólito. 

Videla S., Luis. 

Walker L., Joaquín. 

Yrarr~zaval 'C., Rafael. 

Zapata D., Emilio. 

Zepeda B., Rugo. 

El S\';cretario señor Echaurren Orrego y 

el Prosecretario señor Villamil Concha. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio, del señor Ministro de Fo· 
mento, ,c-on el que se hace cargo de las oh
slervacionesl formuladas por el s,eñor Balla
mondes acerca del alza de las tarifas, en lo., 
ferrocarriles de Antofagasta a Bolivia, LOll
gitudinal Norte y Aguas Blancas. 

Qncdó a dis'pQSiición de los señores Dipu
tados. 

2 o De nueve oficios del Honoraible8ena· 
do: 

,Con los cuatro :pl'imeros remite aproba
dos los siguientes proyectos de acuerdos: 

Convención ~a,cional relativa al emplefJ 
de la radiodifusión en interés' de la paz, su.:;
critaen Ginebra; 

Actas Finales de la Primera y de la Se
gunda Reunrón de la Comisión Mixta Per
manente, creada ,por el Tratado de Comer· 
cio de 1934, suscritas en Santiago y IJima, 
res[lectivamente; 

Acuerd-n Provisional de Comercio suscri
to entre Chile y Brasil,en Río de Janeiro; y 

Acta Primera de la Primera Reunión de 
la Comisión Mixta Permanente Chilena
Ecuatoriana, suscrita en Santiago. 

Se mandaron a Comisión de Relaciones 
Exteriores y de Comercio. 

Con los cinco siguientes, dEvuelve apro
bados en los mismos términos en que lo 
hiciera la HOIlO'rable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

Modificación de la ley número 5,975, so
bre alcantarillado de Los Leones; 

Autorización a la Municipalidad de Na
cimiento para contratar un empréstito pOt' 
la suma de cien mil ,pesos ; 

Autoriza,ción a la Municipalidad de Mut
,chén para contratar un empréstito hasta por 
la suma de 350,00.0 :pesüs. 

El que considera recursü de 'pavimenta· 
ción el ,producto de 2 por mil fiscal a 108 

bien es' de la ciudad de, Valdivia; y 
El que restable'ce por cinco año,,, la VI, 

gencia de la ley '5,155, elevando el montel 
de algunas pens,iones de jubilación. 

Se comunicaron los proyectos, respertivos 
a S. E. el Presidente de la República y ";'3 

archivaron los antecedentes. 
Con el último' remite aprobado un pro

yecto de ley que, concede por gracia, al Ed~
,cán del Senado, don Romilio Pamplolla R., 
el derecho a jubilar ,con la renta íntegr'a 
as.ignada a su empleo. 

Se mandó a Comi¡;;ión Es,pecial de Solici
tudes Pnrticulares. 

3.0 De un informe de la Comisión de Con '1-

titución, Legis,lación y Justicia, con el qnJ 
se· pronuncia en segundo trámite reglamen
tario respecto del ,proyecto de ley que ex
tiende a los Tribunales del Traibaje el fe
riado judicial. 

4.0 De un infol1me de la Comisión Espe
cial de Solicituaes Particulares, recaído en 
el proyecto del Honorable ,senado-, que COIl

cede jubilación al Edecán de esa Cor,pora
ción, General don Romilio Pamplona. 

Quedaron en tabla. 
5,0 De dos ¡presentaciones: 
De doña Aida Beltramí Franzani, en que 

pide devolución de antEcedentes; y 
De don Guillermo Baudrand Escanssini, 

en que pide, co'pia autorizada de los docu
mentos que indica. 

Quedaron en tabla y ,por asentimiento 
unánime se acordó acceder a lo solicitado. 

Posteriormente se acordó agregar a !a 
cuenta de la presente sesión un oficio del 
Honorable Senado, con el que devuelve 

" . 
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aprobado, con modificaciones, el proyecto 
sobre construcción del puente Bío Bío, ,~n 
Concepción. 

Quedó en tabla. 

Fácil Despacho 

Por asentimiento unamme se adoptaron 
los siguientes acuerdos: . 

1.0 A indicación del señor RossettI, tratar 
en primer lugar del Orden de1 Día el !p~o
yecto que establece un feriado' de .vacacIO
nes para los Tribunales del TraJbaJ,o j y 

2.0 A indicación del señor Acharan Arce. 
tratar a continuación del proyecto ante
rior, los que conceden ,ciertos beneficios. ~l 
Edecán del Honorable Senado, don RomIllo 
Pamplona y al ¡periodista don ]'rancisco 
ISaldivia. 

Fi(~uraba en primer lugar de la tabla h 

proy~cto sobre creación de la ·Co~l11ll1a (le 
Andacollo .que la Comisión de GobIerl1O In· 
terior des,~losó del proyecto s-obre división 
territoriat y administrativa de la Repúb~i· 
,ca. 

Puesto en d;scnsión general y particula r 
el proyecto, muren de la palabra los seño
res Irarrázavaf don Manuel José (Diputa· 
do, informante), Alvarez, Zapata y Yerdu· 
go. 

Se formularon las siguientes in.dieaeione-;: 
Pür el señor Zapata,para s'Ulprimir el in· 

ciso" :final del artículo 3.0. 
Por el señor Irarrázaval don Manuel Jo

sé, para ,consultar como artículo 3.0, el si
guiente: 

" Artículo .. ' Se considerarán vigentes en 
la comuna de Andacollo, las disposiciones rle 
la ley número 5,757, sobre ,pavimentación. 
'La Dirección General de 'Pavimentación de
volverá a la comuna de Coquimlbo el valor 
invertido en la construcción de aceras y so
leras en el a:nreblo de Andacollo, suma que 
deducirá de los recursos de pavimentación 
:que establece el artículo 29 de la ley 5,757 
y de los pagos de vecinos que ,corresponda, 
de la comuna de Andacollo". 

Por los señores Zapata y Verdugo, !para 
que la comuna referida se declare zona se· 
ca, considerándose para este efecto, entre 

las prohibiciones de las bebidas alcohólicas, 
a la cerveza. 

Cerrado el debate, se pus-o en votación 
general el proyecto y se dió éste :por apro
bado por asentimiento tácito. 

Entrando a considerarlo en particular, el 
señor Amunátegui (Presidente) declaró 
aprobados también en particular los artícu
los 1.0, 2.0. 4.0 y 5.0, :por no haber sido ob
jeto de indicaciones. 

Puesta en votación la indicación del se
ñor Irarrázaval' don Manuel José, para agre
O'ar un artículo nuevo a continuación del 
2.0, s·e dió por aprolbada por 29 votos ,con
tra 1. 

Se pasó a votar el artículo 3.0 y la indi~ 
cación a él formulada. 

Por asentimiento tácito se dió por apro
bado el artículo conjuntamente con la indi
cación del señor Zapata para suprimir el 
inciso final. 

Posteriormente, a indicación del señol" 
Opitz, por asentimiento unánime se acordó 
cClIlsidLrar este acuerdo y admitir a vota
ción una indicación de ISU Señoría para 
substituir en este inciso l~ frase: " ... en 
reemplazo de 13[; elegidas el 7 de abril de 
1935", por esta otra: " ... el 3 de abril de 
1938 ". 

Votado el inciso con la modificación pro
puesta ¡por el señor Opitz, se dió por apro
hado en esta forma rOl' asentimiento' una
mme. 

Corr'cs¡:(melía votar la indicación de los 
señores Verdugo y Zapata. 

TOlmada la votación, resultó ésta ineficaz 
por dos veces consecutivas, por falta de' 
quórum. 

Finalmente se acordó dar por aprobada 
la indicación ,c-on tres votos en contra y una 
abstención. 

Quedó terminada la discusión del proyec
to y aprobado éste en los términos siguien
tes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase la comuna subdele
gación de Andacollo en el Departamento. de 
Co.quimbo. Sus límites serán los siguientes; 

Al Norte, la Quebrada de Martínez, des
de la puntilla U rízar hasta su origen; 
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Al Este, la 'línea decumJbres, desde el 

origen de la Quebrada de Martínez hasta 

lapuptilla de Piedras Müradas, sobre la 

Quebraua de Los Arrayanes y la línea dt' 

cumbres de Piedras Moradas sobre la Que

brada de Los Arrayanes, hasta el cerro 

Blanco. 
Al Sur, la línea de cumbres desde el ce

rro Blanco hasta el portezuelo de Tongol

cilla o del ISauce, pasando por los cerros 

A~ogue, Cabrito, Ñ~pas, Runco, :Soldado, el 

Portezuelo de Las Cabras y e.l cerro Chi

vato; y 
Al Oeste, la línea de ¡mimbres, desde e1 

Portezuelo de Tongoicillo- o del Sauce hast<.l 

la -puntilla Urízar, sobre la Queibrada <le 

"Martínez, pasando por los cerros de Mos

taza, IJucumillos y Las Cabras. 

Art. 2.0 Las cuentas por pagar corre.,,

pondielltes al territorio (le la comuna de 

AndacoHo serán de ,cargo de la Municip:l

lidad de Coquimbo hasta la fecha de la ins

talación de la Municipalidad de Andacollo. 

IJas contribuciones, :patentes, cuentas ~

dEmás créditos pendientes a la misma fecha 

y que correspondan al territorio- de la co

muna de Andacollo deberán pagarse a la 

Municipalidad de Coquimbo. 

La Municipalidad de Andacollo no podrí. 

cobrar ninguna suma de dinero a la Muu;

cipalidad de Coquimbo ni tampoco ¡podrá 

pagar deudas cüntraídas Ipor esta última. 

Art. 3.0 ,se considerarán vigentes en la 

eomuna de Andacollo, las dispos-iciones de 

la ley 5,757, sobre pavimentación. La Di

rección General de Pavimentación devolve

rá a la comuna de Coquimbo el valor inver

tido en la construcción de aceras y solera>i, 

en el pueblo de Andacollo, suma que dedu

cirá de los recursos de pavimentación qUe 

estaJblece el artículo 29 de la leY'5,757 y de 

los pagos de vecinos que correspondan, d~ 

la comuna de Andacollo. 

Art. 4:0 Autorizase al Presidente de la 

República para que dentro de los 30 días 

siguientes a la vigencia de esta ley dicte las 

providencias necesarias para organizar en 

la eomuna de Andacollo los servicios de Te

sorerías, Registro Civil, Carabineros y de

más que sean necesarios para las ins'crip

ciones dectorales corres¡pondientes. 

Autorízasele, asimismo, ¡para que una vez 

organizados los servicios a que se refiere el 

inciso anterior, y cumplidos los demás re

quisitos exigidos por lw Ley de Elecciones, 

convoque a inscripciones extraordinarias en 

las nuevaS! comunas por UI}- plazo de veinte 

días y para que dentro del plazo- de noventa 

días siguientes a la expiración de las ins

cripciones, convoque a elecciones, municipa

les extraordinarias. 
I,a Munici.palidad que se elija en la co

muna de Andacollo, de acuerdo con las dis

'posiciones de esta ley, expirará en sus fun

eiones el mismo día que las que se designen 

po.r votación pOllular el 3 dé abril de 1938. 

Art. 5.0- Declárase zona seca el territorio 

de la comuna de· Andacollo, entendiéndo.;;~ 

que para este efecto la cerveza d-ebeconsi

derarse como bebida alcohólica. 

Art. 6.0 Extiéndese a las disposiciones de' 

'la ,presente la autorización concedida .1.1 

Presidente de la República por el artículo, 

2.0 de la ley número 4,544, de 25 de ener{)· 

de 1929. 
Art. 7.0 Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Se pa¡,;,ó a considerar, en seguida, el .pro· 

yecto de origen en una moción del señor' 

Irarrázaval don Rafael e informado por la 

Comisión de Gobierno Interior, que autori

za a lalVIunicipalidad de Rengo para con

tratar un empréstito. 

Puesto en discusión general y particular 

el proyecto, no usó de la palabra ningún 

señor Diputado. 
Cerrado el debate, fué puesto en votación 

general el proyecto· y" se dió por aprobado 

por la unanimidad de 30 votos. 

En conformidad .al Reglamento, el señor 

Amunátegui ('Presidente) declaró aproba

dos también en particular lGS 11 artículos 

de que consta el proyecto, por no haber sido 

o btejo de indicaciones. 
Quedó, en consecuencia, terminada la dis

cusión del ,proyecto y aprobado éste en los. 

mismos términos propuestos por la Comi

sión, que son los siguientes. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa

lidad de Rengo para contratar un emprés

tito hasta por la suma de ochocientos mil 
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pesos ($ 800,(00), a un tipo de interés n.o 
. superior al 7 por ciento (7%) anual y con 
una amortización acumulativa también 
anual, no inferior de uno por ciento (1%). 

Si el empréstito se contratare en bonos 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorería General de la Re,pública y no po
drán colocarse a un precio inferior al .ochen
ta y cinco por ciento (85,%), de su valor 
nominal. 

Art.2.0 El producto· del empréstito se 
destinará exclusivamente a los siguientes 
fines: 

a) Cuatrocientos ochenta y ocho mil seis
cientos veinte pesos ($ 468,620), en el pago 
de las. ex~propiaciones que se autorizan pOLO 
el artículo siguiente: 

b) Cien mil ·pesos ($ 1:00,0(0), en la ter
minación de la construcción del Estadio 
Municipal; y 

c) El saldo, en la urbanización, en los 
pagos de pavimentación que sean de cargo 
de la Municipalidad de Rengo y en los de
más gastos que origine el ensanche de la 
Avenida Bisquert, desde la Plazuela de El 
Ell(¡anto, hasta la calle Arturo Prat, si
guiendo la misma línea que actualmente tie
ne dicha Avenida. 

Art. 3.0 Decláranse de utilidad ,pública y 
autorb~f'r a la -:\funicipalidad ele Rengo, 
para CXj)l'opiar por su cuenta, y con cargo 
a los fondos consultados en la letra b) del 
artículo anterior, las propiedades signadas 
en el actual Rol de A,valúos con los núme
TOS 3.41, 3,42, 343, 344 Y 345, ubicados en el 
costado norte de la Plaza de Armas, entre 
la Plazuela de El Encanto, y la calle Arturo 
Prat de Rengo, y los demás terrenos .conti
guos que se requieran para el ensanche de 
la Avenida Bisquert. 

Los terrenos expropiados Cl\1E' quedaren 
sobrantes después de ejecutadas las ol1:Jras rlc 
ensanche de la Avenida Bisquert, siempr" 
que la Municipalidad no acuerde destinarlos 
a sus propios servicios, serán enajenados en 
subasta pública y el producto uel remate 8é 

destinará íntegramente a efectuar amortiza
ciones extraordinarias del empréstito. 

Art. 4.0 :Si después de realizadas las 
obras a que se refieren las letras a), b) Y 
c) del artículo 2.0 quedaren fondos del em
préstito sin invertir éstos se de:stinarán a 

amort;zaciones extraordinarias de la deuda . 
A1't. 5.0 El empréstito se garantizará con 

hipoteca de todas las propiedades que posee 
la .\~\lnicjpnljc1acl üe Ren¡:to, indicadas" en el 
Rol de Avalúos con los números 57, 58, 148, 
282, 45,0, 1,366, 1,367, 2,292" 2,515 y 2683. 

Art. 6.0 AutorÍzase a la Caja Nacional de 
Ahurros para tomar el empréstito a que se 
refiere el artículo 1.0 sin sujeción á las nor
mas establecidas en su Ley Orgánica. 

Art. 7.0 Las e:x>propiaciones autorizadas 
en el artículo 3.0 se sujetarán a las dispo
siciones consultadas para las expropiaciones 
extraordinarias en el Título IV de la Ley 
General de Construcciones y Urbanización 
aprobada por decreto con fuerza de ley nú
mero 345, de 20 de mayo de 19,31. 

Art. 8.0 El servicio de intereses ordina
rias, del empréstito. se financiará con los 
fondos necesarios .provenientes de la contri
bución municipal sobre el avalúo de los bie~ 
nese raíces de la comuna de Rengo. 

Art. 9.0 En caso de .que los recursos a que 
se refiere el artículo anterior fueren insu
ficientes o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida para la atención del servicio del 
empréstito, la Municipalidad de Rengo 
completará la suma necesaria con cualquie
ra clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Art. 10. El ,pago de intereses y de amor
tizaciones ordinarias o extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería comunal de Rengo, .por intermedio de 
la Tesorería General, pondrá opoI'tunament~ 
a disposición de dicha Caja los fondos. nece
sarios para cubrir los ¡pago,s, s,in necesidad de 
decreto' del Alcalde, en caso de que esta 
orden no haya sido dietada al efecto en la 
oportunidad debida. 

r~a Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta
blecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Art. 11. La Municipalidad de Rengo de
berá consultar en su presupuesto anual en 
la partida de ingresos ordinarios, los recur
sos que .destina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que ascienda dicho servi
cio por intereses y amortizaciones ordina-
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rios y extraordinarios; en los ingresos de la 
partida extraordillaria, los recursos qne :se 
.QDtengau con el empréstito y, fillal111ente, ell 

la partida ele egresos extraordiuarios, ell)lt'll 
,de inyersiúu autorizado en el al'tÍrm]o :2.0. 

~il"t. 12. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Figuraba a continuación en la tabla del 
ipl"oyedo de origen Ulla lllOClUU del \,(, 
ñor Santandreu e informado por la Comi
sión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la :Mnnicipalidad de Machalí para contratar 
un empréstito. 

Puesto en discusión general y particular 
el .proyecto, usaron de la palabra los seño
res Salltandreu (Diputado informante), 

· Gaete y Prieto. 
El señor Santalldreu formuló indicación 

para reemplazar en el artículo l.o la suma 
de $ 600,000 por esta otra: "$ l. 000,0<00 " . 

El señor 'Prieto Concha formuló y poste
riormente dió por retirada una indicación 
para suprimir la parte final del artículo l.o 
que dice: "y con una amortización acumu
JatiYH no infE'rior de U110 .por ('iE'llto". 

Cerrado el debate se puso en votación ge
neral el proyecto y se dió por aprobado por 

· asentimiento unánime. 
El señor Amunáteg·ui (,Presidente), de 

acuerdo con el Reglamento, declaró a'1Jl'oba-
· dos también en particular los artícnlos 2.0 
-al 11 inelnsives, .por no ha brr ·¡.;iclo ob.irtn 
de indicaciones. 

Puesto eu votaeión el artículo 1.0, con
juntamente con la indicación formulada por 
el señor Santanrlreu, se dió por aprobado en 
esta forllla por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyeeto y, en conformidad a 
Jos acuerdos adoptados a su J'especto, re
dactado éste en los términos siguientes 

PROYE:c'ro DE LEY: 

Artículo 1.0 AutorÍzase a la Municipali
dad de Machalí para contratar un emprés
tito hasta por la snma ele un millón de pe
sos ($ 1.000,000), a un tipo de interés no 
superior al 7 por ciento anual y con una 
amortización acumulatiya, también anual, 

, no inferior de uno por ciento (1 %). 

Si el empréstito se contratare en bonos 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorería General de la República y no podrán 
colocarse a un ,precio inferior al ochenta 
y cinco por ciento (>86.%), de su valor no
mi llalo 

"' .... rt. 2.0 El producto neto del empréstito 
se destinará exclusivamente a los siguien
tes fines: 

a) Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000) 
eH la construcción de un '1'eatro Municipal; 

b) Ciento cuarenta mil pesos ($ 140,(00) 
en la construcción de un 'Casino '1'eatro Mu
llicipal; 

c) ,Oincuenta mil pesos ($ 50,000) en la 
cOllstrucción de un Matadero Municipal; 

d) ,sesenta mil pesos ($ 60,(00) en la ex
propiaeión de las easas y sitios siguientes y 
para los fines que se indican: 

1.0 l{ectificación calle :San Juan: Roles 
44y179. 

2.0 Prolongación calle Pisa gua : Roles 24, 
26, 11, 49, 50, 71, 84, 104, 149, 262, 315 Y 
362. 

3. Prolongación calle Arturo Prat: R.Qles 
2, 66, 125, 15,7 y 224. 

e) Cuarenta mil .pesos ($ 40,00ü) en la 
ampliaeión del servicio de agua potable. 

f) Veinte mil pmiOS ($ 20,0010) en la ins
talación ele ullabiblioteea popular; 

g) Veinte mil pesos (20,000) en la expro
piación de las casas y sitios siguientes: Ca
lle Castro, Rol número 246; calle ,san Juan, 
1'olrs 60, 244,428 Y 429· para la ampliación 
de la cancha de deportes y construcción de 
tribnnas, plazas de juegos -infantiles y Cuar
tel dl' la Brigada de Boy~Scouts; 

h) Ciento cincuenta mil pesos ($ 1501,(00) 
ell la construcción de cas~as para obreros 
v empleados; 
• i) Cincuenta mil pesos ($ 50,0,00,) eh la 
expropia ción de los terren{)s suficientes de 
los roles rurales números 436, 654, 736, 767 
r 779, para ]a apertura de dos nuevos ca
minos que una11 a ::\fachalí con la estación 
de los Ferrocarriles de la Braden Cop.pe;~ 

rompany, denominada Nogales, por un la
do, y por el otro con la Hacienda l\Iiraflo
res; 

j) Trescientos mil .pesos ($ 00.0,010,0') para 
1 a pa'vinwntación del camino troncal que 
une a Machalí con la ciudad de Rancagua; 

2.-0rd, 

, 
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k) Veinte mil pesos ($ 20,OOü) para cas
tigo de bonos, estudios extraordinarios, gas
tos de administración, etc. 

ISi la construcción de alguna de estas 
o bras dejare fondos sobrantes, podrán in
vertirse éstos en las otras obras. 

Art. 3.0 Dedáranse de utilidad pública 
y autorízase a la Municipalidad de ::\íachalí 
'Para expropiar por su cuenta los terreUil;'; 
necesarios para la ejecución del plan de 
obras indic'adas en el artículo anterior. 

Art. 4.0 'Si después de realizadas las obras 
a que se refiere el artículo 2.0 quedaren 
fondos del empréstito sin invertir, éstos se 
destinarán a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Art. 5.0 AútorÍzase a la Caja Kacional de 
Ahorros para tomar el empréstito a que se 
refiere el artículo 1.0 sin sujeción a las nor
mas establecidas en su Ler Orgánica. . 

Art. 6.0 Las expropiaciones autorizadas en 
el artículo 3.0 se sujetarán a las disposicio
nes consultadas para las expropiaciones 
extraordinarias en el '1'ítulo IV de la Ley 
General de COIl:strucciones y Urbanización 
aprobada por decreto con fuerza de ley nu
mero 345, de 20 de mayo de 1931. 

Al't. 7.0 El servicio de intereses y amor
tizaciones ordinarias del empréstito se fi
nanciará con los fondos necesarios prove
nientes de la contribución municipal sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de sIachalf. 

.Art. 8.0 ,En caso de (lue los recursos a que 
,se refiere el anterior fueren insnficientes o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida 
para la atención d'el servicio del emprésti-" 
to, la ~1unicipalidad de ,Machalí completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Art. 9.0 El pago de intereses y de amor
tizaciones ordillarias o extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Denda l~ública,para cuyo efecto la '1'eso
re ría Comunal de :;\Iachalí, por intermedio 
de la Tesorería General, pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir los pagos sin ne
cesidad de dt'creto elel Al(~al!le, en caso de 
que esta orden no 'haya sido dictada al 
efecto en la oportunidad debida. 

J __ a Caja ~\utónoma de Amortización de 

la Deuda Pública atenderá el pago de estoS' 
seniclos de acuerdo con las normas esta
bleci<1as por ella para el pago ele la deuda 
interna. 

Art. lO. La .:\Iunicipalidad de }Iachalí de
hel'á consultar en su presupuesto anual en 
la partida ele ingresos ordinarios los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho se1'
vicio por intereses y amortizaciones ordi
nctl'ios y extraordinarios; en los ingresos df~ 
la partida extraordinaria, los recursos que 
se obtengan con el empréstito y, finalmen
te, ell la ,partida de egl'e;;os extl'aürc1inario.;, 
el plan ele illyersiones autorizado en el ar
tíelllo 2.0. 

Art. 11. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Por haber transcurrido el tiempo destina
do a la '1'abla de Fácil Despacho, que e(m 
anterioridad se había acordado prorrogar,. 
se dió ella por terminada. 

Orden del Día 
En conformidad a un acuerdo anterior,. 

se pasó (1 informal' el proyecto informado 
('11 segundo trúmite reglamentario por la~ 
Comisión de 'Collstituci&n, Ijegislación y
,Ju;.;ticia, (lue establece un feriado de vaca
caciones para los Tribunales del Trabajo. 

Elltrando a c~)Usiderarlo en particular, el 
señor Amullátegui (Presidente) declar~ 

aprobado el artículo 2.0,1301' no haber si
do objeto de indicaciones durante la diseu
siún gelleral ni de modificaciones en el se
g'lllH10 informe. 

Se puso en discusión el artículo 1.0 y usa
ron de la palabra los señores Rossetti (Di
putado informante), Labbé y Gaete. 

,POI' asentimiento unánime se acordó ad-· 
mitir a votación una indicación del señor
Labhé, parel substituir el artículo 1.0 por el 
siguiente: 

"Artículo. " Los jueces del Trabajo y 
personal dispondrán cada año de un mes de 
f('I'iado de vacaciones. 

"En las ciudades en que haya más de un 
.Tnzgaelo elel Trabajo, el Ministerio del ra
mo. por intermedio cl('l Inspector General: 

\ 
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del rrrabajo, determinará los turnos para el 
uso del feriado de jueces y empleados, sin 
perturbar la marcha de esos Tribunales. 

"Los jueces y empleados miembros del P" 
del' ;Jnc1icial se atenderán al feriado que les 
es propio". 

Cerrado el debate se pasó a votar. 
Puesta en votación la indicación del señor 

Labbé, resultó ella ineficaz por falta de 
'quórum. 

Repetida la votacióll, se dió por rechaza
da por 21 votos .con,tra 9. 

Puesto en yotación el artículo 1.0 en la 
forma propuesta por la Comisión, se dió por 
aprobado por asentimiento unánime. 

Quedó, por 10 tanto, terminada la CliSCll

si6n del proyecto y aprobado éste en los tér
minos siguientes: 

PROYECTO DE I.lEY: 

"Artículo 1.0 L'lgrégan.se al artículo 43:2 
del derreto con fuerza de 1 ey número 178, 
de 13 de mayo de 1931, los siguientes inci
sos: 

"Durante el mes de febrero de cada año. 
en las ciudades en que haya más de un Juz·· 
gado Especial del Trabajo, uno de ellos de
berá atender, por turno, según orden num0-
rico, los aSUl1.tos que le encomienda este Có
digo, hasta por la suma de tres mil pesos. 
El ,Juzgado de turno podrá habilitar el fe
riado .cuando haya causa urgente qne lo 
exija respecto de los asuntos que se inicien 
o tramiten en ese o en los demás Juzgados. 
Terminado el feriado, el Presidente <Id Tl'i
buna l de Alzada distribuirá entre los J uz
gados las causas ingresadas duran.te el tur
rlo. 

"ljoS plazos de prescripción y de los recur
sos procesales quedarán suspenc1:üos duran·· 
te el feriado respecto de aquellos asuntos 
que queden paralizados por este motivo. 

"El .Juez y el personal del .Jnzgado qn,; 

hubiese queelado de turno tendrán derecho 
a feriaoo por un ·tiempo ignal al pel'íodo eH 
que el Tribunal E'stUYO de tnrno. Los jnee,''i 
y el personal de 1 os demás .J nzgaclos Espe
.cialt's del Trall:la,jo :r el e Jos 'l'l'ibunalt's d,' 
Alzada tendrán derecho a feriado ele trein
ta d,ías del cual podrán hacer uso sin que 
se interrumpa el fUllóonamiellto del Ü'ibn

nal" . 

Árt. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el '¡Diario Oficial". 

En. conformidad a un acuerdo anterior, el 
señor Amunátegui (Presidente) suspendió 
la sesión por dos minutos a fin de que se 
<1espejaran las tribunas y galerías. 

Transcmrido este tiempo, se constituyó 
la :Sala en sesión privada y, en el curso d'J 
ella se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Por 28 votos contra 9, se dió por aproba
do el siguiente proyecto de origen en el Ro·· 
nOl'able Senado. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese, por grada, al 
IBclecán elel Senado, d-on ROl1lilio Pamplona 
S., el derecho a jubila!' con la renta ín,tegra 
asignada a su empleo. 

Art. 2.0 El mayor gasto que demande esta 
ley se imputará al renglón '04:01106, letra a; 
del Presupuesto del Ministerio del Interior 
para el año 1938, en cuanto corresponda a 
los seryicios prestados por el señor Pamplo
na con anteriol1idad a la creación, de la Ca
ja Nacional de Empleados ,Públicos y Perio
distas, y será de cargo de ésta por lo que 
ha.ce a los años siguientes: 

Art. 3.0 La presente ley comen~ará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Por unanimidad se dió por aprobado el si
guiente proyecto de origen en un.a moción: 

"Artículo único. En atención a los servi
cios prestados por el periodista señor Fran
cisco Saldivia Andrade como redador de las 
versiones de prensa de las sesiones de la Cá
mara de Diputados, concédese por graeia, un 
a bono de diez años de servicios para los efec
tos de que pueda jubilar con'!meldo íntegro·, 
como ünponente de la Caja Naciorwl de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blica.ción en el "Diario Oficial". 

Reabierta la srsión pública a indicaciün 
ele los señores J\Tartínez y Bart, respectiva
mente se acorel ó tratar en la presente sesió11' 
los siguientes proyectos: el que incluye en 

/ 
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los beneficios de la Caja N"acional de Em
pleados Públicos y Periodistas a los foto
grabadores de taÍleres particulares, y el qne 
autoriza a la Municipalidad de Cunco para 
contratar un empréstito. 

En consecuencia, se pasó a considerar el 
primero de estos proyectos, respeeto del cual 
el Honorable Senado introdujo las signieu
tes enmiendas: 

Artículo 2.0 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo '" Podrán acogerse a los be

neficios de la jubilación cO~lcedidos por la 
ley anteriormell,te eitada, los fotogra bado
res actnalmente eH sen:icio, o que ingresen 
en adelante, que acrecEten, por lo menos, 
ocho años de servicios en talleres particu
lares de fotograbado o de empresas perio
dísticas. Para este efecto, deberán enterar 
en la Caja de Periodistas el valor corre8-
pondien,te a las imposiciones, desde la exis
tencia de dicha Caja, a razón de un cimo 
por -ciento sobre el sueldo de que disfruten". 

Artículo 3.0 

En el inciso primero, se ha reemplazado 
la frase: "con más de ocho años ele servi
dos", por esta otra: "con ocho o más años 
de ·servicios". 

'En el cuadro qne figura a continuación" 
se ha eliminado el renglón que dice: "Con 
20 años de servicios,' el 100 por ciento del 
sueldo" . 

Artkulo 5.0 

.A continuación de las palabras iniciales: 
"Los fotograbadores ... " se ha agregado li1 
frase: " .. , a que se refiere el artículo 2.0". 

Se han reemplazado las palabras " .. , 1'1 
jubilación", por estas otras: "los ben.eficios 
que colicede el decreto número 1340 bis, ele 
6 de agosto de 1930". 

Artículo 7. o 

Se ha substituÍdo por el siguiente: 
"Artículo. " El excedente del capital a 

que se refiere el artíeulo anterior, se desti
nará, por iguales partes, al sostenimiento 

del Preventorio "El Belloto", de la Cruz Ro· 
ja, y del Sanatorio Marítimo "San Juan de 
Dios", ele Viña del Mar". 

Puestas ello discusión estas modificaciones, 
usó de la palabra el señor Martíllez. 

Cerrado el debate, fueron puestas en vo
tación en conjunto y no hubo quórum. 

Hepetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, se dieron por aprobadas 
por 22 yotos contra 16. 

Quedó, encollsecuen,cia, terminada la di8-
cusión del proyecto y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto por el Con
greso N"acional, se mandó comunicar a IS. E. 
el Presidente de la República en los térmi
nos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíel1lo 1.0 Inclúyese a los fotoo'!'abado·· 
res de los talleres p;rticulares de "'fotogra
baclo ell, los beneficios que el decreto con 
fuerza de ley número 1,3"40 bis, de 6 de agos
to de 1930, orgánico de la Caja Nacional dc 
Empleados Públicos y Periodistas, otorga a 
sus imponentes. 

ArL 2.0 Podrán aeogerse a los beneficios 
ele la jubilación concedidos por la ley ante
riormente citada, los fotograbadores actual
mente en servicio, o que ingresen! en adelan
te, qne acrediten, por lo menos, ocho años 
de se l"vici os en talleres particulares de foto
gra haelos o de empresas periodísticas. Para 
este efecto, deberán enterar en la Caja de 
Perioclistas, el valor correspondiente a las 
illl ]Jusi (::olles, c1escle la existeneÍa de dicha 
Caja, a razón de 1m cinco por ciento sobre 
el snelc10 cleque disfruten. 

Art. 3.0 La jubilación para los fotograba
clores, ron ocho años o más de servicios a la 
fecha ele la promulgación de esta ley y que 
se solicite por incapacidad física o inte1eo-
1l1Ci1 o por haber cumplido veinte años de 
servicios, se concederá con Cirreglo a la si
guiente tabla: 

Con 8 años de sen'icio, el 40 por cientú 
elel sueldo. 

COIl 9 anos ele servieio, el 45 por eiento 

del sueldo. 
Con 10 años ele servicio, el 5D por dento 

del sueldo. 
Con 11 años de serdcio, el 55 por ciento 

del sueldo. 
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Oon 12' años de servicio, el 60' por ciento 
del sueldo. 

Con 13 años de servicio, el 65 por ciento 
del sueldo. 

Con 14 años de servicio, el 70 por ciento 
del sueldo. 

Con 15 años de sen'icio, el 75 por ciento 
del sueldo. 

Con 16 años de servicio, el 80 por ciClJ,to 
del sueldo. 

Con 17' años de servicio, el 85 por ciento 
del sueldo. 

Con 18 años de servicio, el 90 por ciento 
del stleldo. 

Con 19 años al' serVICIO, el 95 por eierd o 
del sueldo. 

Art. 4.0 La Caja de Seguro Obrero Obli
gatorio procederá a traspasar a la Caja Na
cional de Empleados Públicos .Y cPeriodista" 
las imposiciones que, en conformidad a su 
ley orgánica, correspondan al persol1lal üe 
.fotograbadc:ces. 

. Art. 5.0 Los fotograbadores a que se re
fiere el artículo 2.0 que hubieren servido 
en empresas periodísticas y hubieren reti
rado sus imposiciones, ya sea por cesantía 
u otras causas, podrán acogerse a los bene
ficios que concede el decreto número 1,340 
bis, de 6 de agosto de 1930', reintegrando a 
la Caja Naciol1.al de Empleados Públicos y 
Periodistas los fondos retirados, a razón Je 
un cinco por ciento (5%) del sueldo de q ne 
·Usfruten. 

Art. 6.0 El servicio del pago de las pen
siones de jubilación, montepío .Y seguro de 
yjda que corresponda a los fotograbadoreR 
pstará a cargo de la Caja Nacional de Em
nleados Públicos y Periodistas y se atende
~á con el capital que se forme con. un im
puesto del uno por ciento (1%) sobre el sis
tema de apuestas combinadas en todos lor, 
hi pódromos del país. 

Art. 7.0 El excedente del capital a que se 
refiere el artículo anterior, se destinará, por 
iO'uales partes, al sostenimiento del Preven
t~rio "El Belloto", de la Cruz Roja, y del 
lSanatorio ::\larítimo "San Juan de Dios", ,le 
Viña del Mar. 

Art. 8.0 Esta ley empezará a regir trein
t a días después de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

En conformidad a un acuerdo anterior, él 

las 18 horas el señor Amunátegui (Presiden
te) déclaró cerrado el debate respecto del 
proyecto que modifica la Ley Orgánica de 
2\íunicipalidades y el decreto con fuerza de 
ley sobre rentas municipales y puso en vo
tación, general dicho proyecto, el que se dió 
a pro bado por asentimiento unánime. 

En consecuencia, pasó el proyecto a Co
misión para segundo informe y se dió un 
plazo de 15 días a contar desde la iniciación 
ele la próxima legislatura para presentar 
illdicaciones. 

Se pasó a considerar, en seguida, el pro
yecto de origen en una moción de los seño
res Gutiérrez, Ortega y Vargas, e informa
do por la Comisión de Gobierno Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de Cuneo para 
COll.tratar un empréstito. 

Puesto en disensión general el ,proyecta, 
usó de la palabra el señor Ortega (Diputa
do informante) . 

Cerrado el debate, fué puesto en votación 
general el proyecto y se dió por aprobado 
por asentimiento tácito. 

El señor Amunátegui (Presidente)., en 
cOllformidad al Reglamen.to, declaró apro
bados también en particular los 10 artícu
los de que consta el proyecto, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, por lo tanto, terminada la discu
sión del proyecto y aprobado éste en los 
mismos términos propuestos por la comisión 
de Gobierno Ill.terior, que son los siguien
tes 

PROYECTO DE I.JEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Munieipali
dad ele CUll~O para contratar un empréstito 
hasta por la suma de trescientos mil pesos 
($ 30,0.00(0), a un tipo de interés no superior 
al siete por ciento (7%) anual y con una 
amorüzación aCllmulatiya t,ambién, anual, 
no inferior al uno por ciento (1%). 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
pstos se emitirán por intermedio de la Tt'
snrerÍa General de la República y no po
drún colocarse a un precio inferior al ochen
ta y cinco por ciento (85%) de su valoi' n(l
minal. 

Art. 2.0 El producto neto del empréstito 
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Se destinará exclusivamente a los sigllien1 es 
fines: 

a) Doscientos cincuenta y seis mil dos
eiel~ftoscatorce pesos veinte centavol!J 
($256,214.20) a la construcción de un edi
fi<lio municipal; 

b) Diez y siete mil pesos ($ 17.000) a la 
compra de un terreno para el estadio mu
nicipal; y 

c) El saldo, a la construcción de canchas 
de fútbol, de carreras y de básquetbol en e~ 
estadio. 

Art. 3.0 Los planos, presupuestos y espe
fi~aciones de las obras indicadas en. el <lI"

tíClilo anterior deberán ser aproba:lo':¡ por 
la Municipalidad de Gun<lo. 

Todos los trabajos se efectuarán por pro
puestas públicas,cuyas bases serán acorda
das previamente por mayoría absoluta de 
votos de la Municipalidad. Las bases se pu
blicarán a lo menos tres veces en un diario 
del departamel1.to, debiendo mediar quince 
días entre cada publicación. Las propuesta,; 
se abrirán el quinto día después de la últi
ma publicación, reservándose la Municipa
lidad el derecho de rechazarlas todas si lo 
juzga conveniente. 

Art. 4.0 Si la construcción de alguna de 
las obras enumeradas en. el artículo 2.0 de
jare fondos sobrantes, éstos se invertirán 
en nuevas obras que indique la Municipa
lidad de Cuneo, previa aprobación en se
sión especial destinada a este objeto. 

Art. 5.0 Establécese <lon, el exclusiyo ob
jeto de hacer el servicio del empréstito au
torizadopor la presente ley una contribu
ción adicional de uno por mil anual sobre 
el avalúo de· los bienes raíces de la comuna 
de Cuneo, contribución que regirá hasta In 
total cancelación del empréstito. 

Art. 6.0 En. <laso de que los recmrsos a que 
se refiere al artículo anterior fuesen insu
ficientes o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida para la atención del servicio del 
empréstito, la Municipalidad de Cuneo com
pletará la suma necesaria con cualquier cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
'por el contrario, hubiere excedente, se des
tinará éste,sin descuento alguno, a amor
tIzaciones extraordinarias que, si el emprés
tito ha sido colocado en bonos, podrán ha
cerse por sorteo o por compra directa de és
tos en el mercado. 

Art. 7.0 E,l pago de intereses, de amortizil
ciones ordill.arias y extraordinarias lo hará 
la Caja Autónoma de la Deuda Pública pa
ra cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Cuneo, por intermedio de la Tesorería Ge
neral, pondrá oportunamente a disposición 
fle dicha ,Caja los fOllClns lleeesal'ios para cu
brir dichos pagos, sin necesidad de decreto 
del A.lcalde, en. el caso de que esta orden no 
haya sido dictada con la oportunidad debi
da. 

lla Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta
blecidas por ella para la deuda ülterna. 

Art. 8.0 La Municipalidad de ,Cuneo de
'herá consultar fU su ¡prfSupllesto anual, ,~11 

la partida de ingresos ordinarios, la canti
dad a que ascienda dicho servicio por inte
reses y amortizaciones ordinarias y extra
ordinarias; en los ingresos de la partida eX
traordinaria, los recursos que se obtel1lgan 
con el empréstito y, finalmente, en la par
tida de egresos extraordinarios, el plan de 
inversiones autorizado por el artículo 2.0. 

Art. 9.0 Autorízase a la Caja Nacional de 
Ahorros para que pueda subscribir el em
préstito de que trata el artículo 1.0 sin su
jeción a las normas establecidas en su Ley 
Orgán.ica. 

Art. 10. Está ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Incidentes 

El primer turno de 15 minutos le corres· 
pondía a los señores Diputados sin Comité. 

El señor González, don Jorge, en este 
tiempo, formuló diversas observaciones re
la cionadas con la gestión, económica y finan
,'iera desarrollada por el ex Ministro de 
Hacienda, don Gustavo Ross y con respec
to a los datos consignados en la Revista de 
ERtadística. 

El sefior Diputado, a fin de dar término a 
sus observaciones, solicitó una prórroga y 
'tlO hubo quórum por trfs veecs eOllsceuti
vas. 

Votada la prórroga por el sistema de sen
tados y de pie, se dió pOr rechazada por 18 
votos contra 11. 
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El segundo turno de quince minutos, le 
,correspondía al Comité IJiberal. 

El honorable señor rDussaillant, usó de la 
palabra para hacerse cargo de las observa

·eiones formuladas en una sesión anterior 
pOl" el honorable señor .AJdunate, con respec
to al proyceto de acuerdo despachado por la 
Honorable Cámara a inieiativa de Su Seño-
1'18 y pI honorable señor R08setti, relaciona
do con el régimen monetario de camb"ios ill
:ternaeiona les. 

El tercer turno de quince minutos le co
Trespol1día al Comité Conservador. 

El honorable señor Durán, solicitó que se 
,dirigieran los signientes oficios, tl'anscri
biéndose las observaciones que pasó a for
muJar Su Señoría con respecto a los puntos 
·que se indican: 

a) Al selior .Ministro de lo Interior, a fin 
,de que se sirva resolver el problema que se 
presenta a las poblaciones obreras de los 
'cerros de Yilia del Mar, con ,motivo de los 
servicios y tarifas de agua potable; 

b) Al señor Ministro de Fomento, con 
Tespecto a la necesidad que existe de repo
ller la categoría de zona de turismo 11a1'a la 
Comuna de Quilpué, e instalar nuevamente 
-en aquella (~iudad una Oficina de lnforma
,ciones para los turistas que visitan la ciudad 
y sus alrededor·es; 

c) Al señor Ministro de Defensa 1\ acional, 
a fin de qne se sirva adoptar las medidas 
necesarias con el objeto de que no se 11ara-
1icl.'n las obras de construcción del aeródro
mo de Qnilpné. 

Con la venia del Comité Conservador, usó 
de lanalahl'a a eontinuaci611, el honorahlf' 
seilor Vic1ela para fundamentar d'os peticio
nes de ofieios que Su Señoría solicitó que se 
enyiarall el! nombre de' ]a Honorable Cáma
ra, peticiones que se insertan más adelan
te. 

El último turno de quince minutos le co
rrespondía al Comité R,adical. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, qUe'dó sin efecto una indicación 
del honorable señor l\'Iaira, para que se 
.acordara iniciar la discusión y votación de 

los asuntos en trámite de segunda discusión, 
a las ID horas 10 minutos. 

Acto continuo f 1 hOllora ble señor Maira 
formuló diversas observaeiones relacionadas 
con la actitud de nuestra ,Cancillería frente 
al Gobierno de España. 

Por haber llegado la hora fijada por el 
Reglamento para la discusión y votación de 
los pl"oyeetos de acuerdo en trámite de se
gunda discusión, el honorable señor Maira 
suspendió el curso de sus observaciones. 

PROYEc'ros DE ACUERDOS 

El honorable señor Videla, apoyado por el 
Comité Socialista, solicitó que a nombre de 
la Honorable Cámara se dirigieran los si
guientes oficios: 

Al Reñor Ministro del Trabajo, para que 
tenga a bien, por intermedio de la Inspec
ción General del 'Trabajo, designar un ins
pector en visita a los minerales de Potreri-
1l0R, con el fin de constatar los reclamos de 
]0;.; trabajadores frente al incumplimiento 
de la legislación social. 

Al señor Ministro de ,Justicia, para que 
tenga a bien informar a esta Honorable Cá
mara sobre el denuncio formulado en el sen
'tic1o de que el Jupz de .subdelegación de 
Potrel'illos, es a la vez, jefe de Bienestar de 
la Compañía. 

A indicación del señor Amunátegui (Pre
sidente), por asentimiento unánime se acor
dó considerar sin discusión estas peticiones 
y, puestas ellas en votación, se dieron por 
aprobadas por asentimiento unánime. 

Por haber 11erdido su oportunidad, se dló 
flor retirada la indicación de los señ(H'cs 
Baeza, Guerra y Vega (Comité Nacional De
mocnítico), para que se oficiara al señor 
Jfinistro del Interior en el sentido de que 
se sirva enviar a la Honorable C~mara, pa
ra su estudio, el proyecto de ley que aumen
ta la planta del personal de Correo~ y Telé
grafoR. 

Se 1111SO en segl1nc1a disensión la indica
ción de los honorables señores Rossetti y 
Chamudes, apoyados por el Comité Nacional 
Democrático, para que la Honorable Cáma-
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ra denuncie a la justicia del crimen el deli
to que importaría la adquisición de un au
tomóvil por el Director General de Investi
gaciones, señor ,Val do Palma, según ello de
clarapor la prensa, para el Fisco, mediant" 
un contrato, sin emhargo, que el mismo fU11-
'cionario deelara ,que la adquisición la ha(~~ 
<para sí y que se paga con una letra de cam
'bio aceptada por el señor ¡Palma y lapermu
ta de otro automóviL 

I~o apoyó el honorable señor Rossetti_ 
Nin gÚll señor Diputado lo impugnó. 
Cerrarlo el debate, fué puesto en votación 

y se c1ió por rechazado por 32 votos contra 
22. 

Se pasó " (1chatir el siguiente proyecto 
de acuerdo de 1 Os honorables señores E,sco
bar, Morales don Raúl (Comité Radical), 
]\I[ül1er (Comit(· Socialista), Vega (Comité 
Nacional Demorr(¡ tico), Garrido (Comité 
Democracia Unificada) y Cifuentes don 
Carlos, (Comité IT)emócrata) : 

"Próximos a cumplirse los dos años de 
exoneración del personal ferroviario, a ,cau
sa de la huelga del 3 de febrero de 1936, la 
Honorable Cámara acuerda dirigirse al Eje
cutivo para solicitar el reintegro a sus la
bores de aquellos qne fueron illjnstall1en;\~ 

separados" . 
Lo, apoyó el honorable seiíor Morales don 

RaúL 
Ningún señor Diputado lo impugnó. 
Cerrado el debate, fué puesto en votación 

y se dió por aprobado por la unanim1rlad de 
42 votos. 

Se puso en segunda rliscusión, en segui
da, el proyecto de acuerdo de los honora
bles seiíores R.ossetti, Morales don R.aúl (Co

mité Radical), que dice: 
"La Honorable ,Cámara de Diputados ae 

Chile, al abrirse en las actuales dolorosas 
. circunstancias, las Cortes españolas g-enui
nas representantes del heroico pueblo espa
ñol, saluda a la Corporación hermana y lla
ce votos porque en el mnndo ibero ele ambos 
continentes siempre impere el régimen de
mocrático" . 

Lo apoyó el honorable señor Castro. 
Por haber llegado la hora de término fi

jada por el Reglamento para la discusión y 

= 

votación de los proyectos de acuerdo ~. 
trámite de segunda discusión, quedó pel~

diente el debate y con la palabra el honora
ble señor Castro. 

Prórroga de los incidentes 

El honorable señor Berman, solicitó que 
se agJ:egara a la Cuenta y se tratara al final 
de la presente sesión, el proyecto en tercer 
trámite, sobre construcción del puente BÍo
bío, en ,Concepción. 

El honorable señor Dussaillant, formuló 
indicación para tratar también en esta se
sión los proyectos de acuerdo sobre Conve
nio Comercial entre Chile ~r Suecia, Acuer
do entre Chile y N orueg-a y Tratado Co
mercial y Navegación entre Chile y Suecia. 

Por asentimiento unánime se dió por anro
bada la indicaciÓl1. del honorable señor Ber-
111an, conjuntamente con la del honorable 
seiíor Dussaillant. 

El honorable señor ~Iaira, continuó y pu
so término a las observaciones que había 
illieiaclo Su Señoría ,para referirse a la actl
'tnd ele nue"tra. eaneillerÍa frente al Gobierne 
de España. 

El señor Diputado solicitó que se dirigie
ra oficio al señor Ministro de lo Interior a 
fin de que, si lo tiene a bien, se sirva remi
til' a esta Honorable Cámara, copia de lo,. 
bo letines de radio-comullicaciones emitidos 
dnrante los i1ltimos tres meses_ 

En cOllfonnidad a un acuerdo anterior, se 
pa só a considerar el proyecto, en tercer trá
mite constitucional, sobre construcción del 
]mellte BÍa-bio, en Concepción. 

BI Honorable Senado modificó el proyec
to el) su totalidad y lo redactó en los térmi
nos siguientes: -

" Ar1 ículo 1.0 Antorízase al Presidente de 
la Hepública para adquirir los dereehos que 
1 iellen los particulares en la concesión para. 
cOllstl'nir y explotar un puente careetero SQ

")]'e PI río BÍo-hío, y f'u~'a n])]';) ha eOllü:
hní(lo el Fisco de acuerdo ('on las leyes 11(1-

meros 5,351 y 5.677. El yalor de esta aclqu:
'sil'ióll no podrá exceder del a:porte efectin 
'ele los particulares aumelltado en un ]0 pr~c 
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ciento, conforme a la disposición del artícu
lo 7.0 de la ley número 4,62.1. 

Art. 2. o Previo el compromiso para ena
jenar sus derechos por parte de las perso
nas el que se refiere el artículo anterior, el 
Presidente de la República invertirá hasta 
la suma ele 1 millón 550,000 pesos en la ter
ruin a ción ele la obra. 

Art. 3. o ~o se cobrará derecho de pon
taje por el tránsito en el puente a que se 
refiere esta ley. 

Art. 4. o Ilosgastos que origine. la aplica
ción de la presente ley, se harán con cargo a 
la ley de Caminos. 

Art. 5. o IJa presente ley regirá desde la 
f.echa de su pnblicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Puesta en discusión ~a enmienda del Ho-
110rabl" Sellado, usaron el" la palabra l()~ 

honorables señores Berman, Garrido y 
Bart. 

Cerrado el debate, se puso en votación la 
enmienda del Honorabl.e Senado y se dió 
ella por aprobada por 32 votos contra 2. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis
cusión del proyecto y, en conformidad a 
Jos acuerdos adoptados a su respecto por el 
Congreso Nacional, se. mandó comunicar a 
S. E. el Presidente de la República en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE LE:Y: 

,¡ Artículo 1 . o Autorízase al Presidente de 
la República para adquirir los derec~lOs que 
tienen los particulares en la concesión para 
construir y explotar un puente carretero so
bre el río Río-bío, y a cuya obra ha contri
buído el Fisco de acuerdo con las leyes nú
meros 5,351 y 5,677. El valor de esta ad
quisición no podrá exceder del aporte efec
tivo de los particulares aumentado en UD 

10 por ci.ento, conforme a la disposición del 
'artículo 7.0 de la ley número 4,621. 

Art. 2. o 'Previo el compromiso para ena
jenar Sus derechos por parte de las perso
nas a qne se refiere el artículo anterior, el 
Presidente de la República invertirá la su
ma de 1 millón 550,0.0.0 pesos en la termina
cióu de la obra. 

Art. 3. o N o se cobrará derecho de pon-

taje por el tránsito 'en el puente a que se re
fiere esta ley . 

.L'\.rt. 4. o ,Los gastos que origine la apli
cación de la presente ley se harán con car
go a la ley de Caminos. 

Art. 5. o La presente ley regirá desde lal 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Sin debate y por asentimiento unamme,. 
sucesivamente se dieron por aprobados )os 
siguientes proyectos de acuerdo de origen en 
el Honorable Senado e informados por la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Co
mercio: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apl'uébase el Acuerdo entre Chile y No
ruega, celebrado por cambio de notas de 5-
r 26 de agosto de 1937, que modifica el Tra
tado de Comercio y ~avegación de 9 de fe
brero de 1927". 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apru¿-base el Con venia Comercial entr::: 
Chile y Suecia, suscrito en Santiago, el 29' 
de noviembre de 1937". 

Se pasó a considerar, en seguida, el pro-
yecto de acuerdo de origen en el Honorable
Senado e informado por la Comisión de Re 
laciones Exteriores y Comercio que aprue
ba el Tratado ele ¡Comercio y Navegación en
tre' ChiJe y Suecia_ 

Puesto en discusión el proyecto de acuer
elo, usaron ele la palabra los honorables se
ñores Zapata, Prieto y Cifuentes Solar. 

Cerrado el debate, se puso en votación el 
proyecto y se dió por aprobado por 21 votos. 
contra 8. 

Quedó, en consecuencia, terminaela la dis
cusión del proyecto y aprobado éste en los
términos siguientes: 

P~:WYECTO DE AcCUERno: 

"Apruébase el Tratado de Comercio y N:l
vegación entre IChile y ,Suecia, celebrado en 
Santiago, el 30 ele octubre ele 1936". 



26 CAMARA DE DIPUTADOS 

PETICIONE!SDE OFICIOS 

(Artículo 176 del Reglamento) 

Los señores Diputados que se indican pi
dieron que se dirigieran los siguientes ofi
eios: 

El honorable serlOr Garrido, al señor Jli
nistro ele Defensa X acional, a fin de que se 
sirva remitir a esta Honorable Cámara, nna 
nómina elel personal desahuciado de ]a Ar
mada. por ley número 5,149, de6 de abril 
de 1933 y que hayan merecido ser reincor
porados al servicio hasta la fecha. 

El honorable señor Zapata, al señor Mi
nistro elel Trabajo, a fin de que se sirva en
viar los siguientes antecedentes que 'dicen 
relación con la actuación del Departamento 
{le la Habitación dependiente de ese Minis
terio. 

1. o Copia de la denuncia que el Director 
del actual Departamento de la Habitación, 
hiciera a uno de los Juzgados del Crimen ele 
Santiago, incluyendo los cargos que pesan 
<en contra de los ex funcionarios del Depar
tamento de la Habitación mencionado y que 
tuvieron participación en los fraudes come
tidos en dicha repartición con motivo de la 
.aplicación de ]a ley número 5,579; 

2. o Copia de las notas enviadas por el 
Departamento ele la Habitación y .por pi 
'Consejo Superior del departamento tantas 
'veces mencionado, a ]a Sociedad ,Nacional de 
Agricultura y copia de las notas respuesta 
de dicha Sociedad a los organismos indica
(los. E,~ta materia está relacionada con la 
aplicación de la ley número 5,960 y con las 
reformas sufridas por esa misma legisla
<ción; 

3. o Copia del Reglamento o proyecto de 
Re;:!'lamrn10 que se haya hecho para la ap1i
·eación elE' la ley que creó la Caja de la Habi
tación Popular; y 

4. o C'opia de las reformas que haya estu
diado ese Departamento, respecto de las 
modificaciones que sea necesario introducir 
-en la le? que ereó la Caja de la Habitación 
y disposiciones complementarias. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis
tro de ,Salubridad. a fin de 'que se sirva re·· 
mitir a esta Corporación, copias de las no-

tas que se han cambiado entre ese Departa
mento de Estado y la Sociedad Kacional de 
Agri('ultura, relacionadas, con la alimenta
ción de los hijos ele obreros del campo y con 
la intervención del Consejo de Alimentación, 
dependientes de ese Ministerio. 

Por haber llegado la hora de término de 
l;¡ sesióll, que con anterioridad se halbía acor
dado prorrogar, se levantó ella a las 20 ho
ras y 13 minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE IJA CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República) 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

!J'a conveniencia de llevar a cabo desde 
luego algunas transformaciones de la plan
ta de la ciudad de Santiago consultadas por 
la Municipalidad en su proyecto de Plano 
Oficial de Urbanización, han movido al Su
premo Gobierno a someter a la considera
ción del Honorable Congreso el presente 
proyecto de ley tendjente a realizar ue in
mediato al gUllas de las obras de adelanto 
urbano de Santiag.o consultadas en aquel 
Plano. 

A las poderosas razones de higiene, via
h(lad y mayor agrado de "ivir que informan' 
y dan origen a la transformación de ciuda
des creadas y formadas bajo un concepto 
totalmente diverso de la "ida que hoy se 
lleva en las grandes aglomeraciones urba
nas, hay aún que agregar, en el caso de 
'111H'st1'a capital, razones ele otro orden. 

En efecto, existe la conveniencia mani
fiesta de asegnrar, dentro de lo posible, un 
volumen uniforme de actividad en d ramo 
de edificación, loqne c1ireeta o indirecta
mente da trahaio a un considerahle número 
de operarios y ¡;novimiento a numerosas in
dustrias dprivadas. actividad que se vería 
peligrar al darse término a las grandes cons
trucciones que hoy se realizan en la ciudad. 
Se da nuevo vigor a esta actividad con la 
apertura de Avenidas y calles que, o co
rresponden a grandes arterias de tránsi.to 
de conexión suburbana o a barrios residell~ 
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ciales momentáneamente deprimidos no obs
tante su excelente situación y los cümpletos 
servicios de urbanización que poseen. 

IJa circunstancia de celebrar pronto la 
capital de la República el 4.0 Centenario de 
su fundación hace especialmente oportuno 
en el momento artual emprender aquellas 
oh1'as de finalidad permanente y de aspec
to social bien definido que, marcando el es
fuerzo de sus autoridades para darle a sus 
habitantes un mayor bienestar y a la ciu
dad una fisonomía más moderna, demues
tre ante propios y extraños en su ciudad 
capital, el esfnerzo y vitalidad de toda la 
nación. 

De entre las obras proyectadas en el pla
no de Urbanización de Santiago se han in
cluído en la presente ley· las siguientes: 

1) Diagonal de Santa Rosa esquina De
licias a 10 de .Julio esquina Portugal. 

2) Diagonal de Carmen esquina Delicias 
a Rancagua esquina Portugal. 

3) "Ensanche y rectificación de Loreto y 
prolongación de la Avenida Perú hasta la 
A venida Valdivieso. 

La primera de las obras consultadas, o. 
sea la diagonal Santa Rosa, corresponde a 
una amplia avenida de 40 y 3.0 metros de 
ancho, con al'holado y jardines,que dará 
acceso direC'to desoe el centro comercial de 
ISantiago, a la comuna de :/il'uñoa y que :·e 
'\jJrolongará en el territorio de ésta, ,por otra 
avenida ya planificada. Esta arteria, junto 
con valorar un extenso y muy central ba
rrio oe Santiago hoy día depreciado, con
dueirÍa direetamente desde la Avenida de 
ias Delicias hasta el Estadio Nacional en Lo 
Yalclivicso que actualmente construye el 
Gohierllo, y evitará que la intensa circula
-ción d(; yehícnlos que se (1irijan o regresen 
de pI en los días de grandes reuniones de-
110l'tiYils o eíYicils. y pI movimiento cotic1i,,
llO entre la comuna ele Ñnñoa y la de San
tiag-o, tenga que hacer un largo rodeo pa
sanclo por la Plaza Italia, nudo de tráfico 
muy congestionado ya. 

La Diagonal Carmen arrancará de Deli
'cias esquina de Carmen y terminaráempal
mando con la calle Rancagua la que en el 
,futuro se ensanchará y constituye la prime
l'a parte de la Avenida que unirá el centro 

de Santiago con el centro de la comuna de 
Providencia, y también enlaza con otra 
Avenida. consultada en el Plano de esta 
última Comuna. 

I..Ia circunstancia de pasar esta corta dia
gonal de sólo 50Q¡ metros, por los grandes 
terrenos de dos propietarios, el Convento 
del Carmen y el Hospicio de la Junta de
Beneficencia, y su muy expectable situación 
urbana permitirá rea'lizar en ellos, impor
tantes barrios residenciales de gran belleza 
panorámica y de planificación. Esta Ave
nida acortará consider~blemente también el 
recorrido hacia el centro de la comuna de 
Providencia del extremo Oriente de la de 
Ñuñoa, y evitará del mismo modo, la con
gestión de la Plaza Italia al desviar de ella 
el tránsito. 

De este modo el movimiento vehicular 
que va hacia la zona céntrica de las co
munas de Providencia y Ñuñoa arrancará 
de Delicias esquina Carmen; el que va a 
Ñuñoa y al Estadio, de Delicias esquina 
Santa Rosa; y sólo el que conduce hacia 
Los Leones, Las Condes y Apoquindo segui
rá por Delicias, pasando por ]a Plaza Ita
lla. 

La tercera obra consultada consiste en ('1 
ensanche a 30 metros y rectificación de la 
actual calle lJoreto empalmándo.Ja directa
mente con la A venida Perú y prolongando 
ésta hasta la A venida Valdivieso, donde se 
unirá a la Avenida El Salto que va hacia la 
comuna de Conchalí. 

Esta arteria será la prolongación hacia el 
Nortf' df' las Avenidas que rodearán al Ce
rr08anta Imela aislado, ~. que nasan frentp 
al Palacio de Bellas Artes. valorizará un p~> 
tenso barrio- hoy depreciado al 110rte del l'í" 
l\fapocho. mu~' central ya que sólo dista es
casos metros del Pal'que Forestal. dará 11U('

YO vig'or a la edificapinl1 ,1(' a(lue11a ZOl1f;. 

~' salida directa a la C'0m l1l1il de COl1chaJí. 
Esta importante Avel1ir1:l 'u' r(llnplementa

rá, mediante las di",nosiricllp" (1('1 pres,ente 
IPl'oyeeto de ley, con la construcción de una 
Población Modelo para ofbreros municipales. 
:para lo cual se reserva a beneficio de la Mn
n1c11'a lidad de Santiago, una amplia faja de 
terreno en la prolongación Norte de la Ave
nida Perú. Esta disposición ¡permitirá a h 
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Municipalidad de Santiago., co.n la Ayuda de 
la Caja de la HabitaciónPo.pular, inicia: 
dentro., de la ciudad, la co.nstrucción de h., 
graneles Po.,bla,cio.nE's übreras que sirvan (le 
ejemplo., dentro. del país para esta clase ;1(' 

obras, y ele un cxpOllt'nte al co.nmemo.rar la 
Capital de la Rr,públiea la entrada al quilltu 
siglo de su vida de ciudad, de su empeiío 
de rehacer la vida obrera urbana y en creal' 
la cimhd del futuro. 

Consulta también E'l pl'esente proyecto (le 
ley, dispo.sicio.llesque permitan, sin cargo. 
municipal, la apeetura de calles interiores 
en las mallzauas en que está actualmente di
vidida la cincla(l, aumentando así las dispo
nibilidades para filles resiclE'lwiales, dE'l 
área central y completamE'ute urbanizada 
de la Comuna, Estas (lisposiciolles incremen
ta rán la actividad de las construcciones al 
dar o.rigen a nueva8 parcelaciones en barrios 
céntrieos. 

1.la a pertul'a de las a venidas propuestas 
junto a estas últimas disposiciones traerá 
además, por ronsecuencia, la limitación del 
exagerado crE'eimiento de la ciudad y del 
consiguiente ensanchamiento de sus seryi
cios, pues permitirá el aproveehamiento de 
tenel10s centrales que hoy están perdidos. 

En cuanto al financiamiento ele las obras 
consultadas, ha debido pensar el Gobierno 
que no es posible, dentro de los aduales re
cursos municipales, gravar el presupuesto 
de la Municipa lidac1 de Santiago con su va
lor; ello además de ser totalmente imprae
tieable, nO sería equita ti vo toda vez que es
tas obras pro.ducirán una valorización de 
que disfrutarían sólo los propietarios de las 
zonas adyacentes. Taulpoco ha ereíc10 pru
dente gravar a todo el país con tributos que, 
aun cuando Se iuy,ertirÍan en la ciudad re
presentativa del progreso alcanzado por to
do el país y sede del Gobierllo, obligaría a 
distmel' con este objeto fondos y recursos 
que, con justicia, claman para sí las provin
cias con el objeto de permitir una mejor ex
plo.tación de las riquezas nacionales y un fo
mento en la producción industrial y agríco
la del país. 

Por esto. el proyecto consulta su financia
miento a base de contribuciones que paga
rán las zonas beneficiadas, 

Esta contribución de mayor valorización 

corresponde sólo a una parte de lo que pue
de suponerse sea la valorizaóón real, por 
cuanto es preciso. dejar una cuota de ella en 
manos de los propietarios para permitirles 
la reconstruceión y la demolición de los edi
ficios Hntieuados para ser reemplazados por 
lluevos, ereando así actividad constructiva. 

Para no hacer gravoso el pago de esta 
cOlltribueiiíll, se establece la facultad de 
cancelarla a plazo, por cuotas semestrales 
que se pagarán conjuntamente con la con
tribución de Haberes. 

ComplE'mentan el proyecto. de ley diversas 
otras disposiciones tendientes a facilitar la 
repare elación de los terrenos afectados y a 
haeE't más expedita la reeelifieaeión ele las 
zonas toeaclas por las ayenidas proyectadas. 

Basado ell las consideraeiones expuestas, 
tengo la honra de someter a vuestra aproba
eión el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

DE LAS OBRAS CONSULTADAS 

• 
Artíeulo 1.0 La ::\Iuuicipal1dad de Santia-

go procederá a la apertura y ensanche de 
las siguientes YÍas de uso público: 

1) Diagonal Santa Rosa, desde Delicias 
E'squina ele Santa Rosa hasta 10 de Julio es
quina ele Portugal. 

2) Diagonal Carmen, desde Delicias es
quina de Carmen hasta Portugal esquina de 
Rancagua, y trazado co:iuplementario. en la 
manzana comprendida entre i\íarcoleta, L,i
ra, Jofré y Portugal. 

3) Ensanche y rectificación de la calle 1-'0-

reto y prolongación de la Ayenic1a Perú des
de A venida Bella Vista hasta A venida Val
divieso, 

Las obras se realizarán según planos apro
bados por la ::\Iullicipalidad de Santiago, los. 
(lue firmados por el Alealde y el Dire'ctor 
ele Obras .:\íunicipales de Santiago, forma
ráll parte integrante ele la presente ley, 

ArL 2.0 Autorízase al PrE'sidente de la Re
pública para contratar uno o varios emprés
titos internos que produzcan hasta la suma 
de treinta y dos millones de pesos, con in
terés anual de 7 por ciento y co.n una amor
tización acumulativa, también anual de 1 
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por ciento, cuyo producido se destinará al 
cumplimiento de la presente ley. 

Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la 
República para contratar anticipos banca
rios hasta por la suma de 10.00'0.000 de pesos 
destinados a la realización de las obras a que 
se refiere la presente ley, que serún cubier
t'Os con el producto de las emisiones de Bo
llOS autorizados por esta ley. 

Art.4.0 El producido talltod~l--emprésti
to como del anticipo bancario a que se re
fieren los dos artículos procedentes, será en
tregado por el Presidente de la República 

• a la '1Iunicipalidad de Santiago, quien lo de
positará en una cuenta bancaria especial 
que se denominarú "Cuenta, Obras, '1' l' a '18-

formación de Santiago" y en la que ,<r;lo se 
podrá girar con las firmas conjuntas del Te
sorero Municipal y del Director de Obras 
Municipales de Santiago. 

Art. 5.0 El servicio uel empréstito autori
:zado por el artículo 2.0 y los demás gastos 
que exija el cumplimiento' de esta ley, se 
realizarán con los siguientes recursos que 
-eonstituiránel }1'ondo de Urbanización de 
. Santiago : 

a) 'Con el producido de la contribución 
<especial de Zonas Beneficiadas a que se re
fieren los artículos 6, 7 Y 16 de esta ley. 

b) 'Cou los fondos provenientes de la su
basta o apropiaciones de los terrenos so
brantes de expropiaciones hechas en confor
midad a esta ley. 

c) Con el producido de la venta de mate
riales provenientes de las demoliciones de 
los predios expropiados en virtud de esta 
ley. . 

d) Con el producido de la contribución 
11lencionada en el artículo 13. 

e) Con la suma que la Municipalidad 
acordare consultar para contribuir a este 
foudo. 

f) -Con los intereses que devenguen las 
eantidades depositadas tanto en el Fondo de 
Urbanización como en la Cuenta Obras de 
Transformación de Santiago. 

Art. 6.0 Los predios qne te1lgan o queden 
con frente a las siguientes aveuidas, queda
rán gravados por vía de contribnción con 
las sumas que se indican a continuación: 

Los primeros 30 metros de profundidad, 

medidos perpendicularmente a la vía públi
ca. 

I.- DiagonaF Santa Rosa: 

Entre Delicias y Tarapacá, 100 pesos por 
metro cuadrado de terreno. 

Entre Tarapacá y Santa Isabel, 80 pesos 
por metro cuadrado de terreno. 

Entre Santa Isabel y 10 de Julio, 60 pes'.ls 
por metro cuadrado de terreno. 

II.- Diagonal Carmen y Manzanail 
Oomplementarias 

Entre Delicias y Lira, 120 pesos por me
cuadrado de terreno. 
• Bntre Ilira y Portugal, 80 pesos por me

tro cuadrado de terreno. 

III. - Ensanqhe, Rectificación y Apertura. 
Loreto y Perú 

, 
ElItre Bellavista y Santa Filomena, 80 pe

sos . 
Entre Santa Pilomena y Domínica, 60 pe

sos. 

Elltre Domínica y San Cristóbal, 30 pesos. 
Entre San Cristóbal y Valdivieso, 40 pe

pesos. 

Ilos excesos sobre los primeros 30 metros 
de fondo quedarán gravados con el fl'Ü por 
ciento de estas cantidades, hasta una pro· 
fundidad máxima de 80 metros desde la lío 
nea de (:alle. Lo que aun excediere, no que
dará gravado. 

Art. 7.0 Il·as propiedades que no tengan 
frente a estas avenidas, pero en las que al
gún pUllto de su frente, medidos por la ca
lle üe 1180 público, diste menos de 100 me
tros de la línea de edificación de las mencio
lladas aY011idas, quedarán gravadaR COll igual 
carácter', eOn sumas que equivalgan al 50 
por ciellto (le las cantidades indicadas en el 
artículo an tel'ior. 

Ijas l)wpiedades que medidas en igual 
forma, disten entre 100 y 250 metros de la" 
avenidas antec1iehas, quedarán g-ravadas coJ! 
igual caráeter con el 25 .p0l' ¡;iento de aqne .. 
lla ca \l tidad. 

Se exceptúan de lo establecido en l()s dos 

" 
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incisos anteriores, las pro.piedades con fren
te a la Avenida de las Delicias, no afectadas 
por el artículo 6.0, las que quedarán gr:l
vadas en la siguiente forma: 

Acera Sur entre Carmen y San Francis
co, con una contribución de 80 pesos pOi' 
met~'o cuadrado para los primeros 30 lll'~· 
tros de fondo y de 40 ,pesos por metr'o cu::,
drado para el resto de fondo, hasta un m:i
ximum de 80 metros, desde la línea de ec1~
ficación. 

Acera Xorte, entre Mintflorcs y San All
tonio, con el '50 por ciento de la anterior. 

Art. 8.0 Un mismo predio 110 podrá ser 
""ravado con m{¡s de unacontriioución de 
~avor valorización, quedando sometido sól·,} 
a ¡qucHa q~e fuere más alta. 

Art. 9.0 Ilas contribuciones estalJlecidas e11 
los artículos 6.0, 7.0 Y 16 comenzarán a eo
Ihrarse a los rcspecti vos ,propietarios desde 
el semestre en que se inicien las obras en el 
Sector correspondiente. Las que· corres.pon
dan a la Avenida Perú entre Dominica ~T 

San Cristóbal se pagarán desde el moment·) 
en que se hay:! ensanchado y rectificado 1:1 
calle lJoreto. 

Art. 10. La suma 'que resultare ac1eudandlJ 
cada predio por la aplicación de los artícu
los 6.0, 7.0 Y 12 podrá ser pagada al C01[

tado o a plazo. En este último caso se CG· 

,brará la deuda ¡por vía de contribución 'p{)r 
semestres· anticipados hasta su total amorti
za,eión, como si fuera uua deuda hipoteca
ria de'l mismo tipo del empréstito y recar 
gada en la depreciación corres.pondiente dl' 
los bonos. 

Si dentro del .plazo que al efecto deter· 
mine el Reglamento, no pagare eil respec· 
tivo. propietario el valor de su contribución 
al contado, se entenderá que se acoge al 
pago a plazo. 

Si la obra se realizare con fondo,s no ob
tenidos por la €ll1ajenaci,511 de Bonos, 1<1'0 
euotas semestrales se .calcularán Ibasadas en 
el precio más reciente de colocación de Bo
nos Pisca les de la deuda interna de igua! 
interés y amortización a los autorizadüs po:' 
esta ley. 

J-"a suma' adeudada, acogida al pago a 
plazo, podrá en cualquier momento canc~'
larse total o parcialmente, pagándose el sal-

~============~~ 

do que arroje la liquidación que hará h 
Direceión de Obras Municipales de Santü
go. 

En igual forma podrán efectuarse amor
tizaeiones extraordinarias que se ,podrán 
cancelar con ]3onos de esta ley recibidos a 
la par. 

Las ealltidaües que se reciban por amor
tizaciones extraordinarias se destinarán ex .. 
clusivament€, a amortizaciones extraordina
rias de los empréstitos contratados a este 
objeto. 

El pago de las cuotas semestrales <iebel'rt 
hacerse conjuntamente con el pago de 12.'> • 

contribuciones de Haberes; y la cobranz:~ 
de las cuotas en mora se llevará a efeetc, 
por la Tesorería Fiscal en igual forma que 
la de aquélla. 

Art. 11. La .Municipalidad ele Santiago. lle
vará a cabo, con las formalidades que esta
blezca el Re:glamento, el Catastrü de las pro
piedades gravadas. 

Una yez a¡probado este Catastro en for
ma definitiya, será remitido a la DireccióH 
de Impuestos Internos para los efectos el ... 
los eolbros en conform,idad a e/Sta ley. 

Las sumas que se re·ciban tanto por las 
cuotas al c-ol1tado o a plazo serán de.positll
das por el Tesorero Fiscal en la Caja de 
Amortización, la que tomará a su cargo el 
servicio de los empréstitos que se contra
taren traspasando semestralmente el sald.) 
que huhiere a la Municipalidad de Santia
go, la que lo ingresará a los fondos' del ar
tículo 5.0. 

Art. 1'2. Del :pago de las expropiaciones 
que procedieren se descontará el gl'ayame11 
que en virtud de los artículos 6.0, 7.0 Y ]6 
¡e correspondiere a un predio afectado par
cialmente Ipor la expropiación. 

Si el gravamen fuere superior al montiJ 
de la e:lGpl'{}piación, el saldo quedaría afecto 
a lo dispuesto en el artículo 10. 

Art. 13. Facúltase al Presidente de la Re
:pública para que, en caso que el financia
miento de. la obra así lo hiciera necesario 
autorice a la Municipalidad de Santiago pa
l'a destinar a los fines contemplados en es
ta le~-. el total o parte del producido de la 
eontribueión adicional establecido en el ar
tículo 26 del decreto con fuerza de ley nú
mero 245. 
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Obras complementarias 

Art. 14 _ Ija Municipalidad de Santiag') 
reserv&l'ápara la construcción <le una pr¡
blación para obreros mnnicÍ':pales una faj:) 
de terreno ele hasta 250 metros de ancho d 
costado poniente y 10'0 111 etros al costadc 
oriente de la .prolongaci,ón ~ orte de A ven:
da Perú hasta el límite sur del Polígono de 
Tiro al Blaneo hasta la Avenida Valclivieso_ 

Dentro elel ,plazo de seis meses a partir de 
la vigencia de esta ley, la :lVhlllicipalidad dI; 
Sal1tia g'o, a solicillHl de la Al caldía, acor
dará la nómina y dE'slinde de las pl'opiccl:;
des que dentro de aquellas zonas se expro
piarán. 

La construcción de las habitaciones o bre
ras en esta ZOna las lleyará a caibo la Mu
nicipalidad direetamente o por intermedio 
de la Caja (le la Habitación Popular, 

Art. 15, Se faculta a la Municipalidad de 
Santiago para abril' calles interiores en ma'l
zanas o conjunto de inmuebles, siempre ql1~ 
se cUl1llplan las siguientes condiciones: 

1) Que él trazado haya sido propuesto 
informado favorablenumte POI' la Direcció:l 
de Obras Municipales y siempre que se ob
tenga C011 f'l un aproveehamiento general 
de los terrenos interiores de la manzana. 

2) Que la e'lltrega del tel"l'eno se haga sin 
costo alguno para el Municipio a cuyo efee
to deberá, ya sea ee<1erse gratuitamente el 
rasgo de la llueva calle, o que los benefi
ciados con la obra qucd.en gravados con 1:¡ 
contribución de mayor valorización a '<1U(> 

se refiere el artículo 17. 
Art. 16. La c.outrihución de mayor valo

rización será fijada por la Munieipalidad H 

_propuesta de la Dirección de Obras Muni
cipales, tomando en cuenta que el 1'alor por 
prorratearsC' entre los predios beu(>ficiados 
es el que corresponde al total de los gasto~ 
que hubiere que lwcer, descontando lo qlP 
se 'Obtuviere por venta de los saldos sobran
terso 

Este prorrateo será puesto, en conocimien
to de los afectados dentro de los ¡plazos qUG 
establezca el RE'glarnento de esta ley. 

Art. 17. Si los propietarios de los predio~, 
a que se refiere PI artículo anterior, cuya 
contribución de mayor valorización sume 
por ]0 menos el 7:5 por eiento dc la cantidad 

total a pagar, declararen por escritura pú
blica su conformidacl eon ella, la Municipa
lidad podrá acordar la apertura de la calle 
en el carácter de calle municipal y la con
tribución de mayor valorización regirá Ipara 
tocIos los propietarios beneficiados, En este 
caso les serán aplicables todas las disposi
ciones de flsta ley, referentes a expropiacio
nes o cobros de las contl"Ílhuciolles de mayor 
yalol'izaeión, ete. .. y <11 desfino de los saldos 
de te1'1'e110S exprÜ'piados. 

De las expropiaciones 

Art. 18, Se declaran ele ntilidad pública 
lo,s tE'rrenos ~- edificios comprenclidos den
tro de los trazados a que indica el artículÜ' 
1.0, las fajas a que se refiere el artículo 14 
y los trazados de calles interiores que se
ñala el artículo 17. 

T-,as expropiaciones que corr.E~pondiere~ 
serán tramitadas según el proceclimiento que 
el decreto con fuerza ley 345 fija ilara 1& 
determinación del monto de la indemniza
CiÓll en caso ele exproipiadones extraordina-
rias, modificándose ¡para este efecfo el a1'

tículo 78 tlel citado decreto con fuerza d~ 
ley, agregándole el siguiente inciso,: 

"El Alcalde podrá tomar posesión del 
,predio expropiado, sin esperar el término 
del juicio, consignalldo preyiamente en h 
Tesorería .Municipal de Santiago el valor 
ele tasae.ión que fije la mayol'Ía,t de, los peri-
tos designados en dicho juicio; si las dos ,¡) 

tres avaluaciones fueren discordes, se con· 
signará el término medio, El ex,propiado po
drá solicitar del Juez se gire libramiento a 
su favor de la cantidad consignada, aun 
antes que se encuentre ejecutoriada la seu
ten cia, garantizando con una boleta banca
ria a la orden del Tesorero .Municipal la de
yolución de lo que ¡pudiere recibir en exce
so. Esa garantía será regulada por el Juezr
no pudiendo ser inferior a la diferencia en
tre la tasación más baja y la suma consig
nada' '. 

Ijas ex,propiaeiol1es para los trazados men
cionados en el artículo ,primero se acorda
rán por la .l\1caldía, previo infol'me de h 
Dirección ele Obras Municipales. 

Ijas que se refieren a las fajas menciona-" 
das en el al'tícul r) 14 y a las calles interio-
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Tes, mf!llcionauas en el artículo 17 se acor
¿arán por la Municipalidad y de acuerde, 
<con las formalidades de la presente le,y. 

El aCllPrdo de expropiación en el eas·o del 
artículo 17 se tomará simultáneamente COIl 

la a;probaciótl de la apertura de la calle :l 
-en él se inc1i~'idualizarán las ;propiedade,; 
afectadas. 

Art. 19. Si al hacerse una expropiación 
quedaren terrenos sobrantes que por sus di· 
1nensiones o configuración no ¡pudieren sel' 
utilizados ,para una e·dificación independien. 
-te, el pro:pietario podrá exigir que le sea ex
propiada la totalidad elel inmueble. 

, Si hulbiera desacuerdo sobre el particular 
·entre el propiE',tario r la MuniciJpalidac1, Ilj 

,'Cuestión será resuelta por el mism o ;pro ce
tdimiento que para la dete1"mil1ación del va
lor de la indemnización. 

Art. 20. Tja Municipalidad veJ1(lerá 1'11 

pública subasta los tf,rrenos que hubiere 
.adquirido en conformidad al artículo ante
'rior, así como los que quedaren sobrantes 
,después de herhas las rectificaeiones y en
'\\lanches en conformidad a lapresf'nte ley. 

Ija Munieipalidac1 podrá dar opeión a los 
vecinos colindantfs para la apropiación (le 
los retaz·os dt' tt'lTt'l1o.s s.obrantes en virtud 
del artículo anterior. F~l precio que deberit 
¡pagarse por t'sos rt'tazos se calcnlará por 
la Direceión 'de Obras Munici,pales, tomall
..do en consideración, entre otros faetores, el 
precio de expropiaciiÍll. 

Art. 21. Se declara de utilidad pública las 
fajas de terrenos de las ¡propiedades wei
llas necesarias .para formar con aquellos rE'
-tazos, lotes ec1ífieables. 

11a MUllicipaliclad ele Santiago podrá de
-..::retar la expropiación ele esas fajas si sú.s 
propietarios no finiquitare21 la compra de 
-esos retazos clt'ntro del plazo de noventa 
,(lías, a ¡partir de la fecha de la 110tifieación 
<1?orresponc1ien te. 

Disposiciones generales 

Art. 22. Quedan sometidas a las. disposi
,'Ciones de eRta ley todos los inmuebles c'.1a1-
-quiera 'que sean sus propietarios Q el uso o 
1'in a que se le destin e; y para los efectos 
",je esta ley no regirit exeepeión alguna. 

Art. 23. Tja Munieipalidad de Santiago, 

propondrá para su aprobación al Presic1ent,~ 
de la República y dentro del .plazo de tre':> 
meses, a partir de la vigencia de esta le,'" 
el ReglamE'uto ,para su aplicación. 

Art. 24. Si una vez ejecutadas las obI'fts 
que se mellcionan en el artículo 1.0 .Y 14 rle 
esta ley, quedaren recursos sobrantes 110 

eom.prometidos a los servicios de los empré,,
titos y anticipos contratados en virtud de 
Ios artÍcnlos 2.0 y 3.0, porlrá la Munici,p;¡
lidad de Santiago, con autorización del Pre
sidente de la República, destinarlos al fi
lJallciamiellto de las eXipro.piaeiones que hu
bieran de llevarse a cabo para el cumpli
miento del Plauo Oficial de Urbal1Ízación (le 
tlalltiago, aprobado según el decreto COI, 

fuerza de ley número 345, puelielld(} igual
mente destinarse a esa finalidad la contri
bnl~ióll establecida en el artículo 13. 

Art. 2.). 1m destinación de los fondos a 
lIue se hace referencia en esta leJ~ a un ob
jeto diverso al indieac10 en ella, cualquiera 
que sean las razones, mptiyo o cireuJlstan
eias que para ello se alegue, ser¡1 considtJ
rado (~()!lLO malversación de cauda}es públi
cos, clelito que será castigado con laspends 
de presidio mayor en cualqniera de sus gra
dos. 

~('ráll responsaihles de este d('lito no sólo 
los funcionarios llamac1ospor la_presente 
1 e~' a illtervellÍr en el manejo de los fondo.s, 
sino también los fnncionarios o personas 
tI UP on1ellen o a utol'ieen esas operaóones 
il pg'a les. ' 

Habrá aceión popular ,para denunciar a 11 
jllsticia o·retinaria estos delitos y para pedü' 
la a))l il:a(·ióll de la pena corres.pondiente. Si 
la dpn11l1l·ia resultare falsa el denunciante 
Sel'H ennsiderado ("mun reo de ealumnia gTli

YP.~Salltiago, 5 ele febrero de 1!J38.-Artu
ro Alessandri. - Feo. Gareés Gana. 

:2 M eusaje ele S. B. el Presidente de la 
RepúhlirH: 

{'ollljudadanos del Senado y'de la Cáman: 
de Diputados: 

La 1. Munieipali(lad de Castro se ha pre
sPlltado al Gobierno solicitmHlo título (:'e
finitin' ele ])l'oipiedad sobre un sitio nbica· 
do en la calle Lillo de dieha ciudad, para 
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destinarlo a la construccitm de Ul} mercado 
modelo. 

Como el Honorable Congreso tiene ('0110-

cimÍE:nto, 1'11 el mes (1(' septiembre <le 193;;, 
la ciudad de Castro fué casi totalmente {h's
'truíc1a .por un incendio Ciue ('OllSl1l11ió tnmbi('ll 
el pcli,fieiIJ e11 (11H' fUllC-i011,lba el lllerc:adl\ 
local. 

Es, 11m's, IIp imprescilHliible llece~i(l()(l fil

eilitar (l la r. COl'pol'ai'ión preeitada, Ull te
rreno adecuado para e~e objeto, eOl1eeSiÓIl 
que dentro de las actuales (lis]Josiciones vi· 
gentes no puede hacerRe sólo por 1'esolueión 
del Bjecutivo. 

En atención a las raz.ones expuestas, ten
go el honor ele someter a vuestra consicl?
Tación, y para ser tratado ell el .pl'óximo 
período de sesiones, el siguiente 

PROYI'JC'T'O DE l,EY: 

"_~rtÍculo 1.0 _~ utorÍzai'!e al Presidente de 
la República, para transferir gratuitamente 
11 la 1. Municipalidad <le ,Castro, para ser 
destillado a la (~onstrnceión de un mercado 
modelo, el dOlllinio de un predio fiseal (L 
lll1a snperficie de sE'iscielltos metro,., C'uadra
dos (600 mts.2), nhieado E'lJ la calle ],illG, 
de la c-iudadprecitada, eomUlla y dE'parta
mento de Castro, ]11'oyinc1a de Chiloé, ~. con 
los siguientE's deslindes: Xorte, terrenos fis
cales de playa nH'antes; Bste, el l11ale('ón; 
f:lur, tE'lTenOS ganados al mar sobre el ma
lecón; Oeste, ealJe (le T,iJl.o. 

Art. 2.0 Rsta 1fT comE'nzará a l'Pgir desdo 
la feelJa de su :pnblicaeión en el "Diario 
Oficial "~o 

Santiago, 1G de IWUZO de 1938. 
Dios guarde a Y. B.-Arturo Alessandri. 

-M. Goytía", 

;;) Oficio dp R. E. el PI'E'sidellle dE' la 
República: 

~Ílrn. 148. -- Santiag'(J, 3 de fehr('m dl' 
lD~¡8. - 'rE'ngo el hOllor de pOlle]' PIl l~Oll()
~il1li(,lIto de ,r . . K que' e11 uso ele la atri
bucióll qUE' 111(' cOllfiel'e E'l artíl'lllo 7'2 de la 
Constitllciiín Polítiea ([('1 Estaclo, he l'E'sl1elto 
clammrnr ,1 (~Ol1tCll' desde psla fp(~ha, la a('

hwl Legis!aei6ll T<~xil'Ho]'(lilla['ia del 110110-
1'<1 ble Congreso Xa cionaI. 

Dios guarde a V. E. 
dri. ._- Mat'Ías Silva, 

Arturo Alessan-

el) Ofieio del señor :.\Iinistro del Interior: 

).; Ínll. 168. - Santiago, 11 ele fehrero de 
19:18. - BIJ r(,~ipl1('sta ¡ll ofieio ele V. E., 
nÍnuel'o 36~, elp 12 de enero próximo pasa
do, referente a las obseryaciolles formula-. 
da,; por el spíím Diputado don Raúl ::\larín 
BalmacerIa, sobre el pago de la gratificación 
LIt' zona al personal de Correos ~- Telégra
fos de CoC[uimbo, tengo el agrado ele aeom
pañal' a Y. K, el oficio número 173, de 3 
'(lel aetna!, (le la Dirección General de Co
nE'OS y 'l'plégTafos Pll cline illforma sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

;)) Ofieio del señor l'IIinistro del Interior: 

i\ÍlI1l. ];)8. - Santiago, El de fehrero de 
1938. -- En respuesta a los ofieio;; de V. E. 
nnm('ros 543 y 228, de 2;) elE' agosto de 1937 
y 2'8 de diciell1ibre del mismo año, referente 
a las observaiciolles formuladas por el ",eñor 
Dipntado don AUl'elio Benavente, relacio
nadas ,con la situación CJue se ha creado a 
los aclCJuirentes de prü<piedades en el sector 
del Cajóll del Maipo, tengo el agrado de 
acompClñal' a V. B. los informes CJ11:e, suhre 
el particular, han rXj)ec1ielo las autoridades 
a c1m iJ l 'St ratiyas cOlTe~pol1dientes 

Dio.:.) gnanle a V .. E. - Matías Silva. 

G) Oficio del señor ::\IjJ]isho del Interior: 

Xúm. 1;)7. - Santiago. El dE' febrero de 
1938. __ o Bll T'rí'::pnesta al oficio <le V. E., 
númPI'o :n;), de 6 dE' en('ro próximo pasado, 
rE'fprell\te a las olbse'n-ae~ones formuladas 
por el sE'ñor Dip'ntado don .Juan Guerra, 
'res pedo a diversos datos sobre 1m; auto
móviles del sernclO púbJieo. tellg'o el 
agrado c1e aeol1l¡lilñar n y, E. 10>; infel'l11es 
(J11p, snhrp el pari.i'cnlar, han expedido las 
antoril1alles administrativas correspondien
les. ' 

Dio'1 gmmle a V. E. -- Matías Silva. 

7) Oficio elel señor ::\Iinistro del ln1rrior: 

KÍlm. 160. - ~antiai!'o, 1] ,le febrero de 
3.-0rd. 

~ --.-
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] 938. - En aten.cióll al ofici·o de Y. E., II Íl

mero 403, de 18 de mero último, que se re· 
ficI"" q h petición del llOllorahj" Dijlr,iado 
c1(,1l Jn"lj Smitmulls, sobre eH;',) a "~a n(,
norable Cámara de :(,s anteceJé'l1Í<'s 1"21<1-
cionailos .( 011 los dalhnifieado-; ;)()' LIS 1111l11-

c1neiOlICS (:11 los dcpartall1ellt,¡~ (lp }"ngol y 
Colli]JUlll. tengo el hOllor ele éiCJIlipañar a 
V. E., para su conocimiento, el oficio nú
.mero 64, ele 22 de enero ,próximo pasado, 
del i\Tíni~ltel'io de Agl'ic1n]tura y los ;lntree
dentes solieitados. 

Dio9 guarde a V. E. - Matías Silva, 

ti) Ofieio del seÍÍor }[illistro del Inte¡'ÍüI: 

Núm. 177. - Sallti(lgo. Ji de febrel'o d,> 
1!j,38. - Bn atellción al ofieio de V. E .. nú
mero 379, ele ] 4 ele enero último, rehJ ('io
nado eon la petieióJl elel señor Di¡mtatlo don 
Roberto Gutiérrez Prieto, sobre aumento de 
la doLaeión del Retén de Carabineros dI' 
Oherque~1e(). tengo el honor de aC(YYll pañal' 
a V. E., para su conocimiento, el informe 
que sobre el partieular ha emitido la Di
rec'ción General del Tamo. 

DioS' g'1wrde a V. E. - Matías Silva. 

V) Oficio del seuo!' }Iillistro del 1llte1'ior: 

Núm. 178. - Salltiag'o, 17 de febrero de 
1938. - "En atención al oficio de V. E., nú
mero 430. de 18 de enf'I'O último, rela·ci01IIl
do con las observaciones formuladas por el 
señor Diputado don César Godo¿' Enuiia, 
sobre flagelaciones üe que hahría sido víc
tima el cindadano .Jayier Bnn'o Hiffo, dr 
parte de personal de Cm'abiw'\'os. tengo el 
h~no1' de a'compañar a V. E.. para su rono
cimiento. el infOJ'lllC (¡.t1e· sobrc el particu
lar, ha emitido la Dirección Gelleral ilr] 
ramo. 

Dio"l guarde a V. E. - Matías Silva, 

10) Oficio flel seil or ::\Iinísi ro (lE' l III fe
rior: 

Núm. lR1. - Salltial.!'o, 17 elE' fpbrE'ro de 
1988. - Bn atf'l1rión al ofi·cio ele Y. R. nú
mero ;)68, (11' ~ del aCÍ11al. relaeionado ·eon 
las observ;1"iollrs form1l1atlas por el señor 
Dipntado don Rnrlerindo OriE'.Q'a, sobre sus
pensión df'l sprvicio elE' enerr.tÍ'l f'l¿;etricn dI" 
la bMira af'l ]1llebl0 ele Cuneo. tengo el ho-

1101' de aCOl1l11aJ-íar a V. E .• pal'a su conoci
miento, el illforme que, s'obre el particular,. 
ha E'llliti(10 la Diree('ióJl Genel'al del ramo. 

Dios gnarde a V. E. - Matías Silva, 

]]) Oficio df'l señor ~rillistro del 1nte-
1'101' , 

Xúm. 204. - Salltiago. 28 (le febrero de 
]038. - En re,,;puesta a los oficios lJúmel'os 
H y 118, de 10 (le agmito (h' 1937 Y 14 de 
di(~iembI'e del mismo año, respectivamen
te, re1aC?iolla(los ron la petición formulada 
po!' rl seuol' Diplltarlo (lon Emilio Zapata, 
para qne se E'IlYÍen 11 esa Honorable Cáma
ra di"ersos antE'~edentes sobre seguros con
tra aceidelltes (1E'1 trabajo de los. obre'l'Os de 
la }[nnil'ipa1idad <le Sanliago, tengo el agra
do (le Rcompañar a \T. B., los informes que,. 
sobre el parti('ula¡', han f'xpec1ido las au
tOl'irlaüE's COlTf'Spondientes. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

12) Ofil·io del seuor ~fillistl'o del Inte
rior: 

Núm. 219. -- Santiago. 7 <le marzo de' 
1938. - En 1 <,,;;puesta al oficio de V. E., nú
meTO 489, de 26 de elleeo último, .referente· 
a las Ob"el'VH('iones formuladas por el señor
DipuhHlo don O"car naeha, sobre lentas l1lU

nir·ipales por concepto ele ]latentes :profesio
nales, ,:omereiales e industriales, tengo el" 
HUTado rle acompaÍlal' a Y. E., los informes 
lineo "obre el pal'tie.nlal'. 1H1n r11liticlo las a11-

toric1ades ,colTeSpOlldiE'ntes. 
Dio"l g'nanle H V. E. - Matías Silva, 

] 3) Ofi{~io del señor :\Iinistro del Inte
J'lOr: 

"\'úm. 20;). - San tia Q'O. 28 ele febrero de' 
l038. - En resnnesta al ofieio de V. E.. nú
mero 17-1-. dp 21 de (liciemhre último, reff'
J'pnte 11 las ohseI'Yaf·iollf'S formuladas n01' el 
seiíor Dinntado (In!! OS('al' naeza, slobl'e 111-
enmnlimiento de la ley número 2,920, de 
1.0 de mH~'O dr 1!J2;). i'1l jo fine SE' refiere al 
],f'nIpjr de artícul,,<; ali11lentirios P11 la Fe
ria ~Iunicj.l1al. ieniTo el a12Tado di' <)eoml)R
ñar 11 V. E. los informi's r¡ne. sohl'r pI par
ti(·nln]'. han exprc1ido las autoridades' 00-· 

correspondientes. 
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Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

14) Ofi.::io del señor Jlillistro elel Inte-
nor: .'. 

Núm. 220. - Santiago, 7 de marzo de 
19:38. - En atenc'ióll al ofí.::io de V. E., nú
mero 544, de 2 de febrero último, relacio
nado con las obsernwiolles formulaclas }lor 
el señor Diputado don Carlos JIüller, a fin 
de que no se otorgue al Ferrocarril üe .. \ri
ca a Lil Paz la explotación de la Planta de 
energía eléctrica de la ciudad de Arica, 
tengo el ho)]or de acompañar a V. E., para 
su conocimiento, el informe que, sobre el 
particular, ha emitido la Dirección General 
del ramo. 

Dios, guarde a V. E. - Matías Silva. 

J5) Ofú'io elel seiíor Ministro Llel Inte
rior: 

Núm. 230. - Saniiago, 11 de marzo de 
1935. - I~a Dirección General de Correos 
y Telégrafos, en oficio número 264, de 1!:J 
de febrerü próximo Jlasado, dice a esta Se
cretaría de Estado, lo siguiente: 

"Se ha impll'esto esta Direc,ción General, 
del oficio enviado a US., por la Honorable 
lCámara de Diputados, en el cual se transmi
te una petición dpl honorable Diputado don 
Emili,o Zapata Díaz, e11 el sentido de que 
se restablezca la Oficina de Correos dd Ba
rrio El BlanqlH'ado, de esta ciudad. 

Sobre el particular tengo el honor de in
formar a US., que la referida Oficina es
tuvo clausurada por algún tiempo, ilebido H 

que 11~hahía sido }Josible en~l()ntrar una 
persona idónea que aceptara servirla por la 
subvención de eje)} ,pesos C,$ 100) memma
les, que tiene 'lsignada. 

Sólo ,con fecha 15 del mes en curso, se 
encontró quien la atiellda y desde entonces 
estrt. en fUllriones. de manera que ha que
dado atendida la peticióll ch'] 110l10l'able Di
put.ado sei'íor Zapata". 

J~o que t ran<;cribo él V. E., paTa SI11 cono
cimiento ~Tcon rp]a,ción a S'11 nota número 
507, de 31 dI' enero c1el año en curso. 

Di09 gnarde 3 Y. E. - Matías Silva. 

16) Oficio del señor -:\Iinistro del Inte
rior: 

N'Úm. 233. - Sant.iago, 14 ele marzo d,! 

] 9aS. - En atención al oficio de V. E., nú
mero 599, de S de febrero último, relacio
na el o con las o bserva'ciones formuladas por 
el señor Diputado don Fernando Durán, 
acerca de las tarifas de agua potable de la 
Po bla~ióll Xneya de :\firaflores ele Viña del 
:'llar, tengo el honor de acompañar a V. E., 
para su C0l10eÜlliflÜO, el üJÍorme (lue, SO'))l'B 

el pa1·ticular, ha emitido la Dirección Gene
ral del ramo. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

17) Ofi~jo del seüor :\Iinistro del Inte
nor: 

Núm. 2;)0, - Santiago, 2-1 de marzo de 
1!:J38. - En atencióil al oficio de V. E., nú
mero 520, ele 31 ele Pllero último, relaciona
do con las observ3ciones formuladas por el 
señor Diputado don Emilio Zapata Díaz, 
acerca ele la instalación de medidores en 
lPetorca, tengo el honor de acompañar a V. 
R, p"ra. ';u conocimiento, el informe que, 
s'obre el partirnlal', ha emitido la Dirr:oc
ción General del Tilmo. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

18) ·Ofie·io 0('1 fieñor ~lillistro del Inte
rior: 

Núm. 209. - Santiago, ]8 de abril de 
19R8. - En rf'spllesta al oficio de V, E., 
número 360, de ] 3 ele enero último, referen
te a las observaciones formuladas por el se
ñor Diputado don Gabriel Gonzruez Videla. 
respecto a la causa que ha impedido la pa
'Yimentación del camino de I.1a Serena a Co-
0uimbo, teng'o el honor de acompañar a V. 
E.. los infoTmes 'que, sobre el partic.ular, 
}lan exped~do 13s a11,toridades correspondien
tes. 

Dio'! g:wrde a V. E, - Matías Silva. 

19) Oficio del seña!' Ministro del Inte
rior: 

Núm. 282. - ~~antia¡!'o, 7 (le abr'il de 
193R. - En atf'l1ción al oficio elf' V. E .. hú
mero ;')'27, dI' 1.0 (le fehrero líltimÜ', rpla
cionaclorol1 laq ob¡;;prva'cionrs formuladas 
'pOlO esn Honorahlp Cámnra, sohre r.llmplj· 
miento ,le la leY f'~,ner131 fllle ordenó harer 
In instalnción (11'1 Sf:rv1cio (le Ag'l1a Pota
:hlp f'11 elpnehlo ele C'hollchi. tengo el ho
'l1or ele acompañar a V. E., para su c011oci-
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miento, los informes que, sobre el particu
lar han emitido las Dil'ec.:Íones Gellerales de 
Agua Potable y Alcantarillado y Obras PÚ

blicas. 
DioS! guarde a Y. E. - Matías Silva. 

20) Ofi,cio del seflor ::Uinistro del Inte
rior: 

Núm. 256. _. Saní iago. 28 (le marzo de 
1938. - En res'puesül al oficio de V. E .. 
número 349, de 12 de enero último, refe
rente a las observaciones formuladas por el 
",eñOt· Diputado don Osrar Baeza, respedfl 

de la necesidad que existe de trasladar a 
sitios distantes de la comuna de Quinta 
Normal,pür constihlir n11 graYe ,peligro 1)a
ra la salud dE' los habitantes. \111a Fábriea 
de Aridos \" materias inflamables ~' \111 de
pósito dE' J;píróleo qnp allí se mantienen, 
tengo el agrado de a,compaüar a V. E., los 
informes ql1E', sobep E'1 partieular. han ex
pedidO' las antol'idades COlTP;;;pondipntE's. 

Dios gmrc1e a Y. E. - Matías Silva. 

21) Ofieio dE'l señor -:\Iinist ro elel Inte
rior: 

Núm. 360.- Santiago. 16 c1p mayo el," 
1938. --- En atpl1eión al ofi('io ele Y. E.. 1111-
'mero 631. de 10 del aetual. nlaeionaclo ('0'1 

la detpllción elE' crue fl1P ohj("to el 11(1\10rablr 
Dipntado don -;\Iil11nr] ::\Ia(1rid Jhrl1allo por 
llersonnl (lr Cnl'flbinr1'os, {'on ll1otiyo ele nn 
a'Cciclrnte del in'illsito. tengo el 1\01101' de 
acompaí'Íar a Y. R. 'para ;;n cono('i111iento, 
el lnfoJ>1lle CjHE'. sobre r1 pal'tieulal'. h,1 emi
tido la Dil'rcf·ión (1pnel'a 1 c1rl nrmo. 

Dios guanle a Y. E. - Matías Silva. 

22) Oficio el"l ;;efíor :\finistrn el"l Tntr
rior: 

XÍlm. ::lfJl. - Sill1ticJgo. 16 (le ma.vo de 
il98,'L- T,n Dil'P(·(·j0nGenel'al de COl'reos ~T 

'Trlégl'afos. por oficio númE'l'o ?íü9. de 11 (le 
-abrilpl'óximopasado. dice a E'sta ReC'rE'tarla 
de -Estado lo signipnte: 

"Tnfol'manclo a FS .. pon rps]1ecto a la pe
tición quP formnla la Hnl101'abk rcí111n1'a 
de Dip,üaclos. eH oficio núme\'o 377. de H 
de enrro próximo pas'ldo. en el sentirlo dE' 
qne se dote de ;;enirio trlr~!"r{¡fi(·o a los 
plleblos (lE' Lastm'l'ia ~' Quitl'atÍle. cÍlmplE'me 
,ex,prrsarle (lne la Dirrceión a mi rargo. cles-

pué" de los estudios correspondientes, ha 
resuelto instalar una oficina telegráfica en 
Lastarria, considerando la importancia -:le 
clicha localidad y en vista de las facilidades 
que han ofrecido los vecinos con tal obje
to. 

Por el ~~olltral'io, en (~uitl'atúe, que es un 
Ingar de escasa población, los habitantes 
no tienen ültel'és por la instalación del ser
yieio de telégrafos 

Dejo con esto informada la providencia 
ele US .. número 1313. qne antecede". 

Lo que digo a V. E., con relación a su 
nota númcro 377. ele 14 de enero de1 año en 
cnrso. 

DioS! g'narde a Y. E. - Matías Silva. 

~3) Oficio del señor -:\fini"ü'o del Inte
nor : 

Núm. 362. - Santiago, 16 -de mayo de 
1938. - En atención a los oficios de V. E., 
números 1 9] ~' 8?í8. de ~2 de diciembre y 
12 ele puero último. re"pectiyamente. re1a
"ionados COH pI alza del a~!"l1a potable de la 
ciudad dE' Santiago. tengo el honor de acom
pañar a V. E .. para S11 conocimiento, el in
forme (1"-1('· sobre pI -particular, ha emitido 
la ,J1lmta Administl'atiya de 11\ Empresa de 
Agua Potable de Santiago. 

Dios gnarde a Y. E. - Matías Silva. 

2-1-) Ofieio c1el srñor -:\fillistl'o del Inte
rior: 

N"úm. 843. - Santiag·o. 11 de mayo de 
1038. - En atención a l oficio de V. E.. nú-
111e1'0 20,í. de 23 de diciembrp último. l'E'la
(·inl1aclo eon 1;,S obsprnleiolles forllluladas 
1'01' el señor DiJlntado don Carlos Gaete. so
bre intel'¡Wetación de la ley número ;),;')63, 
P11 la provincia (le O 'Hig-gillS. tengo el hOl1or 

de acompañar a V. E., para su conotimiento, 
los informes que, sobre el particular, han 
pl11itido la Dirección Oenera 1 de TmpllPst.oS 
Tnterllos y la Di1'eeri6n 8n]1erior del Tea
tl'O XaC'iolla1. 

Dios ¡.nwrc1e a Y. E. - Matías Silva. 

2;)) Oficio ele] súío!' -:\Iinish'() elel Inte
rior: 

N"úm. 3;")4. - Santüwo. 14 dE' mayo de 
]038. - Tengo el agrado de eommlÍear a 
Y. E.. que S. E. rl Presiclente de la Repú
blicn asistirR el 21 de l\Ia~'o jWóximo, [¡ la 
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apertura de las sesiones ordinarias del Con
greso Nacional, a las 3 P. ::\1., 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

26) Oficio del señor l\Iillistro del Inte-

Núm. 156. -- Santiago, 8 ele fel)tero de 
1988.- :En respuesta al ofieio de Y. E. .. llÚ

merO' 119, de 14 de diciembre último, refe
rente a las obsel'yaciones fOl'mnla(las POl' 

el slCllor Diputado don Emilio Zapata, 1'es
pedo al alza de tarifas elel servil·io ü<' g-Óll

dolas que hace el reeorriclo de la Comuna 
,de Lampa a Santiago, tengo el agrado .c1e 
acompaliar a V. R., los informes que, sob¡'p 
el parheular, han expedido las autoridades 
administrativas correspondientes. 

Dios guarde a V. K - Matías Silva. 

27) Oficio elel seíloI' ::\!Iiuistl'o del Int.?
rior: 

Núm. 179. - Santiago, ] 9 de febrero de 
1938. - En respuesta al oficiO' de V. E., nú
mero 506, de 31 de enero último, referente 
a las observaciones formnladas por el seño]' 
Diputat10 don Emilio Zapata Díaz. relacio
nado con la posibilidad de cOllfe,¡:cionar el 
proye'Cto de pavimentación para la 'Pobla
ción de Lauíaro de la comuna de Barran
cas, de la provincia de 8antiago, tengo el 
agrado ele a,rompañar a V. E., el informe 
que, sobre el particular, ha expedido la Di
reeción General res1pectiva. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

2R) Oficio del selior Ministro elel Inte-
1'101': 

Nlím. lRO. - Santiag'o, 17 de febrf'l'o ele 
1938. - En atención al oficio de V. E., nÍl
mero 519, de 31 de enero -(¡ltimo. relaeiona
do con las obseryaciones formnladas 1)01' f' 1 
señor Dipntac10 (10n Emilio Zapata Díaz. 
sobre mejoramill1110 df'l servirio de distri
bución (le energía elrctrica ele la ciudad c1f' 
Petorca ... tengo el honor de a.compañar a ,T. 
E.. para su ronocimif'nto. el informe qlle. 
sobre el particnlar, ha emitido la Dire,cción 
Gf'neral del ramo. 

Dios gnarc1e a V. E. - Matías Silva. 

29) Oficio del señor Ministro de Relacio
lH'S Exteriores y Comercio. 

::\úm. 1.631. - Santiag'o, 16 de :l'd>reru de 
1 ~J:18. 

::\1:e es g¡:'ato acusar recibo de su ()~'i ... ~() ll~

mero 5,60, de fecha 2 de los corrientes, ane
xo al cual se sirve remitir el Boletín de Se
siones de la Honorable Cámara correspon
diente a la sesión celebrada el 31 de enero 
último que {;ontiene las observaciones for
muladas por el señor Diputado don Fernan
do Lorca Cortínlez. 

Este Ministerio agradece debidamente' el 
envío del mencionado Boletín. 

Dios guarde a USo -Hay una firma ile
gible. 

30) Oficio del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores y Comercio. 

Núm. 2.044. - Santiago, 2 de marzo de 
1938. 

:Thle es grato acusar recibo a US. del ofi
cio número 530, de esa Honorable Cámara. 
de fecha 1.0 del mes en curso, por el cual se 
sirve comunicarme que en. la sesión del 31 
de enero último, se a{;ordó recomendar- a es
i'e Ministerio la necesidad de concertar una. 
Convención con la República Argentina, pa
ra facilitar el intercambio de pasajeros. 

El lHinoÍsterio de Relaciones E2'teriores 
había va iniciado las ge~tiones del caso y 
redact~do un proyecto de acuerdo a fin de 
llegar a una pronta solu~jón del problema 
que US. indica, que ha sido causa de cons
tante preocupación, tanto de esta Cancille
ría como de la Argentin.a. 

Se esperaba obtener una solución defini
tiya a fin de ponerla en conocimiento de 
esa Corporación y es ésta la oportunidad de 
manifestar a UlS., con viva complacenóa de 
mi parte,que dichas gestiones han alcanza
do ('l feliz t(:TlIlillO qnf' se cleseaha. 

El día 8 de los corrientes, tuvo lugar en 
el ::\Iinisterio de Relaciones Exteriores de la 
Renública hermalJa un ,cambio de notas en
tre i elCau.ciller arg~ntino Dr. Carlos Saave
ora Lamas y nuestro Embajador ante el. 
Gobierno de la Casa Rosada don Luis Ba
lTOS Borgoño. 

En el acuerdo celebrado se estipula el li-
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bre tránsito de turistas a través de la fron
tera, por las vías marítimas, aéreas y terres
tres. Las facilidades que en él se brindan, 
se extienden no sólo a los nacionlales de am
bos países, quienes deberán presentar ante 
las autoridades fronterizas eorrespondientes 
la cédula de identidad o el carnet de euro
lamienlto, sino que también podrán acoger
se a ellas los extranjeros con más de dos 
años de residencia en cualesquiera de los 
d<il países signatarios. 'Estos, además de 
comprobar su identidad, tendrán la obliga
dón de acreditar que han cumplido con es
te req~isito mediante la exhibición de un 
certificado de residellJCia. 

Tal es, en líneas generales, la estructura 
del acuerdo a que se ha llegado con el Go
bierno argentino, con lo cual ha de qued~r 
cúmplido el deseo de esa Honorable Cáma
ra sintetizado en la recomendación que USo 
tuvo a bien darme a con.ocer en la nota nú
mero 530, a que doy respuesta. 

Dios guarde a V. E. - Ramón Gutiérrez 
A.llende. 

31) Oficio del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores y Comereio. 

Núm. 4,3'45. - Santiago, 10 de mayo de 
1938. 

El Gobierno del Brasil ha invitado al Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Chile a 
retribuir la visita oficial que nos hiciera el 
Ministro de Relaciones Exteriores de aquel 
país, Excmo. señor José 'Carlos de Macedo 
Soares, en diciembre de 193,6. 

Con.siderando la conveniencia de efectuar 
esta visita y corresponder a la cortesía del 
Gobierno brasileño, 18. E. el Presidente de 
la República ha resuelto que el Ministro in
frascrito se dirija a Río de .Janeiro aeom
pañado por representa~tes del 'Congreso Na
cionaL del Poder Judicial y de las Fuerzas 
Armadas el día 16 del presente. 

En consecuencia, yen. virtud de lo di;.,
puesto en el artículo 39, inciso 1.0, letra b) 
de la Constitución Política del Estado, YeH
go en solicitar de V. E. el permiso ('OllStitu
eional para ausentarme del territorio de la 
República desde la feeha indicada hasta la 
que oportunamen.te se fijará para mi regre· 
so. 

Dios guarde a V. E. - Ramón Gutiérrez 
Allende. 

3'2) Ofieio del señor Ministro de Hacien
da: 

Núm. 2ü;)·. - 'Santiago, 4 de ahril de 
1938. Bn couformidacl a lo dispuesto en el 
número 1 del artículo 43 de la Constitucién 
Polítiea elel 'Estado, me es grato enviar a 
esa Houorable Cámara la Cuenta de inver
sión del Presupuesto ordinario de la Nación 
ellO el año 1937. 

Dios guarde a Y. F..- Francisco Garcés 
Gana. 

33) Oficio del señor Ministro de Haeien
da: 

Núm. 95. - Santiago, 2 de febrero de 
1938. - Por el oficio número 50'0, de 31 de 
enero, V. E. ha tenido a bien transmitirme 
las obsenaciones formuladas por lo~ seño
res Diputados don Oscar Baeza, don Ama
ro Castro, don Andrés Eseobar y don Ama
dor PaÍl'oa, que se refieren al pago de su
mas que se adeudarían al personal de ea!'·· 
teros por eoneepto de los quinquenios ,esta
bleeidos por el artíeulo 4.0 de la ley 5,300. 

:Sobre el partieulal' debo manifestar a V. E. 
que, según lo dietaminado por la Contra
loría General, corre.sponde eomenzar a pa
gar ese aumento después de cinco años de 
vigencia de la ley 5,303, o sea, desde el 8 
de diciembre de 19<38, pues de otra mallera 
se daría a la disposición legal citada un 
efeeto retroactivo que no tiene. 

Es por esto que solamente la Ley de Pre
supuestos yigente ha consultado una suma 
(ítem 04/03/02 e-4) para el pago de esa, asig
nación espeeial, que es un estímulo creado 
por la ley 5.303 a la permaneneia futura en 
el servicio. 

Dios guarde a V. E. - Francisco Garcés 
Gana. 

34) Oficio del señor Ministro de Hacien
da: 

Nú.m. 96. - ,santiago, 2 de febrero de 
1938. - Con relación al oficio número 38, 
ele 3 de diciembre último, de V. E., me es 
grato remitir la nómina solicitada por los 
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honorables Diputados señores Salvador 
Allende, Emilio Zapata y Efraín 'Újeda, de 
las eontribuciúnes superiores a 15,úOO ,pesos 
que se encuentran en mora en las ciUdades 
de Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mar, 
'Santiago, Coneepción, Valdivia y Magalla.
ne¡;. 

Dios guarde a V. E. - Francisco Garcés 
<Gana. 

35) 'Úficio del señor Ministro de Hacien
-da: 

Kúm. 142. - Santiago, 5 de marzo de 
1938. - A petición de los honorables Dipu
tados, señores Osear Baeza, Marcos Chamu
-des, André:;; Escobar, Amador Pairoa y Jo
sé Vega, V. E. ha dirigido a este Ministerio 
'el oficio número 597, de 7 del actual, en que 
se solieita la a,\lopción de una medida que 
libere del impue:;;to a la renta de la tercera 
'Categoría a las participaciones entregadas 
por las CompañíaslSalitreras a los ISindica
ios Industriales respectivos. lLos honorables 
Diputados apoyan su petición en el hecho 
.(le haberse acordado una exención análoga 
1.].1 Sindicato "Cemento Melón" de La Gale
ra. 

Solbre el.particular debo manife>:ta¡' a V. E. 
que, hasta la feeha, no se ha liberado de 
-ese impuesto a ningún .sindicato, pues la 
ley vigente sobre la materia no lo permite. 

1\1e es grato agregar a V.E. que en el 
proyecto de ley que pende de la considera
ción de esa Honora:ble Cámara, que modifi
ca la Ley de la Renta, se consulta Ulla exen
eión de carácter general en favor de los 
·tindicatos Industriales. 

Dios guarde a V. E. - Francisco Garcés 
Gana. 

36) Oficio del señor Ministro de Hacien
da: 

Xúm. 94. - Santiago, 2 de febrero de 
19:38. - ICon relación a lo solicitado en el 
oficio de V. E., 111\mero 359, de 12 de enero 
último, el Heitor Presidente de la 'Caja de 
Cl',;'rlito Hi.potecario informa al infrascrito 
10 'ii~!'uiellte: 

"C0l1 proyic1f'IH·ia número 2.43, de ese 2\1i
ni,terio, Re ha rec~bido en la Caja de Cré-

dito Hipotecario el oficio número 359, de 
que la Honorable Cámara de Diputados ha 
dirigido al señor Ministro del Interior, en 
eumplimipnto de la petición forn1ulada en 
sesión ele 11 de ellero de 19·38, ,por el hono
rable Diputatlo señor Gabriel González Vi
dela, para qt;e, en nombre de la representa
ción l'<Hlieal (lf' Coquim bo, Sf' solicita nu in
forme de dicho Ministerio. acerca de las 
eaU1'ms que han impedido dar cumplimiento 
a la ley que autorizó a la Municipalidad de 
La :Serena para contratar un empréstito por 
tre:;; millones de pesos ($ 3.000.00,0) desti
nado a la adquisición y constrncción de ca
sas para obreros. 

Sobrp elparticu1ar puedo informar a U:S., 
lo siguiente: 

Con fecha 2. de noviembre de 1937, el Al
ea lde de La ISerena envió a la Caja de Au
xilio" una nota en que manifiesta que esa. 
Municipalidad desea llevar adelante la con
tratación ¡]pl empréstito autorizado por la 
le~' 5 .. 983 de 6 de enero de 1937 y en que 
pide que el Directorio de la Caja conceda 
"la autorización necesaria y que indique las 
condiciones que deberá. . llenar la Muncipali
dad de La Serena con tal objeto". Final
mente, manifiesta que la Municipalidad ha 
acordado otol1gar su representación ante la 
Caja al Senador de la provincia, don Jóse 
::\1. Ríos Arias. a quien en'Viaráoportuna
mellte los !)oderes necesarios. 

E,sa solicitud fué recibida el 8 de noviem
bre e inmediatamente se envió en informe 
a las oficinas respectivas de la Institución 
y el día 18 del mismo mes, se pronunció fa
vorablpmente sobre ella el Consejo de la 
Caja de Crédito Hipotecario y el 23 de no
yiembre de 1937 ese acuerdo fué puesto en 
conocimiento del representante de esa Mu
nicip~.lidad, por escrito. En esa comunica
('ióll se dejó te~timonio de las condiciones 
'bajo la" cuales se acorc1a ba el préstamo indi
carlo. Esas eondiciones eran las siguientes: 

1.0 La suma concedida en préstamo que
daría garantida con hipoteca de las propie
dades en euya edificación se invertiría'; 

~.o La adquisición del terreno y el estu
dio de los planos y especificaciones de 108 

edificios que se levanten, deberían hacerse 
dp acnerdo con la Caja de la Habitación; 

3.0 ,La snma concedida de 3.0001,000 de 
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pesos se entregaría por cuotas, la primera 
de las cuales podría serdestinac1a a la ad
quisición del terreno y las siguientes a me
dida que avancen las obras de edificación, y 

4.0 Las ]'espectivas planillas de pago de
bería llenlr el visto bueno de la Caja de la 
Habitación, organismo al cual·se encomen
dó la fiscalización ele las obras. 

La fa('nltad de la Caja, para fijar esas 
condiciOllf'S, en sn calidad de representante 
l1el Estado, era tan evidente que la propia 
Municipa lidad aludió a ellas en su comu
nicación, 

, ICon esta misma fecha, 23 de novierr~bre 
de 1937, se tnlllseribió ese acuerdo a la Ca
ja de la Ha bitaeióll, organismo que aceptó 
de inmediato la misión que le encomendaba 
la ,Caja de Auxilios. 

Estimó el Directorio de la Caja de Crédi
to Hipotecario que lo esa su yez de la Caja 
de Auxilios, que disponiendo esta última 
¡por todo personal de un contador y de nn 
ayudante, en vez de contratar alg11l1OS r]¡J· 
pleados qne sr enpargaran del estudio ¿- fi.s
calización de los trabajos ,p-or emprendersp 
.en La -Serena, los cuales seguramente no 
tendrían rspecial experiencia en ellos, era 
más c011','eniente encomendarle esa lahol 
a la Caja de la Habitación Popular, que tie
ne especial capacidad para ocuparse de esta 
clase de asuntos, a lo que, por lo demás, es
tá obligada por su ley orgalllca, ya que 
ésta dice ex,presamente que esa Caja deberá 
coordinar y pronunciarse sobre los traba
jos ele ha'bitaciones baratas qne estén a car
go de organismos fiscales o semi-fiscales. 

¡Con fecha 3 de enero de 1938, o sea, 40 
días despnés que la Caja de Auxilios había 
comunicado al representante de la Munici
palidad de La Serena el acuerdo arloptado 
por el Directorio de la 'Caja de Crédito Hi
potecario, el Alcalde de esa J\funicipalidad 
dirigió Ulla nota a la ,Caja de Auxilios en 
que da cuenta que esa Corporación se ha 
impuesto del aeuerdo adoptado por la Caja 
de Auxilios y que al respecto ha tomado al
gunos acuerdos que transcrilJe y según los 
cuales ha decidido: 

1.0 Aprobar en todas sus partes el infor
me de la Comisión nombrada para ese ob-

jeto y los planos acompañados, documento, 
que junto con las especificaciones de las 
construcciones que confeccionará la Direc
ción de Obras iVlnnicipales enviarán a la 
Caja dc la Habitación .por intermedio de la 
Caja ele Auxilios; 

:2.0 Pedir propue;;tas ]lor terrenos ubica
dos delltro del radio urbano de la ciud-ad, 
para las consirllcciones obreras y de em
pleados, las que nna Ye'Z aprobadas por la 
:.vIunicipalic1ad se someterán a la Caja de la 
Habitación; 

:3.0 Pedir a la Caja de la Habitación que 
como fiscalizadora de la inversión delem
préstito designe en su representación al se
ñor Ingeniero de la Provineia o al Director 
ele Obras 11unicipales ele La Serena o a otro 
fUlleionario dependiente de esa Municipa
lidad; 

4.0 Insistir especialmente 'ante la Caja de 
la Habitación sobre la conveniencia de acep
tar la constmcción de las casas con adobes, 
por los buenos resultados que ha dado ese 
matcrial cn la región y porque produce el 
tipo de' easas más barato; 

6.0 Aceptar las condiciones que estable
ció la Caja de Auxilios con las observacio
nes qne se dejan ex,presadas en los acuerdos 
qne se transeriben. 

COl! feeha 6 de enero, es decir a vuelta de 
correo, contesté esa comunicación manifes
tanclo que el tenor de ella dejaba de mani
fiesto que esa i\Iunici'palidad no había com
prenclido exactamente el alcance del acuer
do adoptado por la Caja de Auxilios, ya que 
rl citado (lenerclo tUYO por objeto que tanto 
los planos como los materiales de las casas 

y su nhieHeión fllesEll l'psuPltos .por la Ca.ja 
(le la Ha bitaciól1, organismo que, como he 
manifestado, ha sido creado por el legisla
dor con el propósito de que intervenga en 
todas las construcciones para obreros que 
Se' hagan. ~Ianifesté que 'al desear la Caja 
elP Auxilios que la Caja de la Habitación 
intt'I'\'euga en forma actiya en la realiza
eión de estas construcciones y. no como sim
ple fiscalizadora, lo hacía animada del pro
pósito de que estas construcciones fuesen 
('stndinclas por funcionarios técnicos espe
cialmente capacitados para resoIYer estos, 



SESION l.a ORDINARIA EN LUNES 23 DE MAYO DE 1938 41 

asuntos y cuya competencia y experiencia 
en ellos es muy superior a los que contra
tasen para este objeto la Caja de Auxilios 
y a los de la Municipalidad de La Serena. 
Agregué qne para evitar 'pérdidas de tiem
po había conveniencia en ,que el señor Al
calde se pusiese lo más rápidamente posible 
'en comunicación eon la Caja de la Habita
ción, ,porque si los planos elaborados por la 
Dirección de Obras Municipales de La ISe
rena y los materiales escogidos por ella no 
fuesen apro,bac1os por el Departamento Téc
nico de la 'Caja de ]a Habitación iba a ser 
necesario introducir modificaciones que im
portarí'nn pérdidas de tiempo. Por razones 
análogas hacía ver la conveniencia que se 
suspendiera la petición de propuestas por 
terrenos que habría solicitado esa Muniei
'palidad, :para que también, en ese asunto, 
'que, dentro del criterio moderno en materias 
de habitaciones para obreros, es una cuesti(;lL 
especialmente técnica, interviniese oportu
namente la Caja de la Habitación y no fuese 
motivo de dificultades posteriores. Agrega
ba que respecto de que la persona que fisca
lizara estas obras 'por parte de la Munici
palidad fuese alguno de los funcionarios que 
ella propollía, me parecía perfectamente ló
gICO. 

Con fecha 21 de enero de 1938, el Alcalde 
de ,La !Serena, contestó mi oficio de6 de los 
corrientes, manifestando que la Municipali
dad, en sesión de 17 del presente, consideró 
dicho oficio, acordando aceptar que la Caja 
de la Ha;(litación Popular teng'a a su cargo 
la construcción de las casas para obreros y 
empleados, ppro reservándose el derecho de 
intervenir en la elección de los tipos y de 
sus costos. 

I~os antecedentes que dejo expuestos ha
rán vel' al señor -:\Iinistro la diligencia con 
que el servjeio a mi cargo se ha ocupado de 
las materias relacionadas con las construc
ciones de casas baratas r11 La (Serena, auto
rizadas por la .ley ;'5,983 y que si algún atra
so se ha proclncic1o en este asnnto. no es 
imputable en forma alguna a la Caja de 

,Auxilios. Puedo 'informar a US. que la Ca
ja de la Habitación ya ha puesto en conoci
miento del señor Alcalde de La Serena que 
se ha ordenado a dos arquitectos de ese ser-

vicio que se trasladen a esa ciudad para 
ocuparse de este negocio. 

Creo que USo estará de acuerdo en que
es un propósito de alto interés público el' 
que ha guiado al Consejo de la Caja de Cré
dito Hipotecario al renunciar al derecho
qne tendría 'para intervenir directamente en 
la realización de estas O'bras y entregarlas a 
la Caja de la Habitación qne es unorganis
mo especialmente capacitado en estas cues
tion es. En estas condiciones, el infrascrit(), 
ha estimado que el señor Alcalde y los 
miembros de la 'Municipalidad de La Sere
na, qne le merecen todas las consideraciones 
'a que son acreedores, no 'podrían sentirse-
lastimados porque pensaba que ellos no tie-
11<:'11 más competencia que los funcionarios 1e 
la Caja de la Habitación para juzgar de la' 
mayor o menor conveniencia ele las obraSe 
proyectadas por los empleados de la Direc-
rión de Obras ::\Iunicipales ele esa ciudad~_ 

que, seguramente, no tienen la práctica y la: 
experiencia de aqurllos fnnrionarios qne s(' 
han especializado en estas 111.1 trrias. 

Cree el Ílifrascrito que si por comodidad' 
o por espíritu de complacencia hubiere pro
cedido en otra forma, habría faltado grave
mente a sus deberes, pues éstos le imponen 
la obligación de hacer cuanto esté de sU' 
parte con el fin de que se llenen en la me
jor forma pos>Íble los .propósitos que tuvo 2n 
vista el legislador al imponerle al Estado el' 
sacrificio de la apreciable suma de tres mi
llones de pesos, para dotar a La Serena de
'buenas habitaciones obreras. T~a so licitud 
gastada por la repartición a mi cargo 'Para' 
atender peticiones de la Municipalidad de
La Serena y dar respuesta a sus comunica
ciones así como la resolución de entregar la 
dirección de las obras por realizarse a un
organismo técnico especialmente capacita
do, no autorizan para pensar que ella haya 
~puesto toda clase de obstáculos al cumpli
.miento de la ley 5,9,83. En consecuencia, las: 
frases que ha yertic10 a este respecto en 
la Honorable Cámara de Diputados, el se
ñor González Videla, no han 'podido referir
se a la Caja de Auxilios, y, en caso que ese 
haya siclo su propósito, tienen que ser ellas 
el fruto de una mala información que se le 
ha suministrado a ese h,1norable Dipntadü~ 

/ 
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,cuya hidalguía lo llevará seguramente a 
rectificar su juicio sobre este particular, una 
vez que se imponga de estos antecedentes". 

Lo que permito poner en conocimiento de 
Y. E. como respuesta a su oficio citado. 

Dios guarde a Y. E.- Francisco Garcés 
Gana. 

37) Oficio del señor Mmistro de Defensa 
Nacional: 

Núm. 85. -- Santiago, 10 de febrero de 
1938. - Por publicaciones de la prensa 
llle be impuesto de las observaciones y car
güs formulados por el señor Diputado dOl] 
Jorge {}ouzález von Marées en contra del· 
Comandante en Jefe del Ejército, y ad .. 
más, de la petición de antecedentes soli. 
<citada por el mismo señor Diputado a este 
Departamento. 

AUll nwuc10 no se ha recibido todavía el 
<correspondiente oficio de V. E., he creído 
necesario, en vista de las publicaciones y 
-comentarios de algunos órganos de prensa, 
-que se han empleado en dar ca.racteres de 
·escándalo a los hechos denunciados por el 
melli.:iolJaclo parlamentario, en forma ofen
siva para la más alta autoridad de nuestro 
Ejército, enviar desde luego los an1ecec1eute" 
solicitados por el señor Diputado, los cuales 
<quedan expuestos en la información adjun-

, ta y comprübantes acompañados del seoo[' 
Comandante en Jefe, general don Oscar 
Novoa, 

En esta información 'Se deja constancia de 
'que el señor general, adquirió un caballar 
perteneciente a la dotación de la Escuela de 
.caballería por el valor en que había sido 
·,comprado por el Departamento de Remon
ta, haeienuo uso l1el ueredlO t¡ue 'para ello 
tiene todo oficial, 'Y que esta adquisición 
,'la hizo. no guiado de mI mezquino interés 
·de lnero ,personal, ('<NUO audazmente se ](> 

:ha sllpllesto, sino con el noblf ohjeto dr' 
.-obsel/niarlo como un ·premio al ex-oficial 
,de 01'(lenes de su Ayudantía, tenientE' don 
::\Iignel Parada, por sus buenos y leales ser
YlelOS. 

Con motivo del traslado de eS,te oficial 
para hacer su curso en la EscuE'la de Arti
llería de Linares, el teniente Parada apro
vechó la oportunidacl que se le presentó de 
~'el1(ler el citado caballar en la cantidad de 

5.000 pesos, como consta del i.:heqlle elel 
comprador contra el Banco Alemán Tran
satlántico de fecha 30 de marzo de 1937. 
.. Quedan así desvirtuadas las injustas .y 
apasionadas apreciaciones qne se han hecho 
¡¡lrededor de este asnnto con el dañado pro
pósito ele ofender la honorabilidad del pu
donoroso y distinguido Jefe, a quien se ha 
hecho objeto de tan infundados como inm~
re(·ic1os ataques 

Dios guarde a Y. E. - Emilio Bello 
Codesido. 

38) Oficio del señor l\lillistro de Defen
sa Kacional; 

Kúm. 107, - ISantiag'o, 5 de abril de 
1938. - En respuesta a la 1lota número 
601, ele 8 de feibrero ele 1938, en que US. 
comunica a este Ministerio algunas obser
vaciones formuladas por el honorable Di
putado don Fernando Durán, con relación 
a las obras ele construcción del Aeródromo 
de "El Bellot'o" (Quüpué); adjunto me es 
grato envia.r~ copia del oficio número 52 
del Comando en Jefe de la Fuerza Aérea 
de Chile y oficio número 81,439 de la Di
rección ele Aeronáutica, en los cuales se 
informa soibre las obras en referencia. 

IAl respecto y estando este Ministerio de 
¡¡cuerdo i.:OU lo informado por el señor Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea 'de 
Chile en el último párrafo de la nota, cuya 
eopia se adjunta para Sil conocimiento, fue 
es gra to manifestar a US., que se estudia
rá l~on el Ministerio de Hacienda la forma 
de finanelar la suma indicada, para plÜeler 
atender a los gastos de las obras más' ur
Il'l'llte que haya que efectuar en el Aeródro
J1l o en referencia. 

Dios gnarde a Y. E. - Emilio Bello 
Codesido. 

3~J) Ofieio del señor ::\Jillistro de Defen
sa ~ ai.:lonal ; 

Núm. 117. - Santiago, 21 ele febrero 
Y. }']., número 218, ele 28' ele diciembre de 
1 !l'37. sobre la moción de los honora bIes Di
lle 19138. ...... Con referencia al oficio de 
putados señores Merino, Berman, Edwarels, 
.J:laira, Melo y Garrido, en que se e~eva a la 
('ol1sic1eración ele esa Honorable Cámara un 
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pro.ye~to. de ley que Co.ncede una gratifica
ción a lo.S o.brero.s a jo.rnal del Apo.stadel';) 
Xaval de Talcahuallo., tengo. el ho.no.r de 
remitir a V. lE., copia del iuf'o.rme número. 
51 de 15 de enero. del presente año., del 
Co.mandante en Jefe del A,po.stadero. Xaval 
de 'Taltahnano., en el cual sehare un es
tudio de la situación ele lo.s o.brero.s a jo.r
nal del IlH'Il('iollado. } .. po.stadel"ü, la fo.rma 
.cómo se ba aplicado la gratifieación del 
25 I)(Jl" ciento que favorece a lo.s o.brero.s, 
y se desvirtúan algunas apreciaciones que 
apal'('(~e11 e11 los considerandos del ,proyee
to de ley aludido. 

Saluda a V. E. - Emilio Bello Code
sido. 

ro) Oficio del señor Ministro. de Defensa 
Natioual: 

¡Xúm. 143. - iSantiag,o., 1'0 de marzo. de 
1.g;38. - En a ten~ión a la no.ta de V. E., 
número 596, de 7 del mes próximo. pasado., 
relacionada con la petición formulada por 
el sellor Diputado don Dio.nisio. Garrido., 
solicitando. una lista del personal desahu
'ciado. (le la Armada .por ley número 5,149 
y más tarde reinco.rpo.rado, tengo. el ho.
nor de aeolUpañar a V. 'E. una nómina 
con lo.s elatos pn referencia. 

Dios guarde a V. E. - Emilio Bell~ 
C;;odesido . 

41) Ofieio del seí10r ::\linistro. de Defensa 
Kaeiollal: 

Xúm. 197. - 'Santiago, 8 de abril de 
1 !tl'l. - De COllformif1ad co.n la 'petición 
fOl'lll111ada por el sPlior Di']nltado don Dio
uisio Garritlo y a (j\lP se refiere la nota de 
Y. E., numer() -t.)8, ele 2,(J de e11p1'o. próximo. 
l)asac1o, te11g:o el honor (le remitir a V. E., 
un cnadro demos:trati,"o ud personal de 
obreros a jOl'nal del Arsenal de Talcahua
l10, eOll indicaeióll de los jornales que per
ciben durante el presente año., con respecto 
a los del año próximo pasado. 

Dios ·guarde a V. E. Emilio Bello 
Codesido. 

42) Oficio del seño.r Ministro de Defen~a. 
Nacional: 

,Núm. 242. - ¡Santiago, 9 de abril de 
193.8. - 'rengo el honor de manifestar a 
V. .E., con respecto a la petición formu
lada por el Diputado don Andrés Escobar 
en el seno de esa Honorable Corporación, 
que de acuerdo con el artículo 3.0 de la 
'ley número. 5,690, de 2,3 de septiembre de 
19,3,5, se estableció que "los empleadosa 
jornal y los o'breros en actual servicio de 
las reparticiones fiscales,gozarán también 
de la Igratificación del 25 por ciento que 
acuerda la ley número 5,6'50, ,sobre la bas.e 
de los emolumentos de que disfrutan en la 
actualidad" . 

y en el segundo inciso del mismo articulo 
3. o se agregó: "Quedarán afecto.s a los 
beneficios de esta ley los empleado.s y obre,. 
ros de las Maestranzas del Ejército". 

'Como puede o bservaírse , el beneficio 
acordado po.r la disposición transcrita, só
lo pueden recibirlos los empJeados a jor
nal y los obreros que hubieren estado en 
servicio el 23 de septiembre de 19'35', en 
la Fábrica ele Material de Guerra, fecha de 
;promulgación de la ley 5,690, y no aquello~ 
que hubieren ingresado después de esa fe
cha; po.r cuanto, lo.s términos "en actual 
servicio", 'que emplea la ley en referencia, 
han sido interpretados en ese sentido por 
la COlltralorÍa General de la República, en 
",1 iuforme evacuado po.r dicho organismo 
:-- cuyo texto. es el siguiente: "NúmerO 
9,0,67. - Santiago, 19 de abril de 1937.-
1'0.1' ofi('io número 172, de 20 de febrero del 
presente año, Ud. ha tenido a bien con
imItar a esta Co.ntralorÍa General, a('erca 
de si un empleado contratado de la Fá
'bl'ica del Material ele Guerra que ha fstaclo 
gozando ele la gratificación del 25 por 
ciento establecida en la ley número 5690, 
de 23 de septiembre' de l'rl35. ? que pasa a 
prestar sus servicios ('OlllO obrero a jornal, 
pierde o nó su derecho a dieha f!'ratifíca
CiÓll; ~', vice-versa, si un operario a jürnal 
que no ha estado gozando de tal gratifica
eión y 'pasa a desempeñar sus servicios co
mo empleado. contratado, adquiere o. nó el 
derecho a aquella gratificación. 
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En respuesta y de acuerdo con lo dicta
minado por esta Contraloría en casos se
mejantes, puedo expresar a usted lo que si
gue: 

l. El empleado cOlltl'alallo que ha estado 
gozando de la gratificación del 25 por ciento 
establecida .por la ya citada ley número 
5,6.90 y que pase a prestar sus servicios a 
jornal, o como obrero, no continúa en la 
nueva calidad de ser\'ido1' a jornal, o como 
obrero, con derecho a la referida gratifica
ción, por cuanto tratándose de obreros o 
servidores a jorllal <?onforme al texto del 
artículo 3.0 de dicha Ley número 5,69,0 y 
según ha quedado establecido en diversos 
dictámenes de esta Contraloría, es condición 

'necesaria para que puedan gozar ele esta 
gratificación, el haber estado en actual ser
vicio, en su calidad de servidores a jornal 
o como obreros, en la fecha en que se pro
mulgó la Ley, o sea el 23 de septiembre de 
1935, calidad que, según se desprende de la 
consulta de esa Dirección, no habrían tenido 
entonces los empIcados a que la consulta se 
refiere, o, en caso de haber tenido en esa 
fecha el carácter dc jornaleros, habrían per
dido tal cará.cter por haberse cOll\'ertié!/) 
posteriormente en empleados o servidores a 
sueldo. 

2. En euanto a la situación ilwcrsa, o sea, 
de un operario a jornal que pasa a prestar 
sus servicios como empleado contratado, tie
ne dereeho a percibir la gratificación indi
cada, por cuanto tratándose de empleados, 
no existe el requisito de haber tenido la 
calidad de tal en el momento que empezó 
a regir la citada ley 5,690, cuyos efectos han 
sido prorrogados por la ley 5,953, de 2.3 de 
noviembre ele 1936. 

Dios guarde a usted.-(Fc1o.) : por el Con
tralo!", Carlos Frontaura, p. Jefe de Conta
bilidad". 

Esta es la razón que ha tenido la Direc
eión de la Fábrica de ::\laterial de Guerra 
para privar de la gratificación del 25 por 
ciento sobre sus salarios a los empleados y 
o,breros a jornal que ingresaron al servicio 
de dicha repartición militar después de la 
fecha de promulgación de la ley 5,690.-

Dios guarde a V. E.-Emilio Bello Code
sido. 

43) Oficio del señor :;\1:inistro de Defensa 
~aciol1al. 

Xúm. 2.l1.~Santiago, 1.0 ele abril de 1938. 
-Emilio Bello Codesic1o, Ministro de Esta
do. a cargo de la cartera de Defensa Na
ciollaL a V. E. expongo: 

QnE', 'por razones ele salud deberé soli
citar una licencia para dejar transitoria
llIente las funciones de mi cargo y ausen
tarme del país por algunos meses. 

Por esta circunstancia, vengo en solicitar 
de V. E. el permiso requerido por la Consti
tución (art. 39, letra b) para dirigirme al 
extranjero por el término de mi licencia. 

Dios guarde a V. E.-Emilio Bello Code
sido. 

44) Oficio del señor Ministro de Defensa 
Xacional. 

XÚll1. 65.-Santiago, 3 de febrero de 19,3~. 
-Por oficio número 3,00, de fecha 4 de 
enero próximo pasado, V. E. se ha servido 
trmumlÍtir a este ~1inisterio la petición for
mulada por el diputado don Emilio Zapata, 
en orden a que informe a esa Honorable Cá
mara acerca de por qué razones se ha 'poster
gado el licenciamiento del contingente que 
hace el se1'\'1cio militar en el Batallón de 
Zapadores número 2· "Acon,cagua" y tambiér: 

• por qué se hace trabajar a los consc1'ipt08 
únicamente en la construcción de caminos, 
sin que Se les pague absolutamente nada por 
estos trabajos. 

Sobre el particular cúmpleme informar a 
V. E. que la postergación del licenciamiento 
de parte del <?ontingente, no sólo se ha 
hecho en la referida unidad, sino que afecta 
a todas las unidade" del país y obedece a 
la necesidad ele que durante el período en 
que no hay conscripción cuenten éstas con el 
personal snficielltepara atender al serivicio 
de los euarteles. 

En cu'mto a la eonstrucción del eamino Lo 
Alvarar10 a Til-'Til por el Batallón Zapado
res ~.o 2, ella tiene por objeto adiestrar al 
l)ersonal en una eRpecialidad propia del ar
ma, sÍl] que por ello Re perjudique la for
maei6n elel soldado, ya que en el [,ño de 
instrucción se enseñaron y practicaron to
das las materias fijadas por las directivas de 
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la superioridad y de las cuales S" pasó re
'Vista al término de los diferente.;; períodos 
II e instrucción. 

Finalmente debo manifes+a~' a V. E. que 
a pesar de qne el contingente; trabaja en una 
especialidad propia del arma eH que hace 
su servi~io, se le da una gratificación ex
traordinaria de tres pesos cuarenta cenÜnos 
diarios,con fondos suministrados para el o1J
jeto por la Dirección General de Caminos. 

Dios guarde a V. E.- Emilio Bello 00-
desido. 

45) Oficio del señor Ministro de Justicia: 

Núm. 237.-Santiago, 23 de febrero de 
1938.-.En respuesta al oficio de esa Ho
norable Cámara número 449, de 19 de ene
ro último, con qne V. E. transmite la peti
ción del honorable diputado señor Gustavo 
IJoyola Vásquez, relacionada con la neces; .. 
dad ele descongestionar ele reos la Cárcel de 
·Col1illulli y de construir en ella un taller 
para dar ocupación a lospenaelos, tengo el 
agrado de mallifestar a V.K, qn~ por deo, 
ereto número T18, de 19 del actual, se mo
difica el decreto nÍlmero 2,067, de 22 de 
agosto de 1932, estableciéndose que los reos 
condenados a presidio y reclusión menores 
por el Juzgado d(~ Los Angeles, cumplirán 
sus condenas en la Cárcel de ·Concepción, 
y los eondenados por los Juzgados de Naci
miento, ::'\'111 lehén y Vietoria, en el Presidio 
de Traiguéll, medida que tiende, principal
mente. a descongestionar la Cárcel de Colli
pulli del exce~o de ,población penal qne tiene 
en ]a actualidad. 

Con respecto a la l1('eesidad de eonstruir 
'en dicha Cúr('rl un taller, a fin de dar ocu
pación a los penados, cId);. lIlall1[Pstar a V. 
E., que ya eXiste 1Il;(J. al (~¡wl SE' le e1'ec
tuarflllo algunas reparaciones con el objetu 
de :llllpliar sn eapaciclacl. 

Saluda a V. E,-G. COl'fI~a F. 

4fi) Ofi(:io (1('1 señor ~Iillistro de Justicia. 

Núm. 248.-- Santiago, 25 de febrero de 
1938.- En respuesta al oficio número 595, 
de 7 del actual, de e"a Honorable Cámara, 
con el que Y. E. solicita de este Departa
mento. a petición del honorable diputado 

don Fernando Durán, que se decreten ros 
fondos necesarios para la continuación de 
los trabajos el! el edificio de los Tribunales 
de J u'lticia ele Valparaíso, tengo el agrado 
de eomnnirar a esa Honorable Cámara, que 
en la Ley de Presupuestos vigente, se con
sultan los fondos necesarios 'para terminar 
diehos trabajos y que, actualmente, se eje
cutan con dichos fondos, las obras de ter
minaciones, las cuales deben quedar fini
quitadas en el transcurso del próximo mes 
de marzo, fecha en que el edificio será en
tregado al servicio. 

Saluda a V. E.-·G. Correa F. 

47) Oficio del señor Ministro ele Justicia. 

Kúm. 308.- :Santiago, 16, de marzo de 
1038.- En respuesta a la nota de V. E. nú
mero 429, de 18 de enero próximo llasado, 
por la cual esa Honorable Cámara se sirve 
acompañar a este :Ministerio, un ejemplar 
del Boletín de 8esiones de esa Honorable 
Corporación, correspondiente a la sesión 3La 
celebrada con fecha 17 del mismo mes, en el 
cual a parecen insertas las observa ciones for
muladas por el honorable diputado señor 
-César Godoy, relacionadas con las medidas 
de rigor que habría adoptado el señor Juez 
de Letras de Talcahuano en contra de los 
reos de la Cárcel ele esa ciudad, cumplo con 
remitir a Y. E. copia del oficio número 143, 
de 8 de marzo en curso, remitido por la I. 
Corte de Apelaciones de Concecpción en el 
enal se transcribe el informe elevado a ese 
1. Tl'ibullal por el citado Juez, pronuncián
dose acerca de los hechos que motivan las 
obsel'vaciones del honorable diputado señor 
(:ésal' Godoy. 

Sa lnda a V. E.-G. Correa F. 

48) Oficio del señor :\Iinistro de Justicia. 

K úm. 341.- Santiago, 2·.1 ele marzo de 
HJ:l8.- ·Con relación al oficio de Y. E. nú
mero 134, de 15 de dieiembre último, tengo 
el agrado de transcribir a V. E. el siguiente 
oficio que he recibido de la Comisión de 
Heforma del Código de Procedimiento Civil: 

"Ija Comisión de Reforma del Código de 
Procedimiento Civil, en sU primera sesión 
posterior al receso de 1'aeacio11e5, tomó co-
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nocimIento de la nota número 25" que le fué 
di~igida por <Su !Señoría con fecha 12 de 
enero último, nota a la que se adjunta una 
copia impresa del proyecto de ley de que 
son autores los honorables diputados señores 
Urrntia Ibáflez y Del ,Canto, por el cual se 
'proponen algunas reformas al ,Código meu
cionado". 

En respuesta a la consulta formulada en 
la nota, la Comisión acordó manifestar a 
Su ,Seí'íoríaque en atención a la conveniencia 
de aunar en un solo proyecto de ley todas 
las reformas que proeede introducir al men
cionado Código, de modo que exista la de
bida correspondencia y armonía, y conside
rando que dicho propósito ~ólo se puede 
alcanzar con un estudio conjunto de la ma
teria, estima preferible no anticipar pru
yecto de reformas parciales, tanto más cuan
to los trabajos a ella encomendados se en
cuentran muy avanzado~, de modo que es
pera eS,tar pronto en situación de someter a 
la consideración del ¡Supremo Gobierno un 
;proyecto completo de reformas del Código 
vigente. 

, Acordó, asimismo, la Comisión, considerar 
con' todo interés en sus estudios las modifi
caciones propuestas por los honorables dipu
t'ados señores Urrutia y Del Canto. 

R~solvió, finalmente, hacer presente a Su 
Señoría que siente no haber estado en situa
ción de contestar antes su oficio, lo que se 
d~'be afl.ue fué remUido en circunstancias 
,que ella hahía suspendido su funcionamiento 
durante el período de vacaciones. 

Saluda a V. E.-G. Oorrea F. 

49) Oficio del seí'íor .MiJl,istro de J llsticia. 

:Núm. 254.-:Santiago, ,27 de febrero de 
1938. -En respuesta al ofieio de V . E., 
número 378, de 14 de enero pasado, en 
el que esa HOllOra ble Cámara transmite a 
este .Ylinisterio la .peüeión del honorable 
Diputado señor Roberto Gutiérrez, relati
va a la creación de Ulla Oficina del Re
gistro Civil en el Jlueblo de Lastarria, cúm
pleme manifestar a V. E., que este De
partamento solieitó informe sobre el par
ticular. al 'Conservador del Registro Ciyil, 
reparti(~ióll 'qne' requirió la opinión sobre 
dicha creación, de la Direeeióll General de 

Estadística, quien, informando, se mani
fiesta eOllt raria. por el momento, al esta
hl('('imi(,llto de' la Oficina del Registro Ci
\'jl (le lúlstarria. 

El texi o del informe de la Dire'cciÚll Ge· 
neral de 'Estadísti{'a, es del tenor siguiente: 

"lnformo su proyidencia número 926 de 
21 de euero último, recaída en el oficio nú
mero 378, de 14 de euero, enviado por la 
Cúmara de Diputados, al señorl\iill,istro de 
Justicia rogándole, si lo tiene a bien, se 8ir
ya estudiar la posibilidad de instalar en el 
]1Hehlo de IJastarria, los servicios del Regis
,tro Ciyil, petición que formuló eu este sen
tido el hOllora ble Diputaclo don Roberto 
Gutiél'l'ez Prieto. 

Sobre el particular, me es grato informal' 
a nstecl lo siguiente: 

La aldea de Lastarria con 104 viviendas 
y una poblaeión de 560 habitantes, según 
)os datos del censo de 1930, es e8tación del 
Ferroearril Central del sur, pertenece a la 
comuna de Gorbea del departamento de Pi
trufquén. a 15 kilómetros hacia el sur del 
pueblo de Gorbea y pertenece al distrito de 
Quitratúe; es.tá situada en. la margen oeste 
del cajón de Quitratúe y su nombre se debe 
al apellido del ingeniero que hizo el estudio. 
del ferrocarril de la frontera don Aurelio. 
Lastarr;a, en 1886". 

Como se ha dicho, Lastarria no es cabece
ra de distrito, y pertenece al de Quitratúe~ 
aldea de 126 viviendas y 663 habitante~, 
8ituacla también en la lín.ea del ferrocarril,. 
a 9 kilómetros hacia el norte de Lastarria; 
la población de todo el distrito de Quitra
tú" es dE' 2.841 habitántes. 

Al estudiarse la posibilidad de instalar en 
Lastarrla una ofieina del Registro Civil, se 
presentan desde luego algunos incOlllVenien
tes de carácter geográfico, que imposibili
tan en principio su realización; desde lue
go. el distrito de Quitratúe tiene su cabe~e
ra solamente a escasos 6 kilómetros del 
pueblo de Gorbea, distancia que de Lasta
nía es de 15 kilómetros. 

l'lHl üficilla en Lastarria no podría a bar
cal' la totalidad del distrito, pues los habi
tantes que residen en Quitratúe y sus alre
dedores. tienen mayores facilidades para 
trasladarse a Gorbe~ que es la cabecera de 
la comuna y centro de mayor actiyidad y 
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comercio que Lastarria situada a 9 kilóme
tros al sur de Quitratúe, también hay otros 
sectores de la comuna de Gorbea que se 
encuentran, en idénticas condiciones con 
respecto a Quitratúe y a Lastarria, y qne 
tienel1, por otra r.al'te, fáeiJ (1('ee"o a GOl'
bea. 

Los antecedentes expuestos están indican
do que antes de dar una opinión, definitiva 
sobre este problema, es impreseinc1ible cree
tuar una visita ocular al terreno para estu
diar las diversas zonas de atracción de los 
pueblos y aldeas de Gorbea, Quitratúe y 
Lastarria. 

La población de toda la comunn; de Gor'
bea es de 16.519'2 habitantes, superior en cer
ca de 2,00'0 a la de Pitrufquén,que tiene 
14.656 habitantes; el movimiento demogril
fico de estas oficinas, durante el año 1936, 
se da como dato ilustrativo a continuación: 

Matrimonios 
Nacimientos 

Defunciones 

Garbea 
111 

. ~58 

. 380 

Pitrufquén 
156 
577 (exduídos 

nacidos muertos) 
359 

:Los pueblos de Qnitratúe y Lastania tir
nen cementerio fiscal. 

Las observaciones expuestas en e] cneqlO 
de este in,forme muev;en .al infrascrito a 
aplazar el pronunciamiento sobre la iustala
ción de una oficina del Registl'oCiv] en el 
pnelJlo de l,astarria. mientras esta oficina 
no h;tya hecho un estudio má" rlet,:¡:d,¡ en 
el terreno de las zonas de atracción de los 
diferentes pueblos de la comuna ele Gor
bea". 

En consecuencia, no es posible 1101' ahoI'í:. 
proceder a la illstalación de los servicios del 
Registro Civil en el pueblo de Ijastarria. 

Saluda a V. E. - G. Correa F. 

50) Oficio del señor l\1ÍlliÍstro de Fomente. 

Kúm. 100 . .....:Santiago, 14 de febrero de 
1938.- COIl relación al oficio ele V. E. 
número 402. de 2.'). de e11el'O pasado. respec
to a los trabajos destinados a modernizar 
el edificio de la estaeiÓ11 de Rancagua, cu-

ya pronta inieiación ha solicitado por el 
hOllorable Diputado don 'Sebastiáll Santan
ch·en. puedo manifestar a ustedes. que
ellos serán illiciac10s corto .plazo. ha hiendo 
eOl1snltado la Empresa de los Ferrocarriles: 
del Estado, los foucIos necesarios en el ejer
(~ieio fillaneiero del presellte año. 

Dios gnarde a V. K-Ricardo Bascuñán. 

5,1) Oficio del señor Ministro de Fomento_ 

Núm. 115.-iSall,tiago, 14 de febrero d~ 
193H. - ,Por ofieio número 143, de 21 de
tlieiembre (¡ltimo, V. E. ,ha tenido a bien 
U'Hnseribir a este ::\linisterio las observa
cio11es ;formnladas por el hOllorH'ble Diputa
clo ¡.;eñor Alfredo Cerda .Jaraquemada acer
ea c1p la rOllveniencia de que el ExpresOo 
ufnnero 1 <le Valr,araíso a 'Santiago, se de
tenp:a rl] La Calera y Las Vegas. 

¡Sobre el particular manifiesto a V. E_ 
que dpsde el 2rJ de en,ero último se ha orde
nado la detención del referido tren en la 
estación de Calera por espacio de un mi
nuto. 

En ]0 que respecta a la detención de di
ello expreso en I~as Vegas. debo hacer pre-
f'ente a V. E. qne para ello habría necesidad 
de alterar 1'1 itin,prario del ramal a Los 
Andes. que tiene combinación con los uue-
vos trenp" ordinarios a fin de dar mayores~ 
facilidac1('s a los pasajeros de tercera clase, 
qne /tlltes tenían que viajar en segunda, 
por ten,p1' ('ombinación sólo con los expre--

sos. 
Para el r('gTeso, este ramal queda tam-

bJ'll en combinación de los une"e tren~s. 
ordinarios '/ que parten siU1ultáneament~ 
(1e Puerto y ~Iapocho a las 20 horas. 

Dios gml;'de a V. E.~Ricardo Bascuíif\n. 

;:):2) Ofielo (1('] s('ño]' ::\Iinisüo de Fomento. 

Xúm. llT.-Santiag'o. 14 de febrero de 
1988.-Bn respuesta al oficio de esa Hono
r:lblp C[ltlI,lra número 4711. de 25 de enero úl
timo. 1'('1a.('ion<1(10 con las observaciones 
fonnnladas por el ,honora !JI e Diputado don 
Seba!i1i~lll fj,l1Itallclreu sobre la COllveniencia 
(le J'rsta bleepl' lel detención en Graneros del 
in'n nocturno número 7, que sale de Alame-

/ 
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oa a las 21 horas, manifiesto a V, E., que 
la Dirección de los Ferrocarriles del Esta
-do, al suprimir la indicada detención del 
tren número 7, tln-o en consideracióll, el 
oescaso movimiento de pasajeros de dieha 
oestacióll, que puede bien sel'yirse por el tren 
que sale ele Alameda a las 18,35 horas, :1, 
.además, el gran beneficio que signific<! 
.acortar la -carrera de uu tren llOetUl"lItO de 
largo recorrido que, como en el caso pl'C
~sente, es utilizado por el grueso del público 
..que viaja a la región SUl' del país. 

Dios guarde a V. E.-Ricardo Bascuñán. 

.53) Oficio del señor :l\íinistro de Fomento. 

Núm. 126.----lSantiago, 2,1 de febrero de 
19,38. - En respuesta al oficio de esa Ho
norable Cámara número 5,1,3, de 2 de febre
. 1'0 en (:ur~o, en el Plan l'}xtraonlillal'ié' de' 

Caminos de la construcción elel camino de 
Caldera a Copiapó, manifie;sto a \T. E., que 
el citado camino ;se considera taxativamen
:te en dicho Plan, con una cuota de A.OOO, 000 
de 'pexox, de los que ;se invertiráll duran
te el 'prrsellte año 20'Ü,OOO 'pesos. 

Comunico, además, a Y. E. que ya se en
vió al lngeuiero de la Provineia de Ataca
ma la suma de 100,000 pesos drstinada al 
,11l'elleiona<lo camino. 

Dios guarde a Y. E.-Ricardo Bascuñán. 

54) Oficio del señor .:\1inistro ele Fomento, 

XÚIll. H8.-Santiago, 25 de febrero dr 
1938.-COll referelll:ia al ofieio de V. E.. nú
mero ,1,26, de 11-\ clr ellel'O próxilllo pasado, 
·en el ('nal se transmite la petieióll del Ho
norablp Dir,l1ta(lo don Alfredo Cerda ,Ta

raq'l1'emada, a fin deqne se rfrdÍlen los. 
estudios y obras lletrsarios para (~()Jls1 rnír 
un túnel () vari,mt e en la (me"t a de Clta
~a,bul'o, puedo llldllifesiar a V. E. que la 
Directión General de Obrax Públieas tiene 
un proyeel0 sobl'e rl pal'tienlar 

En efrcto, el proyed.o a que me refiero, 
abandolla la idea de construir Ull túnel. el\"
'bido a (1 ue él JI.O se jnstifica eC'on ómi,,<! n1("l1-
te, y esta bl ece 1lI1 nneyo trazado panl (,1'n·, 
zar li] \'l1estallne srría clr 2·;J.41ü kil(nlletrox, 

-<!uyo prrsUpllrsto, ronfeceionado en 19:12. PS 

,de 2.400,2.8:1- IWSOS 23 een1avos. 

Desgraciadamente, dicho proyecto no fué 
consultado en el Plan :EJxtraordinario de Ca
minos. 

Dios guarde a V. E.-.:.....Ricardo Bascuñán. 

55 ) Oficio del señor Ministro ele Fomento. 

Kúm. 173.-Santiago, 8 de marzo de 
1~t3H. - Con rela('ióll al oficio de V. K nú
mero ;),1,2" de 2 de f.e:brero pasado, puedo ma
nifestar a V. E" qne el Presupuesto confec
('iollado por el Ingeniero de la Provincia de 
,\I aIleco, para la constru~ción de un Puen,te 
~Il el estero ele Diucolemu, que ha sido soli
<:itado p0r el honorable Diputado señor 
,'Smitmans, asciende a la suma ele $ 21.253,34 
,\' se incluyó en la lista de obras urgentes. 
:1 fin de estudiar las posibilidades de efec
t.11arlo en el presente año . 

Dios guarde a V. E.-Ricardo Bascuñán. 

56\, Oficio del seilor }fillistro de plomento. 

~Íllll. 17G.---Santiago, 8 (le marzo de 
EJ3S.-Se ha l'c(·ibido en t'ste ~Iinisterio el 
ofieio de \'. E., llúmero 511, de 31 de enerO 
último, en el ('\1a1 se solicita, a 11omb¡'e del 
bonorable Diputado don Emilio Zapata, la 
illsialaeióll. VOl' la Caja de Cl;édito Minero, 
dt' una xllC'llI'sal en la tomuna de Petorclt. 

Al respecto. jluedo manifestar a V. E., 
(llle la rrft'l'ic1a (,,¡.in, dellil'O del nuevo 
pla 11 de f(~llIenio, a la minería, ha ,collxide
ratio la ide;, de ([r"al'1'olla1' lluevos eentros 
minrl'os qne seilll eilpaees de abastecer, 
con í'Xlto ('omp]'('ial, nuevas agencias como 
¡H'adol'a:,; locales o ]llantas (le benrficio 
regionales. Delltro de estE' pl'c.pó"ito ln Ca
ja P11 (:\1l',,1 ir!ll. ha lIlallifr;;;tado la mejor 
hne11Cl Y01'1l1lta(1 para orc1e11ar, rn su debi
da oJlOl'tnuidacl, qne se efectúen Jos estu
(lios (lp las millas ubiC'ac1as en el J)ppar-
1¡11ll"lltO (1(' Peto],(,il,qne ;;e:m snseeptibles 
el (> ex]! lot a ció]] comel'eia 1. 

Dio", g'llAI'c1p A Y. E.--Rícardo Bascuñán. 

57'1 Ofieio el"] señor }finisll'o (lE> Fomento. 

Xúm. 177.--Santiag'0. R rlr marzo de 
1 ~n8,---'Sp ha reeibitlo en este :l\[illistel'io el 
ofivio dr \~. E.. número 51i\. de 31 de rne1'o 
último, rn rl ellal se solicita a nombre del 
h0l10l'l1blr Dipnt<¡c1o dOll Emi.lio Zapata, 
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que se hagan e:Bectivas las retenciones al 
contratista don Vicente Vivanco,por adeu
dar sEiÍarlOS a los obreros' que trabajaron 
en las obras del camino de Petorca a Cha
laco. 

En l.'esr!nesta, puedo 111anifestar ¿-1 ,r. E.~ 

que los trabajos cortratados por d >,cfor 
\li--'\7a;-_;,e~¡ p:lT'a. el cnrnü::o eE reú~l'cHri:~, 

fueron terminados :-:aüc,rartori'lmente y I'l'

cibidos sin Einguna observa'ción por L1 
Direcci6n Crl1cral de Obras Públicas, sP

gún cOlista del l\cta ele Recepción defini
tiva de fecha 15 de diciembre último. 

La Oficina de CanüllOs re:s.peeiiva, no 
tUyocol1ocimiento de la deuda del señor 
Viyanco con los obreros, :va que en el cel'
tificado de la Inspección del Trabajo, \l ue 
se exigec:lda yez CIne se exi:iellde un estel
do elA pa;_~o, no había (:onsb'mcia de ese 
hee ho, por Jorual se precedió a efeetuélr 
la liqnidación ,c(E'respondirl1.te y a deyol
verle -las garantías establecidas." 

Dios gnarcle a V. E.-RÍcardo Bn,sc'lvñárn. 

58) Oficio del s,eilo)' :JIinist"o de Fomento. 

Núm. '178.-Santiago, 8 de 'l11arz:o de 
1938.-COll relaeión al oficio de V. E., nú
mero 577, de 4 de febrero próximo pasado, 
plleclo mallifef.tar á V. E., que eJ Depm'1a
nwnto ele Hie'gode la Direceión Ge]1(w::¡l el" 

Ohras Púhlien", eareee de atrihueioH('i p"t";¡ 

int0rvenir en la distribución de lil" :1:-"l1<;:, 

de nn emHllparticular, eomo lo La solici
tado para el caso de Lampa, el 11On01'a1>le 
Diputado señor Emilio Z:ipilta. 

El referido Departamento sólo puedE' i'l
tervelJir 811 la repartición ele las agnas de 
tm bien na:cional dA uso público, e1l virtud 
ele las facultades ele Polióa de ]a'3 a.C'mlS 

que JI' otorQ'a el Reglmr:C"l1to núnH'ro lr¡:~;). 
del año 1l:J27. 

n;os g'uarr1e a V. K- <Rica,rdo Bascn:r.áTI. 

59) Oficio dpl sei'lor ~fiEi"tro eleF'o
mento. 

Nínn. 18J .--Sani.í'tgo. 8 ,le marzo de 
J 088.---Ell res'pUi'st!l al ofieio (le esa Honora
ble CÚFJanl, número 472, de 23 ele Cllero del 
pre'1lOl1ie año, 0n e1qn2, ;:¡ peti~ió]] del ho
Do,,:l1-'le Dinn!aoo clon Seb8~tián Santan-

'ción de las medidas necesanas para am
pliar los servicios de Agua Potable de 
Ran.eag1na, 111.anifiesto a V. R., que el De
partamento de Hidráulica tiene en estudio 
un proyecto al l'espccto que comprende 
dos o liras Ilrill ci pales, a saber: 

1) mimina(~iél1 de la fuente de abasieci
Y'PiV211;, de a l!J'ü-,,-enieutes del -río Ca

'.':':' cx¡mestas a contaminaciones por 
los relaTe" dQ establecimientos mineros, y 
su snstitución por agua'l del rio Claro, que 
son de buena clase y exentas de toda sos
veeha el e ·colJlaminaciones; y 

2) Aun1(mto ele la {'apacic1ad (~e laca
ñería surtidora, con el objeto de derivar 
tOclcl el a;('na que se necesite para el futuro 
de la población. 

Para las obras del número 1) se contra
tó la cañería necesaria en diciembre últi
mo y debe llegar al país en mayo del .pre
sente afío, fecha en la que se procederá a 
COlltl'ilÜir su ,co]oca,ción, c~n cargo a la 
suma de $ 650,0000, qne con!nlta para esta 
obnl el prcsl1piuesto vigente. 

Dios g:narde a V. J<J.-RiclJxdo Bascuñán. 

60) OfÍl'io del se[¡or :MÍni"t ro de Fomen
to. 

:\'úm. 193.--Salltiago, 11 de El.ano de 
lS~;~;S. ~--~-F:n respuesta al ofieio de V. E., 
~: (: ¡'l(' :'0 536, c1p2 de febrero 'próximo ]'lasa
el (l. l'~! el cual ~O] i(:lta a llombre ele esa Ho-
1101'<' blc Cámara los anteeoclentes relacio
Jlilón.'; eon la aplicación de la Ley número 
(',008. sobre s.upresión de las Estaciones de 
Providencia, Ñaño!l y S,mta Elena, transcri
to a \'. E. lo informado a este Ministerio por 
la Dirección Genpnl] de Obras P(¡bilcaé,. 

":3ohl'(~ el pac'tlu,;ar deho Dlallifcstal' a 
US., que dESd(~ h,,] ce años y ,CPl1 eL rreci
miento A im¡lOl'hmcia que ha tcmado el 
srr'10I' que está 31 oriente de Ja,s lineas Üf~ 

ferrocarriJque UUCl1 la esiari6n de Provi
dAl1cin CCll Santa EIel1il, se 11:1 estimado 
illc1is]iensnhle :10'3 nunl~~'>OS/OS Jla
sos (1 -U\'\781 que eruzan dic}}a línea, o dar 
P,q~;·~_~(l{~ (-1 J1JlI,chns c¡;lL:·s qne ~~c (,l~el:ren1-Tan 

ini-,érr'ln11pjcta~ por estas Jí])~~ns f~~'~:ea~. 

Los diversns ]l1."o::'ectos p,aboI'ndos 11 este 
objeto, cOl1sultall el levante ele 18S líneas 

dreno se snl1rita (le red? ~iIilljstel'io le¡ :](101'- fÉrT0:Js_ ya ,[ne ~)ería muy costoso bacer 
4.-0rd. 
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subterráneo. el fer.rocarril. (Infúrme del 
Urbanista señúr Brunner). 

IJús. Departamentús de F'errocarriles y 
de ArquitectJura de esta Dirección General, 
prestarún su cooperación a lús que prúpi
ciaban esta idea. 

Dictada por el Congreso la Ley 6008, 
cupo a la Direc·ción de mi cargo, diversas 
participaciones que la ley específicamente 
le encomienda en la forma~ión del proye~
to y ejecución de las obras, como en la 
administrarión de lús fondos. 

Prom;¡lgada la ley 6008, el l\Iinisterio de 
US" designó una cúmisión que se encarga
ría de estcadiar y proponer el Reglamento 
de la Ley. 

Esta Comislón fué integrada por el se
ñor Intendente de Santiago, el DireetoJ' 
General de Obras Públicas, los Alcaldes de 
Santiago y Ñuñoa y los vecinos Carlos del 
Campo y Ramón Zañartu. 

La Comisión. después de yarias re:unio
nes, l1'resentó a S. E. el Presidente de la 
República, 1111 proyecto de Reglamento de 
la Ley, que fué aprobado por decreto nú
mero 2673, de 11 de noviembre de 1937 y 
del que acompaño una copia. 

De acuerdo cún lodis.puesto en el arto 
26 del Reglamento, el serior .:\1inisüo de 
Fomento dictó el Decreto 2899 de 4 de di
ciembre de 1937 ,en ·que designa una comi
sión formada por el señor Intendente de 
Santiago, el Director General de Obras 
Públicas, los Alcaldes de Santiago y Ñu
ñoa y los señores Carlos elel Campo y Eu
genio Suárez, para que tengan a s:u cargo 
la supervigilancia y control de las obras 
que se ejecutarán de acuerdo con las leyes 
6008 y 6109. 

. La Dirección de mi cargo está ejecutan
do el proyecto definitivo de las obras a 
base del an.tep.royecto que fLlé aprobado 
por la Comisión. 

Asimismo, ha hecho el ,,;alastro de lns 
propiedac18;~ aroct.a¡s a, tri:blltacÍónp;Or la 
ley, formad o los lotes corres.pondientes y 
puesto en conocimiento de los interesados 
el valor que según las c1isnosiciones de la 
ley afecta a ,HUS propiedades, dando a Jos 
vecinos las explicaciones correspondientes. 

Ad.iunto I]]n plazo de tributación a que 
se refiere b ley y un resumen del valor 
a que ella alcanza, q1~e asriendo a 13 mi
llones 603,324 pesos 20 centavos. 

Por fin, por decreto. 2397, de 5 de údu
bre de 19'37, se designó la Comisión de 
Hombres Buenos que ha de avaluar los 
terrenos, que os necesario expropiar para 
el desarrollo de lo~ trabajos; esta 00. mi
SlOn es formada por los señores Ricardo 
Gonzálcz Cortl-;'s, Mario Valc1és Múrandé y 
Ramón Zañartu. 

Dios guarde a V. E.~lUcardo Bascuñán. 

61) Oncio del señor Ministro de Fú
mento. 

Núm. 208.--·Santiag", 12 d6 marzo de 
1938. ~-- En respuesta al oficio de V. E., nú
mero 3R±, de 2, ele febrc-ro último, por el que 
í'olicita a nombre de esa IIonorableCámara 
b derogaci6n (lel Decreto de este IVIiniste
rio número 3010, de 23 de diciembre de 
1937, que autorizó el alza de tarifas de 
algunos ferrocarriles del norte, manifiesto 
~ V. E. que por oficio número 8i2, de 31 
de enero último, el infrascrito informó a 
US. sobre el ~articular, a raíz de una pe
tición similar formulada por el honúrable 
Diputado sefíor Alberto Bal1amondes. 

Dios gnal'de a V. K-Ricardo Bascuñán. 

62) Oficio del señor 1\1inis,tro' de Fo
mento. 

N~m. 216.-Santiago, 17 de febrero de 
] 938 .--Se bn recibido en este Ministerio el 
oficio de \l. E., número 305, de 5 de enero 
últi.mo, en el cual solicita, a nombre de esa 
Honorable C5mara, se le infúrme acerca 
del derecho a gratificación que tendrían 
lús obreros y f'mpleados ferroviarios por 
servicios nrestados a la Empresa de Jos 
I:'nrroearri1es del Estado, durante el ario 
1935, y que fTleron separados de S118 pues
tos a raíz ele In buelga de ] 936. Bn el mis
mo oficlo secomm lta sobre el derecho. que 
tendría el penwnal de dic.ha Empresa, que 
sólo recibió el 50p0r ciento de la gratifi
cación, a que se le complete el saldo que 
por este capítulo se le adeud:uía. 

Al respe.cto, debo manifestar a V. E., 
que el Gohierno tomó en su oportunidad 
medidas terminantes re'JTle'CÍo 11 dicho pe.r
sOllal, y no estft dispuesto a acceder a nin
guna Twti"ión de personas C(!ue. con su acti
tud, han ocasionado perjuióos a la Em-
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presa de los Ferrocarriles del Estado y al 
país. 

Dios gurrrcle a V. E.-Rícardo Bascuñán. 

G3) Oficio elel tieüor Ministro de ]'0_ 

mento. 

;\Túm. ?17.~---Santia;!'o) 17 de marzo ele 
EJ:,.'l.--·Se 1m .i'elóibido en este I\finisterio el 
ofic'io de V. E., n111:.1erO 299, de 4 de enero 
último, en el cnal se trascelben las ühsc.r
vacione8 formuladas por el honorable Di
putado señor Emilio Zapata Díaz, respecto 
al exceso de hü:ras de trabajo del personal 
de equipl1je de la Estación Mapocho. 

Sobre el p1:1rticnlill',puedo manifestar a
V. E., que la Dirección General de los Fe
rr0c8rrilcs del Es~aclo_ 110, hecho presente 
al infrascrito que, si bien es cierto que 
dicho personal trab¡¡ja como término me
dio 9 horl1'-; diarias, también lo es qJ,~ la 
natl1raleza misma de sus funciones hace 
que és1e 110 sea continuo_ Así, algl1no~; de 
ellc,s "r dedican a lR atención del -público 
y otros a la rec0]1eiól1 Y e'p1ba:rque de los 
equipajes en los trenes, labor que se cpre
sellia con intrrvalos bastante .pronuncia
dos. 

Ac1emiífl, los empleados .en referellda 
tienen dos horas para a lmol'zar y una hora 
'para d esnynno y 011ce; tienen descanso eles
pnps de las 12 horas domingo por medio, y 
disfrutan invariablemente de cuatro día:; 
de descanso todos los meses. 

Dios gouarde a V. R--Ricardo Bascuñán. 

64 ~ Ofi.cio del señor 2\finistro de Fo
mento. 

Nnm. 2GJ .---Slln1Ícwo, 11 de ~<.bril dc' 
19138.-----'Cml relación al oficio ele V. E. núme-
1'0.'517 bis. ele 31 de enero último, 'puedo ma
nifestar a V. K, qlle el camino R1meco en 
la Provincia ele Aronea?-n~. Cl1Yil rt'Tlílra

Clon ha ~ido solí"ltai).q. ]101' el honorable 
Di:putado don Emilio Zapata, se el1rl1eJ1trn 
en b'lH'l1a'l condi!"'iones de triínsito y ,,[¡lo 
necesita qne se lj1rIl11ien 1¡1s 011net8s v al
cantarillafl. trabajo que h~. ~,ido oúl(~l\?(lo 

ejrClltHr por el Ing'rn'ero de la Pf'('vin,-~ia. 

Dios l!'uarc1e a V. E.--Ricardo Bascuñá.n. 

(5) O El 0io del señor Ministro de Fo
mento. 

J' 

Núm. 263.---Santiagú, 11 de abril.le 
1938.-Con relación al oficio de V. E., núme
ro 571, de 4 de .febrero último,puec1o mani
festar a '{. E. que el ,camino que estaría 
ejecutándose en la Comun~dad de Caleu, a 
que se ha referido el honorable Diputado 
SC'llOr EmIlio Zapata, no se Heva a efecto 
por interrrcedio de Jos Nervicios ele Cami
no,; de la Dirección General de Obras Pú
blicas, ni se tiene conocimi.ento de que en 
él se efectúe obra alguna. 

Dios guarde a V. E.~Ricardo Bascuñán. 

66) Oficio del señor ::\Iinistro de I!'o
mento. 

Núm. 208.--Santiago, 12 de marzo de 
1938.--En respuesta al oficio de V. E., núme
ro 77, de 7 de diciembre de 1937, relacionado 
con l8s obsery(lrjones .formuladas por el 
honora ble Diputado don Emilio Zapata, 
sobre (liversas obras públicas, manifiesto 

11 V. K, que se ha dado término al proyec
to de camino entre Requegua y 1\-1a11oa, 
COl' n11a longitnc1 de 4.207 kilómetros y 
-con un presupLles1"o de 434,000 pesos y que 
próximamente se podrá pedir laspropiues
ta;:\ públicas .para la realización total del 
proyecto. o de Ulla parte de él ;oJi no pue
den ser suplementados los fondos disponi
bles que alcanzan sólo a $ 229.438,94. 

Con respecto a obras de defensa elel río 
Zamorano en el pueblo de Requegu,a, hr 
Direeción General de Obras públi.cas no ha 
hecho ed·l!l'l.lns, en atención a que la ley 
4145, ele defensa de ciudades y propieda
de" rurales amellazadas por ríos o esteros, 
establece que los dueños depro,piedades 
rurales o los M:nnicipios tendrán derecho a 
'Solicitar la. a~uda del Fi~co para proteger 
SUP. terrenos o las ciud1des edificadas ·en el 
territorio de Sl1S jurisdic.ciones. Para aco
gel',-1e a 1 O~ henefi.cios de esta ley, los inte
resRr10S rleberán deposítar en la Tesorería 
lj'isca1 del Departamento, la suma de dine
ro c¡ne deseell ilestinar al objeto indicado, 
a lA orden elel Director General de Obras 
Públicas_ .Y éI?r 11V1S0 del Depósito al MÍ
n1s1erio de FO'mento. 

Unll vez slolicitnda la ayuda y 11echo el 
Depósi.t.n ic.orrespondiente, la Dirección Ge
llenll éle Obras Públicas transmitirá la soli
citud dentm de las normas que fija la ya 
citada ley. 
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~lcosto de las defensas corresponderá 

€1l Ul111 tel'ceraparte al propietario o lVlu

nicipio, y en dos terceras partes al Fisco. 

Como hasta la fecha no se han deposita

do fondos ni se han pedido por particula

res o por la l\il)uni:cipalidad respectiva, tra

bajos de defensa para Requeg.ua, el De

partamento de Hidráulica de la Dirección 

General de Obras Públicas no ha hecho es

tudios al respecto. 
Dios guarde a V. E.-RiCf"rdo Bascuñán. 

67') Oficio del señor )Iinistro de ~"o

mento. 

Núm. 267.-Santiago, 28 de abril de 

19i38.-Por oficio número 624, de 8 del mes 

en curso, V. E. ha tenido a bien comunicar

me que el honorable Diputado señor Osear 

Baeza solicitó que se remitan a esa Hono

rab1e Cámara, los datos relacionados ·con 

las utilidades percibidas en los años 1934 

a 1937, inclusive por la Chile Exploration 

Co .. de Clmquicamata. 
Sobre el particular siento manifestar a 

V. E. que está impedido este l\Ill1i<;terio, lo 

mismo que la Dirección General de Impues

tos Internos, para proporcionar los datos 

en referencia. a virtud de la (h:posición 

prohibitiva del artículo 90' de la ley sobre 

Impuesto a la Renta, número 5169 de 30 

de mavo de 1!J33. 
Dios· guarde a V. E.-R.i.cardo Bascuñán. 

68) Ofi-:io del señor 'Ministro de Fo

mento. 

Núm. 306.-Santiago, la ele abril de 1938. 

-ISe ·ha r'eci.'birlo en este Ministerio el ofi

cio de V. R. número 460. de 19 de enero 

último, en elc1131 se transcribe el nroyerto 

de ilcue1'flo oc esa Honorable C~'l11ara, que 

pide al JjJstaclo se };aga ('111'12'0 del Fenocil

rril de Iquiq1ne 11 La N0r i a, por haber ven

cido la cOll('esión oton2:nda a la firm8 "'1'11P 

Xitrate Rililways 'Co. l~tr1a.", se reconozca 

al personal de obreros y empleados, 10" 

años (1r- Slervicios lwestaoos v denuncia 1il 

existrncla rle 1111' poderoso ·Q.'l'UDO de em

Dlei1(los nI 1l!2rgen de toda le¡:6slación so

ci::11. 
Al respecto. debo manifestar a V. E. qur 

la mencionad::1 Sec1ción cte1 Ferrocnnil de 

Iqnioue a La 1\o1'ia. pasó a domi.nio del Fis-

co el 27 de julio de 1936 y, en la act'lalidad, 

se estudi.a la manera de determinar que par

te de los bienes del Ferrocarril Salitrero de 

Tarapacá, de que forma parte la sección en 

l'cI("rencia, debe consider::'crse C01110 perte

lleeien te a dicha sección y, en con5('C [l('11 cía, 

inscribirse a nombre del li'isco, y q¡lr, el .Mi.-

11i"terio no tielJe conocimiento d(~ ningnna 

gestión de l'[¡l'te del F'_'l'rocarril Salitrero, 

encaminada a obtener una prórroga dc. la 

eon cc"iÓn. 
Hesperto a la afirmación que<;e hune en el 

referido proyeeto de acuerdo, de que exist(~ 

un grupo de empleados y obrer.os al mar

gen ele toda legislación sOiciaL debo infor

mal' a V. E. que todcs ellos se encuentran 

ac()gidos a los beneficios del Código del 

Tra bajo, cuy:lS disposiciones se aplican S11'l 

dificultad. 
La política insinuada por el referido pro

~-e('to de acuerdo, respecto a la necesjdad 

de '1:ne el Estado tome a .su ,cargo la explo

tación de todos los ferr()lcarri1esc'\lYo~ pla

zos de concesión se encuentren vencidos, ha 

5'e{2:ni<1o por estA Ministerio desde hace 11111-

ehos años, teniendo presente las mismas con

sideraciones de interé·s na~ional que ha::e va

Ir)' la Honorable O¡ímara en el mencionado 

pro?ecto de aculjrdo. 
Dios guarc1e a V. E,--':Ricardo Bascuñán 

Xo 69. Oficio del señor ~iinistro de 

Fomento. 

:'\úm. 30Fí.-"Santiago, 1 Ode mayo de 19,38.

Por ofieio número 57'9, de 7 de febrero 

último. Y. E. ha tenido a bien solicitar de 

est(' ~Iinisterio. a nombre del honorable di

]11ltarlo. señor Tsauro Torres. la con"truc

"ión elel tramo de ferrocarril entre Tres 

Pnl1tl1S y lloro". que serviría una importan

j f' Z011a &grírc1a y minera del valle de Co

l'i¡,nó 
En rr<;pnesta manifiesto a V. E. (jue. con 

rsta fecl1a. el infrm;crito h::1 ordenado a la 

Direr'rión General de Obras Púhlicas la con

fpi:ci6n o.e] proye.cto de lacltada oora, a fin 

eln tratar ele iniciarla en el transClirso del 

presente a fío. 
Dios gnadr a Y. K-Ricardo Bascl1ñán . 

70') Oficio de ¡ s::-ñor Ministro de Fom eu-

too 
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Núm. 85.-Santiago, 2 de febrero de 1938. 
-Con relación a las observaciones formula
das en esa Honorable Cámara por el hono
rable Diputado señor Pedro Opazo Cousiño 
y transmitidas por oficio de V. E., númc;) 

407, de 18 enero pasado, puedo manifestar 
a V. E. que la paralización de los servicios 
del F.C. de San IPedro a IQuintero se debió 
principalmente a la falta de tráfico y, por 
consecuencia, a lo reducido de sus entradas. 

Esta precaria situación del ]'. C. mencio
nado, ha hecho imposible atender en debi
das condiciones a la renovación de la vía y 
adquisición del equipo que permita movili
zar, cómoda y rápidamente, a los pasajeros 
que concurran al balneario de Quintero en 
la actual temporada de verano. 

Además, debido a las malas condiciones 
del puente sobre el río Aconcagua, ha sido 
necesario suspender el servicio de trenes a 
fin de evitar un accidente que podría ser de 
fatales consecuencias. 

En estas condi.ciones, el ;nepartamento de 
Fenoca rriles de este Ministerio, ha dispues
to que se efectúe un servicio con dos auto
carriles, con los que se ha conseguido tras
ladar a un número considerable de p,01'50-
nas al balneario ele Quintero. 

Dios gu¡¡xc1e a V. E. - Ricardo Ba,scu
iJá:a. 

71) Oficio del señor lllinistro de Fomen-
too 

:'iÚm .. 18'2. - Santiago, 8 de ma;'zo ele 
1938.- COll relación al oficio de V. E. nú
mero 367, do 14 ele enero último, pecedo ma
¡úú'star a V. E. que la cOl1o:trncción de un 
pueEte sobre el río Quepo en Cherquenco, 
qwc l1a ,,-¡do solicitada por el honorable Di
putado (10n Roberto Gutiérrez Prieto, no 
puede cOl1siderarse pOI' el momento, por 
cuanto este puente no figura en el progra
ma de estudios fijado por el Departamento 
de C;1minos hasta el aíío 1939 inclusive, y, 
por consiguiente, no se dispondría de los 
fondos necesarios. 

Dios gW.lrde a V. K--Ricardo Bascuñá:n. 

72) Oficio del señor Ministro de Fomento. 

Núm. 83.-- Santiago, 31 de enero de 1938. 

-Por oficios números 444 'Y 446, de 19 de 
enero el1 curso, V. E. ha tenido a bien soli
citar de este Ministerio, a nombre del ihono
rabIe Diputado señor Roberto Gutiérrez, la 
modificación del proyecto de boca-toma pa
ra el canal Allipén. 

Sobre el particular manifiesto a V. E. 
que, con el objeto de no atrasar la tramita
ción del proyecto y la petición de las reS
pectivas propuestas, este l\linisterio ha con
venido con los representantes de las Asocia
ciones Canalistas de ,cunco y IjOS Laureles 
no 'paralizar su tramitación, y consultar en 
las bases del contrato, que la primera sec
ción de 12 kilómetros del canal, hasta río 
Colorado, n; Se ejecute hasta que un nuevo 
estudio resuelva si conviene efectuar el 
cambio de la boca-toma. 

Dios guarde a V. E. - Ricardo Baseu
ñán. 

73) Oficio del señor ::Ylillistro de Fomen
to. 

Núm. 86. ----- Santiago, 2 de febrero de 
1938. - Se ha recibido en este Ministerio el 
oficio de V. B. número 103, de 10 de diciem
bre de 1937, relacionado con las observacio
nes formuladas por el honorable Diputado 
don Osear Gajardo, en sesión de 7 del mis
mI) m~s, so,bre la urgencia de ejecutar la re
lJar¡1ci6n de los caminos de ¡Santa Cruz a 
Lolol y de Alcones a Ra'Pel. 

Pam el prim.cro ele di.chos caminos se han 
ellviado al Ingeniero de Colchagua dos par
tidas dI? dinero, una de 4·9,280 pesos y la 
otra de 50,00.0 pesos. 

E,;tos fOl1dos se cargaron 11 10:1 que consul
ta el Plan gxtraordinario de Caminos y el 
.menciolla do In geniero los ha destinado a 
~om;truír obrHs de arte definitivas en el 
sector :?\ilühnc-Pareclones, que es el más ac
ciclentec10 del camino de Santa ,Cruz a Lo-
101 y qnc anualmente se interrurnpía en el 
período de lluvias. 

En la actualichc1 hay cOllstrnído'l seis pe
queños puentes completos, con sus terraple
nes de acceso, y se ha pedido propuestas pa
r:! la. e5ecl1 ción de cuatro más, con lo que el 
dinero qnectará totalmente invertido Ade
más, se requiere un trabajo ele mejoramien
to del indicado camino, sobie todo en la 
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cuesta de Las Lajuelas, en la ;Pullta de Pie
dra y en ,el trozo comprendido entre Lolol y 
la ·bifurc¡:c:ióll a QuiCl'huc, entre el Km. O ¿
de 20,660 kilómetros, eOl! 1m presnpne:;j() 
mil 3:75 pesos ochenta y ¡:;eis eellta YOS. 

En cuanto al camino de Alcones a Ra
pel, comunico a V. lit que su proyecto está 
terminado y que el 28 de enero en curso se 
abrieron las propuestas públicas para la 
construcción del sector Rapel a Los Peumos, 
de 2,0,660 kilómetros, co nun presupuesto 
de 7i(J¡ü,4;12 'pesos 95 centavos. 

Dios guardo a V. E. - Ricardo Baseu
ñán. 

74) Oficio del señor Ministro de Fomen
to. 

Núm. 133. -Santiago, :".:2 de febrero de 
1938.- En respuesta al ofir:io IIp eS,) Hono
rable Cámara nnmero 311, de 5 de enero úl
timo, relacionado eOll las o 1serYileiones for
muladas por el honorable Diputado don 
Amador Pairo a sobre la con venielleia de dis
poner la pronta eonstrucción del camino de 
Coquimbo a ,La Serena, manifiesto a V. E., 
que en algunos días más se pedirán pro
puestas simultáneas en La Serena y en :San
tiago 'para la eonstrucción de 3 kilómetros 
del indicado eamino, por La Pampa, a 'Par
tÍl~ desde el Km. 0,2,5,4 del proyeeto elabo
rado por el Departamento ele Caminos, o 
sea, desde el límite urbano. 

El pavimento que SP, ha proyectado es del 
tipo denominado "Jltfezcla en Sitio" en 
chancado con un aglutinante asfáltico que 
'perEtallece flúido en las rondieiones HonDa
les de trabajo. 

El presupuesto de esta obra alcanza a la 
suma de 191,6'66 pesos. 

La Municipalidad deberá pavimentar el 
sector comprendido entre el kilómetro 0,000 
y el ü,254,que actualmente tiene soleras 
constrllídas, y en cuanto al camino por la 
playa, se estudia el tipo mús económico de 
pavimento que le convenga. 

Dios guarde a V. K - Ricardo Baseu
ñán. 

Xúm. 161.-Santiago, 4 de marzo de 1938. 
-~n respuesta al oficio de V. E. número 
4~S9, de 3,1 de enero último, respecto a los es
Ld~()" definitiyo,,; para la construcción del 
é:Jm;uo de Temueo a C1101chol, que han sido 
;·~()::(:itL,clos por el honorable Diputado Gus
la vo Varg'a!oi l\Iolinare, pued.o manifestar a 
Y. E. que el referido camino no figura en el 
Plall Extraordinario determinado por la ley 
nÚlllero 5,903. 

~\(lemás, la Dirección General de Obras 
rúbljc:as no estima cOllyeniente distraer de 
los fondos consultados por la misma ley pa
ra igual Proyineia en el rubro "para cami
nos J1 o consultados, puentes e imprevistos" 
cnntidad algllna, mientras no se ejecuten 
l",; (;hras especialmente determinadas en el 
p~" :E~traol'dinario, cnyor.; impreyistos 

ahscl"bel' la totdiüad o gran parte 
(1 e :1:¡ Los fO]lC10s. Sin embargo, este Minis
terio procurará acceder a lo solieitado den
tro de los recursos que franquea la citada 
ley. 

Dios guarde a V. E. - Ricardo Baseu
ñfm. 

7G) Oficio del señor :lIIinistro de Fomen
to. 

XÚlll, 171. -- Santiago, 8 de marzo de 
] 938. -Con relación al oficio de V. E. nú
Hiero '432, de 19 de e11ero último, puedo ma
nifestar a V. E. que las observaciones for
nmla(b~ ]lOl' el honorable Diputado don 
Gllslavo Vargas ::\IoJinare para que se COll

sideren los reclamos de los vecinos de Pi
trnf(1116J1 y Toltén sobre el ripio que se ocu
ra en el camino a esta última eiuc1ad, han 
~,;ir1o pur~tas en conocimiento de la Direc
ciún General de Obl'as Públieas, quien so
b~l' el particular dice lo siguiente: 

"El Ingeniero de la Provincia de Cautín 
('s!ú realizando el mejornnjento de e;;te ca
eliuo, eon cargo al Plan B:xíro,ordiJlario, en
i re ] ce; l;:j] ómetros 0, a 9,5. Los ':eeiuos hi
cieron a este funcionario algunas o bserva
('íonE's nl i,nmlÍio de'] materitü ele 
i!,'aY¿l qUé) se o'ot¡' l'.":l'lclo ¡,ara la primera 
capa de afirmado, pues, estimaban l]ue de-
bía llsarse material ele 10 a 20 chus. E'n ln-

75) Ofieio del señor ::VIinistro de Pomen- gal' de 5 ctros. COll1oes el que se emplea. 
too Como el tamaño de este material que se 
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emplea, está de acuerdo cOn las bases y es
pecificaciones técnicas estudiadas para es
ta clase de trabajos, el Ingeniero no ha con
siderado el reclamo ele los vecinos. e 

Además, me permito infoI'LH'r a US. qll'~ 

los trabajos ya ejec~l1tarlos se eneucnt,'an e~l 

buenas condiciones y la sección elel camino 
11 "To1tén" en que se está trabajando que
darú totalmente terminac1a antes del pró
ximo invierno. 

Dios gm~rc1e a V. E. ~ Ricardo Baseu
ñán. 

77) Oficio de] sGúor Ministro ele Fomen
to. 

Núm. 17ó __ o Santiago, 8 ele marzo de 
1938 - Se ha recibido, en este Ministerio 
el oficio de V. E., número 561, de 2 de fe
brero último, en el cual se transmiten las 
observ12ciones formuladas por el honorable 
Diputado señor Francisco Javier IJabbé res
pecto a la conveniencia de terminar cuanto 
antes los. estudios de un ferrocarril de Osor
no al sur. 

Al respecto, puedo manifestar a V. E. 
que la Dirección General de Obras Públicas 
ha ejecutado un anteproyecto de un ferro
carril que, saliendo de Osorno en dirección 
.al sur, sirva las zonas de los lagos Rupanco, 
Llanquihue, Todos los ,Santos y aún las zo
nas de Cochamó y Puelo. Dicho anteproyec
to ha sido ejecutado en parte, y en esta tem
porada se está haciendo estacado definitivo 
de la sección Osorno-Rupanco, con lo cual 
quedan los estudios del terreno muy avan
zados, dedicándole la Dirección General ele 
Obras Públicas la. atención necesmia para 

putado don Francisco Javier Labbé, se con
sultó en el año 1937 la suilla de 100,000 pe
sos, e igual cantidad se pondrá en el presen
te arlO a disposición del Ingeniero de la Pro
yinc·ia de Valdivia, para que prosiga inme
(}iaicnnente los trahajos en referencia. 

Dio:, g:L'Dl'cle a V. E. - gicardo Bascu
ñán. 

7D) Oficio de] señor Minü;tro de Fomen
tD. 

Kúm. 17'9. -- Se ha recibido en este :M:i
llistrrio el oficio de V. E., número 600, de 
~¡ de Fe bl"Cl'u último, en el cual se transmi
tr:n las o:¡o;el'Yac:ollcs formuladas por ·e,l ho
norahle Diputado don Fernando Durán, re
lativas a In necesidad de mantener para la. 
comuna ele Quilpué su categoría de zona de 
tr~rism() e il1stalar nuevamente una Oficina 
de In formaciones. 

Al respecto puedo manifestar a V. E. 
q~1e, como consecuencia de la dictación del 
decreto orgánico número 463, de 28 de ene
ro de 1937, cesaron en sus funciones los Co
mités Loc;alcs de Turismo existentes en esa 
época y se han formado otros en aquellos 
puntos de mayor inter6s para el turismo, 
en los cuales tenga el Estado la actuación 
directa que le corresponde. 

Respecto al caso de Quilpué, puedo mani
festar a V. E. que se estudia la posibilidad 
de establecer un nuevo comité, para cuyo 
efecto la Jefatura ele los Servicios de Tu
rismo toma las medidas necesarias. 

Dios guarde a V.. E. - Ricardo Bascu
ñán. 

terminarlos cuanto antes. 80) Oficio del sef.íol' Ministro de Fomen-
Dios guarde a V. E. -Ricardo, Bascu- to . 

ñán. 

78) Oficio del señor ~Jinistro de ]1'0 m ell· 

to. 

Núm. 180" - Santiago, 8 de marzo de 
1938. - Con relación al oficio de V. E., 
número 562, de 2 de febrero último, puedo 
manifestar a V. E. que para los trabajos 
del camino de Cudico a I.Ja Unión, a que se 
refieren las observaciones del honorable Di-

Kúm 181. - Santiago, 8 de marzo de 
1938. - Se ha recibido ea este Ministerio 
el oficio ele V. E., número 448, de 19 de 
enero nltimo, en el cual se solicita, a nom
bre del honorable Diputado don Juan Osorio 
Gómez, la construcción de un tranque que 
capte las ag'uas del río Codeg'Ua, a fin de 
regularizar el régimeil de riego de dicho 
río . 

. Al respecto puedo manifestar a V. E. 

/ 
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que, de los antecedentes a'curmuladospor el 
Departamento de Riego de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, se desprende que 
no es posible efectuar la construcción del 
tranque solicitado, dada la gran pendiente 
que tiene el río en re·ferencia. 

Sin embargo, dicho Departamento proce
derá a hacer un reconocimiento de la parte 
superior del río Codeguacuando se realice 
el estudio del ensanche del canal Cachapoa1, 
solicitado por los VC'Ci~10S de Codegna. 

Dios g'uarde a V. E. -- Ricardo Bascu
ñán. 

= 
va a fin de que labore el proyecto y presu
puesto de dichas obras, para las cuales se 
pedirán propuestas públicas tan luego como 
estén terminados los estudios. Para atende'r 
al pago de los trabajos se consultan en el 
})resupuesto vigente 100,000 pesos para las 
obnls de cada una de las ciudades de Trai
gU2n y Victm'ia, y, en el próximo año, se 
dará témüno a ellas con los fondos que les 
destine el Presupuesto de la Nación. 

Dios guarde a Y. E. -- Ricardo Bascu
ñán. 

S3) Oficio del señor Ministro de }1'omen-
81) Oficio del señor Ministro de Pomen- to. 

too 

Núm. 183. - Santiago, 8 de marzo de 
1938. - Se ha recibido en este Ministerio 
el oficio de V. E., númer(J 428, de 16 de 
enero último, en el cual se solicita, a nombre 
del honorable Diputado don Francisco Ja
vier Labbé, la reparación del puente colgan
te en Trafún, departamento de Río Bueno. 

Al respecto puedo manifestar a V. E., 
que la erogación prometida por los vecinos 
para dichos trabajos, sólo ha sido' deposita
da en Tesorería en estos últimos días e in
mediatamente el Ingeniero de la Provincia 
de Valdivia procederá a la construcción de 
las pilas y anclajes nuevos de dicho puente, 
para lo cual Se están haciendo los estudios 
correspondientes y el presupuesto respecti
vo. 

Dios guarde a v. E. - Ricardo Bascu
ñán. 

82) Oficio del señor ::vrinistro de Fomen
to. 

Níun. 185. '- Santiago, 8 de marzo de 
1938. -- Se ha recibido el oficio de V. :iD., 
número 450, de 19 de enero último, en el 
ql1e se transmiten lRs observaciones for
muladas por el honorable Diputado don 
Gustavo IJoyoJa respecto a la necesidad de 
que se ef8ctúen cuanto antes los estudios de 
mejoramiento del servicio de agua potable 
de Traiguén y Victoria. 

Al rf'specto, puedo manifestar a V. E. 
que ya se ha designado la comisión respecti-

Xúm. lD4. -- Santiago, 11 de marzo de 
lU38. -- Se ha recibido en este Ministerio 
e 1 oficio de V. E., número 413, de 12 de 
enero último, en el cual se transmiten las 
observaciones formuladas por el honorable' 
Diputado don Joaquín Walker Larraín res
pecto a los caminos de Coquimbo a Cuesta 
del lVLmzano, y San Javier a Peñuelas. 

J<Jl primero de dichos caminos se encuen
tra en malas condiciones de tránsito entre 
las casas de la Hacienda Batuco y la cumbre 
de la cuesta El Manzano. Para mejorar es
te sector habría que levantar la rasante en 
una extensIón de tres kilómetros, ejecutar 
varias obras de arte y ripiar la calzada en 
la totalidad de S11 recorrido, para lo cual 
sería neccsal'ia li.1 inversión de una suma 
arroximada de 180,000 pesos, no disponién
dose durante el presente año sino de 25,000 
p030S, que le han sido destinados de los fon
de,; de la ley de Caminos. 

La sección comp::-endida entre la cumbre 
de la cuesta y el camino de Quilapilún a 
Polpaieo, ql:e tiene Ulla longitud ele 7 kiló
metros, requiere para su arreglo ·completo 
la suma de 100,000 pesos, susceptibles de re
b,ljarse a 50,üOOpesos' si los trabajos se limi
t812 1, las reparaciones de mayor urgencia. 

En '('nanto al segundo elo los caminos a 
(We alude el honorable Diputado, el Depar
ta'l1 rn1:O de Caminos de la Dirección Gene
I'21 de Obras Públicas ha podido establecer 
c{l:e adoloce de imperfecciones, lo que se de
be a los escasos recursos que la Junta De
partomeIltal de Caminos respectiva le ha 
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destinado en los últimos años. El costo total 
de los trabajos de reparación de esta vía, 
que sirve una extensa y productiva zona 
agricola, se ha calculado en 80,000 pesos, 
10 que no permitía una inmediata ejecución 
de los trabajos, por care~er de los fOlldos 
necesarios para ello 

Dios guarde a V. l}. -- Ricardo Bascu
f'~'1. 

84) Oficio del seflor l\Iinistro de Pomen
too 

X úm. 195. - Santjago, 11 de marl,Q de 
1!:l38. -- Se ha recibido en este Ministerio 
el oficio de V. E., número 445, de 19 de 
OllEro último, en el que se transmiten las 
ollservaelol1c,.: l"ormulada,s por los honora
bl,s 1)il)l~ é;¡~ñores Gade y Cárdenas, 
respecto del aecidente ferroviario oeurrido 
el 15 \le1 mismo mes, en el cruce paso a ni, 
vel (jue existe entre las estaeiones de Gra
lleros y naneagua. 

",\1 respecto puedo manifestar a V. E., 
qlll; la Empresn de los Ferrocarriles del Es
tado, para seguridad del tráfico, mantiene 
en e3e cruce, un :,suarda-crnce, un anuncia
dor Eutolllátieo, que funciolla desde que los 
trrne,s ,en cnRlquicr sentido que vayan, pi
san el block a los mil metros antes de pasar 
el cruce y a 200 metros antes de la vía fé
rrea, y en combos sentidos, crucetas con la 
siguiente leyenda: (( Cuidado, peligro, línea 
férrea". Aún más, la Sociedad Automovi
lística tiene il1stnladosen ambos sentidos y 
a una distonera de 20 metros de la vía, diso 

cos amarillos con letras negras r¡ ue dicen: 
"Pare" . 

Bn el accidente a que se refieren los ho
n01'ab1es Diputados ,señores Gaete y Cárde
nas, se desprende de las declaraciones del 
personal de la Empresa, de los testigos ocu
lares ele dicho accidente y de los pasajeros 
del tren qne produjo la desgraeia, que el 
indicador automático funcionaba en rertec
tas cond::cione~" y, por ]0 tanto, debió sel' 
visto ~v oído por los ocupantes del anta. 
Ac1cmiis, el gnarcla-eruce estaba en su pues· 

, to, y ha? constancia que el auto, en vista 
de las señales que se le dieron se detuvo 
más o menos a tres metros de la vía y re-

• 

========== ---
pentinamente, cuando ya el tren estaba en
cima del cruce, avanzó y fué tomado por 
és,te. Este hecho inexplicable exonera a la 
Empresa de los Pr,rrocarriles del Estado, de 
toda responsabilidad en el accidente. 

Además, puedo agregar a V. B. que la 
Em¡wesa ele los l"errocarriles del Estado 
trata de hacer desaparecer los pasos a niveJ, 
por lo menos en los puntos de mayor tráfi
co, pero eircunstancias ajenas a Su voluntad, 
le han impeclido la total realización de ese 
proyecto. 

Dios gnaTCle :1 V. R. - Ricardo Bascu
iJáD. 

85) Ofieio del señor Ministro de Pomen
to. 

Núm. 204. ~. Santiago, 12 de mayo de 
] 938. -- En respuesta al oficio de V. E., 
número 330, de 11 de 'cnero último, relacio
w!flo con las observaciones formuladas por 
el he'lléli',:]¡]e Diputado don Gustavo Vargas 
:Molinar"o en sesión del día anterior, sob"I': 
la conveniencia de limpiar cuatro kilóme
tros del río (~ueule, en las cercanías de Tol
tén, manifiesto a V. E. que, por 1 decreto 
de este Ministerio expedido con fecha 16 
de febrero del año en curso, se destinaron 
a obras en el mencionado río y sus afluen
tes ] 35,000 pesos, que serán invertidos en 
la signiente forma: 60,000 pesos en el dra
a;ado del bajo Cayulfe; 60,000 pesos en la 
iimT)ja ue Boldos, PichiCluEmle y Colimán, y 
15.COO pesos en 13. fijación de las dunas de 
C¡¡vlllfe. 

j)ios gU<1J'do a V. E. _o, Ricardo Bascu-
ñán. 

86) Oficio delscfior Ministro de Fomen.-
10. 

I'~úm. lJJ. - ;'j::mtiag'o, H de febrero de 
1908.~- Por ofiCIO número 457, de2Ü de 
81'e1'O f.ltimo, V. E. ha tenido a bien soli
dw1' de este lvIil1i,~+erio, a nombre del hono
r,' 'ele Dirutarl0 sr:í' el' }'·milio ¡;japata, que 
el tren N.O 12 'Ordinario, que sale de San
tiag'o dii1rinmente a las 19.30 horas, se de
tcn'r:·a en la estación de ]\,tlontenegro, en be-

/ 
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neficio de los pequeños comerciantes de ese 
pueblo. 

En respuesta, manifiesto a Y. E. que la 
Empresa de los li'errocarriles del 'Estado en 
atención al escaso movimiento de pasajeros 
que tiene h, 1'J:stación mencionnda, conside
ró cOllveniCI"ie no acte1ieT los nuevos trenes 
esta blecicIo desde el 21 de diciembre, ele 
janc10 a =',Iüntenegro <'OH cuatro trelles or
dinarios al día, ,los hc:cia ~Valparníso y dos 
a Santiago, que SQll los mismos cIue tenía 
COll los antiguos itinerarios. 

Las supresiones acordadas en estos nuevos 
trenes ordinnrios, han permitido hacer el 
viaje entre Santiago y Valparaíso en 3 ho
ras 40 minutos, que significa acortar el via
je en 25 minutos con relación a los itinera
rios antiguos, y beneficiar a la mayoría de 
los pasajeros que utilizan los indi caelos tre
nes. 

Dios guarde a V. E. - Ricardo Bascu
ñán. 

87) Oficio del señor Ministro de Fomen
to. 

Núm. 116. - Santiago, 14 de febrero riJ • 

1938. - Bu respuesta a los oficios de e"a 
Honorable Cámara, números 149 y 154, de 
16 de di1ciembre último, relaeionados con las 
observa;;iones que hicieran, en sesión de esa 
Honorable Corporación, celebrada el día 
anterior, los hOliOrables, Diputados señores 
Emilio Zapata e Hipólito Verdugo, sobre 
cu]wcsiGn de las cabinas de L1S estRé'Íoll€S 
I,08 I~oros, San Ramón y La Cumbre, y so
bre la rehabilitación de estu última, mani
fiesto a V. E. Que el desarme de dichas ea
binas fu:: CODSeell~l1na de la snpl'esión de 
1il" estaciones respectivas y e!Ue la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado adoptó es-
1é! medi.da por razones de economía y te
n:cldo en Cl'r:T'ta que se trataha de cst:1cjo-
11es movilizadoras úlücamente, con movi
lJl:ento casi nule en cuan~o a carga y pasa
jeros, y cuyos tráficos habían disminuído 
r ata b 1 emente. 

Así Dmlo utilizarse par!e dd m::terial de 
señalización, que es ele subido valor, en otras 
estaciones de la red y evitar su adquisición 
en el extranjero, :con ]0 que se obtuvo una 

fuerte economía, aparte de la que significa 
la disminución de personal. 

Las ra:¡;ones anteriores justifi.can plena-
11l01t2 la medicia adoptada por la Empresa. 
~\'o oi:sLmie, hl Direrclón de esta Empresa, 
c])]i'::1l1a por la competencia de los auto
]¡;,sC'c;, se ha visto en la necesidad de dar ma
:~()r('s facilidades en la movilización de pasa
jei'os entre Santiago y Valparaíso, y,como 
cons2cu211cia, ha debido rehabilitar la esta
ción [la Cumbre, con su respectiva cabina. 

En efecto, en los nuevos itinerarios que 
rigen desde el 21 de diciembre, se ha esta
blecido un tren más entre las dos ciudades, 
um lo qne se ha contemplado la convenien
cia (le Jos p::lsajeros de tercera clase de te
nrr yiajr de ida y l'eg'l'eso en 81 elía, entre 
DmIJos puntos. La impla,ü,wión de cstos iti
nerarios rXl(Z'lO COl1".nltar cruzamientos en 
La. Cumbre, J', por lo tanto, rehabilitar la 
C'sta~ióll. 

El \'a10r de las obras de rehabilitación de 
la cahilla se descompone en 7,ODO pesos, la 
eOl1stl',ucción m i"rrta , ~' 27,248 pesos, la mon
tadura ele la parte de señalización, con ex
rlnsión rIel material para ésta que, se des
prende de lo anterior, estaba en ,poder de la 
EmpN~sR por haber sido retirado de la mis
ma estación. 

La nueva instalación se hizo de un üpo 
mús reducido, de modo que aún queda por 
este capítulo un saldo a favor de la Em
presa. 

El trabajo. que terminó en diciembre úl
timo, se }lizo por administración, ya que 
no es posible contratar esta clase de obras, 
uues reqnieren personal ,especializado de 
LJue sólo dispone la Empresa. 

Ell resumen, la Empresa ha procedido a 
la rehabilitarión de la estación La Cumbre 
Dor rR,?:oncs de conveniencia general y de 
defensa de sus intereses contra la competen
ria ¡"Iv 185 autobuses, ~; 111'1. invertido en lI¡ 

ca billa ] a suma total ele 24.248 pesos. 
Dios guarde a V. E. - Ricardo Bascu

ñán. 

88) Oficio del señor Ministro de Agricul, 
tura. 

Nnm. 101. - Santiago, 31 de enero de 
1!138. - En nota número 405, de 18 del 
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actual, de esa Honorable Cámara, se comu
nica a este :Ministerio la petición formulada 
por los honorables Diputados señol'es Ri
cardo A. Lrrtcham y Amaro Castro, para que 
se informe a esa Honorable Corporación, 
acerca de las medidas que 1mbiere adoptado 
el Supremo Gobierno paTa la atención de 
las solieitudefl de auxilio que rormularell los 
agricultores de Mallcco, con motivo de las 
pérdidas de 811S siembras de lentejas a can
,sa de las heladas de noviembre último. 

Ante lapeti ción de los agricultores arec
tados, este Ministerio obtuvo de sus servi
cios técnicos, las informaciones precisas y 
completas que le permiticron apreciar las 
razones invocadas por 10,s peticionarios para 
justificar sus solicitudes de auxilio y la 
cuantía de las pérdidas sufridas; y por di
.ehas informa'ciones se llegó a laconctusión 
que tales pérdidas no alcanzaron las pro
porciones señaladas en el primer momento 
por los interesados; éstas fueron relativa
mente pequeñQs y en una escala que no per
mitía considerar el problema como de ca
rúcter general, en cuyo caso habría proce
dido la dictación de una ley especial de 
auxilios. 

Por estas circunstancias, el Ministro In

l'rascrito comunicó oportunamente a los in
teresados por intermedio de la respectiva 
autoridad administrativa, la imposibilidad 
en que se hallaba el Estado, para otorgar la 
aynda que se le solicitaba. 

Dios guarde a V. :FJ. - Máximo Valdés. 

89) Oficio del señor Ministro del 'Traba
JO. 

Núm. 240. - Santiago, 3 ele febrero de 
1938. --- Se het recibido en este Ministerio 
el oficio número 223, de 28 de diciembre 
pasado, de esa Honorable C{¡Elara de Dipu
tados, en el que se transcribe un proyecto 
de acuilrdo, adoptado el día anterior por di
cha Corporación y que se refiere a las acti
vidades de la Asociación Patronal Chilena 
del Trabajo. 

Dicha entidad fué autori7:ada para contra 
tal' seguros por nccidentes del trabajo, por 
Deereto número 598, él e 17 de julio de 1934, 

que aprobó el reglamento de seguros y pen
siones por dichas causales. 

l'osteriormente, por Decreto '883, de 30 de 
oeíubre de 1937, suscrito por los Ministros 
de Sal ubridac1 y rl'rabajo, se revocó la au
!o,'ización anterior y se encargó al Depar
tamento de Previsión del Ministerio de Sa
luLllicUd de la respectiva liquidación y del 
Servicio de los seguros y pensiones pendien
tes. Por último, mediante el Decreto 644, 
de 15 de octubre del año recién pasado, sus
crito por los mismos Secretarios de Estado, 
quedó derogado en todas sus partes el pri
mitivo decreto 598, que aprobaba el regla
mento ele Sq.,UfOS y pensiones por accidentes 
del trabajo. 

De mallo, pnes, que antes que esa Hono
rable Cámara aJlfobara el proyecto de 
acuen10 ele 27 de diciembre último, la men
cio:lau,l 1\sociación Patronal Chilena del 
'l'rabajo había dejado de tener atribuciones 
para contratar los seguros contra acciden
tes del 'í'rabajo. 
Dio~ guarde aY. E. - ]'randsco Garcés 

Gana. 

90) Oficio del señor Ministro del Traba
jo. 

Núm. 253. - Santiago, 4 de febrero de 
1938. - Se ha recibido en este Ministerio 
el oficio de V. E., número 470, de 25 de 
enero pasado, por el cual se sirve solicitar, 
a pedido del honorable Diputado señor Se
bastián Snntanc1reu, la creación de una su
cursal de la Caja de Crédito Popular en 
Rancagun. 

Al respec·to, el Ministro infrascrito tiene 
el D serado de manifestar a V. E. que la Di
rcc¡-;iCm e ellcral de Crédito Popular y de 
Casas de ll,fcrtillo. tiene consultada la crea
ción de la Sucursal del Crédito Popular en 
la cinc1ac1 de Rancagua, cuyos trabajos de 
instalación se ini;3iarán tan pronto se ter
minen las obras comenzadas. 

Dios guarde a V. E. - Matías Silva. 

91) Oficio del señor Ministro del Traba

jo. 

Núm. 284. - Santiago, 8 de lebrero de 

" 
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1938. - Se ha recibido en este Ministerio 
el oficio número 411, de 14 de enero en cur
so' de esa Honorable Cámara, con el que se 
acompaña el boletín correspondiente a la 
29.a sesión extraordinaria, de 12 del mismo 
mes, y en la cual se insertan observaciones 
formuladas por el honorable señor Labbé, 
sobre la conveniencia de es,tablecer ¡un Juz
gado del 'rrab~jo en San José de la lHari
quina, el que sería servido por el Juez de 
Letras de dicha localidad. 

Sobre el particular, cábemr manifestar 
a SS. que ya en agosto del <lÚa )JáSClClo, lle
gó por intermedio del Ministerio ele J nsticia, 
a conocimiento del infrascrito un proyecto 
de él'cuerclo de la Honorable Cúrmara sobre 
la materia en cllestión. Esta Secretaria de 
Estado, después de estudiar el asunto, re
mitió a la de ,Justicia un proyecto de De
·creto en tal sentido, es decir, facultando al 
Juez de Lctrns de San José de la lVIariqui
na pam conocer de los juióos del trabajo 
que se prom ovieran en su jurisdicción. 

Como hasta la fecha no ha habido pro
nunciamiento sobre el particular por parte 
del Ministerio ele Justicia, el infrascrito, 
COl1 esta [echl1, ha reiterado su comunica
ción anterior. 

Dios guarde a Y. E. - Matías Silva. 

92) Oficio del señor 1finistro del Traba
JO. 

Núm. 310. - Santiago, 10 de febrero de 
1938. --- Con referencia al oficio de V. E., 
númpro 833, de 11 de octubre último, por el 
cual se sirve remitir el Boletín de Sesiones, 
correspondiellte a la 80.a s€siól1, celebrada 
el 14 de septiembre pasado, en el que apa
recen insertas algunas observaciones formu
ladas por el honorable Diputado señor Car
IQS Contreras Labarca, acerca del asesinato 
del o~Jrcro del salitre, señor Roelolfo Díaz, 
el infrascrito se hace el deber de transcri
bir a V. E., para su conocimiento, el infor
ne número 425, de la Inspección General 
elel '1'rabajo; 

"En cumplimiento de la providencia de 
US. núm el'() 2086, de fecha 6 ele noviem
ore último, relativa a la muerte del obrero 
Rodolfo Díaz, al respecto, tengo el agrado 
ele transcribir a US. el informe que, acerca 

del pal'til:ular, ha evacuado e.l Inspector Pro
yi,Jcial del Trabajo de Tarapacá, y que es 
del tenor siguiente; 

"IqniCjne, 31 de diciembre de 1937. 
Kúm. 2608. - En cumplimiento a su pro
yidencia número 6677, de 25 de noviembre 
Vasado, relacionada con la muerte del obre
ro Rodolfo Díaz, me es grato transcribir a 
USo el informe emitido por el Inspector de 
Huarn, qne dice lo siguiente: 

"Oficio número 257. Hnal'a 28 de diciem
bre de 1937. Atendiendo a lo ordenado por 
esa Provincial en providencia número 237'0, 
en atenlción a la providencia de la Inspec
ción General y que se relaciona ron el deseo 
de que se hRga plena luz en el caso de ll! 
mnerte del obrero Rodolfo Díaz, a continua
riC,)] informo a Ud. sobre las investigaciones 
}11'8 el irac]ns por el Sl~_scrito. 

Como, según los cO~lelltarios, al indagar 
e'Jlt:'e 1(1'" (-'] f1l1el?I~-I)S que estinlé conveniente, 
se (le,ic\ha (tE' manifiesto ser la Directiva del 
Sillc1icCitO ]nch''itrial de S. HumherstoYle la 
qrce J1[\ ¡mesto eluda y ha propagado no ha·· 
berse trdado do atropelllamiento la muer
tt, ele nía;~ SillO ele ,n:1 homicidio, interrogué 
a los Diredores Hédor Portillo :Sarmiento y 
Birtgetti. quienes interesados en dar una in
fOl'mación detallada y precisa, 10 hicieron 
por· e~cl'ito y Gajo su finna, el documento 
(pe arljento a estos nntecedentes. 

Res)'ecto a informaciones del Departamen
to ele Bienestar, se me hizo nresente haberse 
e;'tre~'.9do a la .Justicia cuanto documento se 
n:igió o se {;reyó conveniente, de tal mane
ra qne, en el expediente están todas las in
formaciones completas de los hechos. Por 
esta cansa. y como también se han solicita· 
(lo los antecedcntes al ?Iin.istro de ,T usticia, 
([He, sin dnda, ;;;e obtendrá copia completa 
del sm113rio, sólo me concreto a adjuntar 
eorno jnrnrnle. la c1e~~lara{:i6H de 10B Direc
tOl'es a que y<l he hecho roferencia. 

Lo pongo en su conocimiento para los fi
lles " que haya Jugar, adjuntando la decla·· 
l'11r1ó11 de los Directores a que se refiere el 
Jmpector ele H¡:ara ;.' devolviendo a esa Je
fdnra loe:; antecedentes de su citada provi
(10'lcia 6677. Saluda a Ud. Ricardo Cienfue
go:', TIog:el'. Ilv:[lector Proyil1cial del '1ra
bcl;io". 

Por OIra parte, adjunta, me permito ele
val' a USo una declaración de los dirigentes 
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sindicales y que dice COll la materia de esta 
relación. 

Dios guarde a Y.E.- Matlas Silva. 

vcniente una adaración del señor <Diputa
do, a fin de saber si las construeciones a que 
S~ refiere son obras de edificación o urba-
n:sti(:~lS. para poder contestar la preguntro 

93) Oficio (le1 señor 2\fini~tro clei 'l'ra l )8.' (,0,1 ;)::,"01' Twecisión. Sin embargo, agregor:, 
jo, ql'C ,~e r'liCde [jf;eJimfar que, t:w.to ,,1 rx~De

pm"' "n,:) <1,. in HilhiJac5ón, como la ac-
Núm. 327.- Santiag'o, ] 5 (le: febrel'o de 

1938.- AdjUl11to éll presente oficio, se :,erv',
rá encoptrar V.E., los antecedentes t:ll 13 
fojas relaclonadoí'l con la liquidación de la 
Chile :Sociedacl Cooperativa y qne fnenm 
solicitados por C8a Honorable Oámara por 
ofieio número 375, de 14 de encro último, a 
pedido del señor Diputado donCcrrlos A~
berto Martínez. 

Dios guarde él V. E.- Ber.nardo Leightol1. 

94) Oficio del señor ~Iinistl'o elel Traba
jo. 

Núm. 347.- Santiago, 16 de febrero de 
1938.- Con referencia a Ji: Ilota número 
204, de esa Honorable Cámara, en la cual ,;e 
haee presente que el señor Diput¡~d() don 
Raúl Brafies solieita los datos relacionados 
con el suministro de agua potable a las po
blaciones obreras .r sobre la con<~trueción df' 
Ja población San Bernardo ~Sl1r, la Caja (le 
la Habitación Popular manifiesta lo siguien
te: " 

"En enanto al suministro de a;':;lla pota
ble, de las 51 poblaciones más im po,·tante:;, 
acogidas a la ley 5,579, sólo 16 tienen a¡::;¡w, 
con matrices en todas snsealles; lO' tienen 
en el 66 pOl'ciento de sus calles, 15 en el 
33 por ciento y el resto, o sean 10, no tienen 
servicio. 

IJas instalaciones han sido ejecutadas, en 
la mayor parte, por las Empresas de Agug 
Potable de Santiago y del Canelo, con. medi
dorAS. domiciliarios, llaves de doro, y, en al
gunos casos pilones plÍhlicos en las ('alles. 

Los servieios no fie han podido pel'fe'2'éi,)
llar rlebielo a la eseaséz de fondos disponi
bles para urbanización; a cm;ta ele sacrifi
cios se han ampliado algunos en aquellas 
poblaciones que tienen retenciones para U1'-

banizaeión, en. virtud del artículo 17 de la 
ley 5,579. 

Refiriéndose al segundo punto, la Caja 
de la habitaeión manifiesta que estima con-

tual CB.lé,:, llO ha e[ectn[ido ninguna obra de 
erlific"eión e:1 e:,e sec:toc" de iSan Bernardo 
Snr. Es Cl'anto pH~c1o informar a Su Seño
ría () ele l:~ nota :20,1., a que me he re
ferido. 

D:08 ;.~'uzl:'c1é) él V. E.--Bernardo Leighton. 

95) Ofieio del señor 1\1inistro del Traba
jo. 

1\ úm. 408,-- Santiago, 3 de marzo de 19,38. 
--Se ha recibido en este l\Iinisterío el oficio 
(~e V. E. nÍlmero 368, de 1,4 de enero últi. 
mo, flor el cnal se sirye solicitar, a pedid.) 
del honorable Diputado don Roberto Guti(,;
rrez Prieto, el despacho favorable de la" 
solicitudcs ele préstamos presentadas por 
los mejoreros ele Carahue. 

Sobre el particular me es g-r¡,to manifes
tar a Y. E. que de los 60 expedientcs pre
senta el os 59 están listos para ser escritura
dos tan pronto se disponga de los fondos ne
{;esarios, y uno será enviado a la :Secciún Téc
nica de la Habitación Popular para su tasa
ción, a fin decontinual' su trámite. 

Estas operaciones, como todas las que 
f'xisten Ile:1c1ientes e'1. la Caja de la Habita
ción, antes de ser despachadas para exten
der la~) escrituras, deberán someterse al co
llo(~lmiento ele la Comisión Revisora de Ope
ra ('i 011C<; Pe11(1 i entes de la ley 5,579, de acue1'
l10do con las n,01"mas fijadas por el Consejo 
Superior elc la Ha bitación Popular, lo que se 
]¡arú, ,;pl'oximac1amellte en el presente mes. 

n:o': gunrde a Y. E.-Bemardo Leighton. 

%) Ofieio del señor ::\Iilllstro del Trabajo. 

Núm. 435.- Santiago, 10 ele marzo de 
1938.- 188 ha recibido en este Depa,-'tamell
to de Estado el oficio de V. E. número 586. 
de 7 de febrero último, por el cual solicita, 
a pedido del honorable Diputado señor Emi
Eo Zapata, los antecedentes relacionados 
con el prorrateo de la participación en las 
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utilidades a los obreros del iSindicato Indus
trial Fábrica de Puertas y Ventanas "Fé
nix", correspondiente a los anos 19t36 y 1937, 
Y sobre informe evacuado por el Inspectol' 
del Trabajo don Roberto Montero en rela
ción con una asamblea celebrada por la mis· 
ma organización en que se censuró al Di
rectorio. 

Al respecto, el infrascrito tiene el agra
do de remitir a V. E. adjunto al presente 
oficio los antecedentes solicitados, haciéndo·· 
le presente a la vez. qne con respedo a las 
utiliclC'"des del año '] 937, aún EO se puel18 
prec~sar si la Empresa a que pertenece el 
Sindicato tendrá utilidades suficientes PClo
ra participar a sus obreros, porque la Di
rección de Impuestos Internos no ha prach· 
cado la liquidaeÍón. correspondiente. 

D~os guarde a V. K-Bernardo Leighton. 

97) Oficio del senor 'Ministro del TrabD·' 
JO. 

Núm. 4·13,-Santiago 11 de marzo de 
1938. 

Adjunto al presente oficio se sen-il'á CH

o8ontra1' V. K, los antecedentes solicitados 
por esa Honorable Cámara por nota núme¡'c' 
376, de 14 de enero último, a pedido de los 
señores Diputados don Carlos Contreras lla
barca y don ,Tosé Vega Díaz, relacionado 
con el desafuero de los preRidentes de los 
Sindic8.toS de la CompauíaSalitrera de Ta
rapacá y Antofagasta, Of~cinas "Santia:;s'o 
Humberstone" y "l\lIapocho", señores Héctor 
Portillo ISarmiento y Eloy Ramírez U galde. 

"El Salto", de propiedad de don. Osear Fie
rro, en vista de las innumerables violacio
nes al Código del 'rrabajo y regla mentoR 
respectivos en que incurre el industrial meno 
cionado. 

En p,1:ención a las instrurcion.es imparti
das por ese ::\Iinü,tcrio y teniendo a la vista 
los antecedentes pro})ordonados sobre el 

prtieular por la Inspección Provincial del 
Trc.bajo de .Smüiago, tengo el agrado de in
fo;-mar a USo a continuación, sobre el esta
c10 en (1118 f~e encnentran 1118 diversas deuun
eias pendielltes fOl'rmladas en contra del in
dn"trial mel1Ciml'~c1o. 

Primer Juzg-adú.- Se ventilan en este 
Tribunal cin·.'o causas, a saber: E·xpediente 
15303, ingresado el 30 de junio 1937; 1541\1, 
j l~ ~~Te~,,(lo el 1i'í de julio pa5ado; 15576; lll

gTe",' do el 1 G c~e :1 gasto pasado, 15603, in
gres~~r1o el 19 de agosto pasado; 15840, in
gTesado el 6 de o.ctubre pasado. 'rodos esto'3 
jui cios se enCl:entl':m para f8110. 

Segundo Juzzado.- Ex;)ei~icnte 10574, in
gTPs11Clo el 30 de julio de 1934. Fué fallado 
el 14 ele enero de 1935, con 1[11a multa de 
20'0 Ilesos. Deduci(la Ape1aeión, el Tr;buDi~ t 
ele c\ln1l1a eOllf¡rmó la sentencia, rebajando
ia rculta a J 00 pesos en 5 de abril de 1937. 
S2 hB s01i:·itacl0 7 concedido la detención del 
infl-ar1:Ol' con fecha 8 de noviembre pasado, 
con citación. Expediente l{l059, ingresado el 
26 de julio pasado. Fué fallado con 1,0.00 
nesos de multa en 7 de septiembre pasado. 
Se apeló ;.' COll cedió el recurso con fecha 8 
eh mn-i(-'mhl'e pasado. :Se encuentra en el 
rrl'ibl~nal de Alzada. 

Dios guarde a V. K-Bernardo Leighton. Tercar Juzgaclo.- Expediente 11679, in
?:resado el 5 de a¡rosto de 1935. Fué fallado 

98) Oficio del senor Ministro del Trabn- el 28 de agosto del mismo ano, .con una mulo 
jo. ta de 1,600 peBOS. Deducida, Apelación, <,,1 

rrr:bllun 1 de Alzada confirmó la sentencin. 
Núm. 471. - Santiago, 22 de marzo de 

] 938. - La In.spección General del Traba
jo se ha dirigido a este Departamento de 
Estado, por nota número 1715, de fecha 7 
del mes en curso, manifestando lo que si
gue: "por oficio número 2477, de 16 de di
o8;em bre pasado, USo se sirve transcribir el 
oficio número 109 de la Honorable üímarit 
de Diputados en el q ne solicita, a petición 
del señor Zapata, que las autoridades del 
trabajo procedan a clausurar la Panadería 

rebajando la multa a 200 pesos con fecha 12 
de abr] ele 1936. Se pidió detención. y se con
cedió, con citación. 

Se reiteró y se ha concedido con fecha 11 
de noviembre paso.c1o. Se ha oficiado a In
vestigaciones con fecha 11 del mismo mes. 
Expediente 15376, ingresado el 21 de junio 
pasado. Fué fallado C011 100 pesos de multa 
el 20 de julio pasado. ¡Se pidió se notificarR. 
legalmen.te al denunciado, a lo que se acce
dió con fecha 1,1 de noviembre pasado. Ex-
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pediente 15706, ingresado el 13 de agosto de 
1937, fué fallado con 100 pesos de multa el 
31 del mismo mes. ¡Se pidió se notifi<?ara le
galmente al denunciado, a lo que se accedil! 
C0n fecha 111 de noviembre pasado. Expe
diente 15718 ingresado el 16 de agosto pasa
do. Ii'ué fallado con 100 pesos de multrr el 30 
de septiembre pasado. !Se pidió se l10tifieara 
legalmente al denunciado, a lo que se atcp
dió con fecha 11 de noviembre pasado. Ex
pediente 16202, ingresado el 22 de diciembre 
último. ,se acreditó rein<?ic1encia, para los 
efectos de la clausura, y se dechnó CC'l'radu 
el proceso en el comparendo efectuado el 30 
del mismo mes. Lec multa a que se alude al 
p1'inci11io de eSTe párrafo, reenÍcla en el ex
pediente 11679 ha sido pagadacolli fer:ha 30 
de noviembre pasado con boleta númcl',' 
25734, por 200 pesos. 

'Quinto Juzgado. - Expediente númeTo 
9284 ingresado el[} de agosto pasado, he!: 
fallado con 100 pesos de multa el 20 de 0<:
tubre pasado. Se pidió detención y se conee
d:ó con citación el ,18 ele n.oviem bre pasado, 
remitiéndose oficio. Actualmente, la Insper
ción Provincial del Trabajo de fk,üü,go, es
tá solicitando de los .Juzgados del Trabajo 
,que se activen las diligencias tendientes a 
obtener la clausura elel establecimien,'co'·. 

Lo que transcribo a V. E., para fl11 conocic 
miento, y en atención a su nota número 109. 
de diciembre del aí'ío pasado. 

Dios guarde a V. E. -Juan Hidalgo. 

99) OÍiClO del señor 1\1illistro del Traba
JO. 

Núm. 54l.- Santiagn, 6 de abril de 193;-,. 
-Esa Honorable Cán:arü por oficio númerc 
465, de ~:1 de elli'2rO pasado, solicitó a e,te 
Min~stel'il) sohcib~l1do que se clisjYc}siera un:] 
visita de lnspecc'ión al 2\rineral ",Las 2\1:adtt
ria~'as" e11 ]a Villa de Alhué, para investi
gar <?íertos atropellos que se habl~ían come· 
tillo conÍl'a los obreros ele ese minerD1. 

El infrascrito hft pecLdo infol'mc Robre el 
parúc,nlar a la Inspección General del 'rra
ba,i'l, repartición que por oficio nnme1"O :23:10. 
ele 2(-i de marzo último, expresa lo siguiente 
a este }1¡finistel'io sobre el particular: "Ell 
atención a las instrucc~ones recibi(1as se di,,
puso que el Inspector de Melipilla practicara 

las investigaciones de rigor. Con los antece
delltes proporcionados por este funcionario, 
después de haber dado cumplimiento a la di
ligencia que se le encomendó, puedo infor
mar a USo lo si.guiente: 

"Sin ajustarse a las disposiciones legales 
y reglamenteu'ias vigell,tes, los obreros prtl
Se1l1anJtl a la emjwesa un pliego cnya copia 
DO fl1é enviada a la Inspección elel Trabajo 
que, en resÍlmen" contenía las siguientes pe
ticione~ : 

1) Reposición de los herramienteros que 
habían sido suprimidos. 

2) Heorg'allización de la pulpería que Cé\

reeía de los artículos de primera necesidad 
más il1(lispen.sables, y eambio de concesiona-
1'10 ; 

3) J\Ta."or aba'ltecimiento de carne; 
4) Cal'b,u'o gratuito para todos los obre

ros, y 
.5) 3IeJoramiento total de las habitacio

nes. 
Con e::n~epción elel punto 5) la Compañ~a 

11eogió todas estas peticiones en la forma 
Cine ~J COlltinnación se explica: 

1) Aun, cuando los obreros habían sido 
llOtifir:ados, con 30 días ele anticipación, de 
que sel'ían suprimidos los "he1'1'1:.111ienter03", 
fueron repuestos en cuanto la Administra
ción tom6 conocimiento elel pliego. 

2) 8e liquidó el con.trato del concesion8.-
1'[0 de la Imlpería que, en realidad, atendía 
el senicio de abastee:miento de la pobh
eión en cCllldicionés muy defi<?Íentes. El con
cesionario acüw 1 mantiene constantemenl:t' 
11n gran flurtido de artículos de consumo, 
frescos y de primera clase i los precios son 
p,empjantes a los de la ciudad de l\Ielipilla 
]1;ÚS UI1 10 ro;: ciento de recargo, por concep
to ele flntes y acarreos. 

3) Con respecto a este punir" !';u pndo es
tablecer que no es la 'Compañícl la directa
n:ente responsable de la falta ele carne, pues 
las personas que atienden "1m: cantinas" son 
mujeres de los mismos mineros y como exis
te libertad de comercio, no se cnel1,ta con me
dios coercitiY03 para obligarlas a que solu
cionen estas representacione:,; sin embargo 
exprcsarr¡n que cmmdo les ha faJtaelo carne 
-uno o dos día&-- Ja habían suplido con 
conservaH de salmón, sardinas, choros, etc, 

4) La Compañía acoreló proporcionar gra-

/ 
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tuitamente un cuarto de kilógramo de >car
buro al día a cada obrero; y 

5) En cuanto a las habitaciones, el Geren
te ha expresilc10 que los trabajos de repara
ción de los campamentos se iniciarán a In 
mayor brevedad y que después se seguir'ti' 
con la con¡;;trllcción de lluevo s edificios, con 
capa~iclad suficiente para toda la pobla~ión 
obrera. 

Con rl1otivo de este conflicto, los obreros 
no concurrieron al trabajo durante cuatro 
días, a pesar de que la COlllPélñíahabía ac
cedido a casi todas las exiger;.cias de ellos 
En este lapso, según informó el teniente de 
Carabineros de la Comuna de San Pedro, 
los obreros G:urneróndo Astorga y Alberto 
lVIárqu€z solicitaron voluntariamente ,:'11S li
quidaciones respectivas, la~ que les fueron 
dadas por el Administrador, sin (iue les can
,celaran sus ha berespor carecer de dinero, 
s,egún expuso, en el lugar de las faenas, si
no que entregó U11a Ol'den para que Se Jos 
pagara la Compañía en esta cindad. 

lA fin de evitar que esta última situaeión 
se repita, ya que se trata de una infracción 
a la ley, el Inspector del 'Trabajo de lVIeli
pilla envió las instrucciones elel caso a la 
Compañía, junto con otras destinadas a 
subsanar las deficiencias que observó en S11 

visita" . 
Lo que transcribo a V. E. en respuesta 

a su atenta comunicación ya aludida. 
Saluda atentamente a V. E. -Jtu:m Hi

dalgo. 

100) Oficio del señor :'IIinisíro del 'fra
bajo: 

Núm. 6CO. --- Santiago, 20 ele abril de 
1988. - Con referencia al oficio número 
6,16, de esa Honorable Cámara ele Diputa
dos. en el cual solicita anteeedentes sobre 
la Población "Simón BolíVilT", de la Comu
na de {iuint.a Normal, la Caja de la Habi
tación Popular ha informado lo siguiente: 

"S(" eneuentran en trámite en la sección 
ley fí579 de la Caja ele la Habitación, 33 so
licitEc1cspre;;elüadas por il d t]uirentes de 
sitios ele e,;a .Población y en las cnales pi
den se les conceda un préstamo para pagnr 
el saldo de precio adeudado ¡¡l vendedor, 

seiíor Luis Ormazábal, de conformidad con 
10 dispuesto en el decreto con fuerza de ley 
33 y ley 5579. 

En los expedientes sólo se ha verificado 
el (-1):ll])iJrelldo. 

Lo:; sitios db esb Pablación no han sido 
b';~ldos por In :Seet:iC'll "l'é211ic:a del ex De
]lnI·tamcnto de la Habitaci6n ni tampoco 
por la Caja de la Habitación. En cuanto 
;11 (]J'~']ln(' ho ele (':,tos expedientes, debo ma
llifestal' a -eS. cFle loe; fondos disponibles 
alt:<ll1zaráll ¡;ól0 para aquellas o'peraciones 
C-11:--a C'ompra yel] ta ;.- lllntuohipotecario es
tú eseriturac10 e inscrito Y. por lo tanto, 
las c1e!11r!S lWl1 debido paralizarse". 

,2alida atentamente a Y.E. -Juan 
T.Y.¡·~ 10' ...... c,a."'o , 

101) Oficio elel señor .Ministro del Tra
bajo: 

.:\Úlll, 692.--Sa~1tiago, 9' de mayo de 
1~13S. - Con oficio número 1779, de 10 de 
septiembre de 1937, este Ministerio remi
tió a esa Honorable Cám iJ.¡'a, entre otros 
antecedentes, 396 expedientes de diversas 
poblaciones obreras afectal> a la ley 5,,")79, 
srgún el siguiente detalle: 

287 expedientes ele la Población Modelo, 
Pnerto .:YIontt. 

fF~ expedientes de la Población 'S:m Be-
nito, Santiago. 

'2.7 expedi.entes ele la Población Inc1epen-
(lr11c; n. 'Salltiago. 

Como la 'Caja de la Habitación POipular, 
llor ofiL:io nlunero 2358, de ~9' de abril ú1-
t:¡no. hace nresente a este Departamento 
de Estado la necesidad de tener a la vista 
~:J 1,,8 expulientes. a objeto de considerar
l()~ en el estl1 (1io Gue Se hace de las. opera
(·ion,"s pendientes de la citilc1a ley 5579, el 
inf:",1>;c'rito 8 ¡rrad ecerá a V.E. se sirva 01'
de]l[1r la devolución de tales documentos 
]l,lTi¡ los fines antes e~:puestos. 

C;;¡]U{la a~entamente a Y. E. -- Juan 
l.-Il el.algo . 

10:2) Oficio del señor Ministro del Tra-
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.:\úm. 32'0. _ 'Santiago, 15 de febrero 
tIe E!38. -Con referencia al oficio de 
Y. E. número 313, de G de enel'O último, 
pnr el cual se sirye solic'iiar a pedido del 
hOllorable Dipntacl.o ,'ieñor Emilio Zap,ala, 
'J"e los 'Servicios del TrDbajo )"C';¡JiC'l'll 1'1l<l 

visita de inspección a los estableC'imientos 
<1eLn.; finnas Heirrm:ms HllOS y Salc)Jnóll 
Saffié I-I., el infrasc'ri{o ¡ielle el agrado elc' 
pOl1l' l' en su conocimiento el ild'onllc llúme
ro 767. de 31 de enero próxiJllo pasado, 
emitirlo al re~peeto por la 111"pCi:i:ión Ge
;;1('1'31 del Trabajo: 

"En C'l1mplimiento a la pl'ovicleucia de 
T-::-;. uúmero .J-8, ele fecha 10 (le1 presel11e, 
l'Chu'lonaclil COIl el ofic,io 313. de (i del ac
tlt:¡}. de' la Honorabl? Cámara ere Diputa
<lo" en 1'1 que se solieita nna vi"ita (le ills
pecc:ión a los estableeilllienlos de las fir
mas Heil'emallS I-1nos. y ISa lomó1l Sa:ffi(' 
H .. a fin de COllstatar las (,olldi~iOlles de 
higielle y seguriclad imlnstrial en dic-1JOs 
estableeimientos. al respecto. debo infor
lllal' a es. (1'Ue, de las illspeeeiollei; pJ'acti
cadas por los Inspectores 'TpC~llÍl'OS ele este 
Sen·ióo. se desprenden las signientes ob-

Fábrica de Artículos de Goma del señor Sa
lomón Saffié H. -"Condiciones de higiene. 

a) Ell estn Ht:bri{'() trabaja el signiente 
lJel'Sollal ele obreros: 

Hombres ,lClnltos . " ... 
IIullIol'es ltlellOres 

UJ 
1 

Total bombres .,. ... .,. ... ... :?'O 
T0tal rnnjeres ....... ,. ... ... 68 

1)) La velltihll·ión ele todos los loeales ele 
te-abajo es im'llfil·iente; en espeeiaL el 10-
(·al elE' la sección aparaclos, üOJlde tra ba
jan 28 mujeres y 3 llOmbres. es C:olllpleta
melltr ilisalnlll·e. por Cllanto (li(·llo loc'nl es 
dema"j,1l1o es(rt·(·]1O r sólo til'lll' dos vellta
uns 'lj He ~e a bren ell el techo, pUl'a LJne SE' 

CYeH.'{len los g-ases de bel]!jnn y g0111cl 01H::l 

3e clespreuclell com;talltelllé'llte c1nr;lllte el 

traiJDjo. 
1,.') Lo~ s('ryicio,.; higi(,tlieos ele lavat()ri()~. 

excusados, baños yagua para la bebida, 
;;on immfieiellles y mal acoudieionados . No 
La:,' urinarios. 

el) 1\0 ha,)" agua caliente para los lava
torios y baños, ni se ha contemplado la 
ca lef¡¡('ft:ióll Pill',l la (>Jloca ele fl-íos. 

e) ;\ () se hace la de¡,;ülfección periódica 
(le lo>. locales de trabajo. 

f) ],üs pisos, en g,eneral, están en mabs 
cOll([il'iuU0S. 

Lu,; p¡¡,siilos son entablados, se enC1H'n
iralJ con las tablas flojas y rotas, const¡
tuyendo un peligro constante para el trán
~it() de los olperarios_ 

p:) Las sccciones aparados y confección 
ele zapatillas, permanecen con las venta
ml~ herméticalllente c:errac1as. únicament~ 
ha,\- llna escasa ventilación por medio de 
Jwqneiios tr(\:galu('e8. rxistentes en el ted10 
de esto:.; loc'ales. A cansa de esta falta (le 
vet,tilaeióll. 'hay, 'permanentemente, una 
atmósfera pesada y cargada ele olorf's mnl
sa IlOS. espee ialmente debeneoina. producto 
de IHS maniT1l11aeiones f'n los procesos de 
e~ta j!lc1n~tl'i<1 

Condiciones de Seguridad 

a) .BJstafúbl'iea 110 C11el1ta eon botiquín 
ele primeros auxilios. 

b) 1\ dos interrnptorefl el(' motores f'léc
tric,n" 1e~ falta la tapa pl'ojedol'a y ai¡.;la

llora. 
(') Df'llÍl-O flel l()c~al clellolllilwc1o ",sala 

dp :\[;ujninas·'. rlondr trabajan constante
HlPnte 7 ltlUjeres . ..¡. hombres y 1 ltlellOl', hay 
UIl allto-clnYe i1 Y¡¡por qne trabaja con .J-3 
libras cle presióll. 

Este ill1toelaye eom;iituye un serio yeolls 
tnllte peligro. debido al mal sistema de 
ajn"te de sn tapa y cañerías. y a su válvu
la dI? ,wgurirlad. laqlle mantif'l1en sobrceur
gac1n. en tal forma qlH' inutilizan su fun
c·iol1<lll1iplltO. No es indicado. eomo en C~

tic' ('nso. la llbic3eión dI:' nn antoelave. den
tro de un loral en clonde hay operarios tra

b¡1 j a JHlo . 
rl) La ('<:lIdera se encuentra illstalada el1 

un rcc,into btljO nivel, en tal forma qllt', 
para alimenLlr su fOgÓll, el obrero tielle 

5.-0rd. 
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que descender 110r una ese'alera hech" de 
madera y sin ¡barandas. Esta calclerCl. nO 

tiene la válvula (scheek) que evita, en UJl 

caso dado, la salida brusca del va por de la 
eañería principal. 

El tubo llinl está al descubierto y pro
penso a romperse por eualquier golpe inacl
yertic1o. 

La chimenea est á desplomada y necesi
ta unapl'onta llivelaeión. 

e) Constituyen serio peligro las slguicll' 
tes máquinas que carecen de protecclrlnes: 

1. La máquina "manguerera" tiene su 
correa cerca elel suelo y fácil de ¡¡]cal1nll" 
a los obreros que trabajan en ella; 

2. La múquína "mezcladora" a rodill'H, 
se encuentra totalmente sin proteceione,;; 
por el lado izquierdo, graneles engranaje...; a f 
alcance de las manos, y por el la do dfJ"l~
dlO, dos engranajes al deS\:llbiel'to y la 
eorrea del motor, ,que dista 4, metros de di
cha máquina. Esta correa gira a una di'i
tancia de 40 centímetros del suelo; 

3. La máquina de g;olpe para "eortar" 
necesita que se proteja HU correa, la J.le 
dista 2 .. ') meÍl"os del motor eléctri<:o que la 
mueve. EHta correa ·queda a 50 cen1"Ím(>
tros del suelo y está girando descubierta 
entre dos mesones, donde trabajan obrera>; 
que, eon sus vestidos, pueden fáeilrneJlt(' 

aecic1entarse; 
4. Los motores eléctricos de 1 HP. Y 2 

HP , de la sección aparados, que muevelL 
las tr,lllsmü;iones de los mesolles, con ] 2 
má;quinas de ~oser cada uno, tienen sus 
respeetivas correas al descubierto y !<irall· 
do al ras del suelo, 'por lo que eOlJstitnyell. 
también, un eonstallte peligro para las 
obreras. 

Ull eje dt' estas transmisiones SOb1'(';';:11(> 

en 111] extremo y necesita ser protegiclo; 
5. Es preciso proteger la correa íle la 

bomba de aire comprimido. 
f) El esmeril, movido por el m{)tor eH'e

trico número 1682.5·69, no tiene protección, 
g) Al obrero que trabaja en el esmeril 

>,e le p1'oporeiol1an anteojos protectores; 
al 01)1'01'0 de suPlas de goma. n0 se lC}H'o
'porcionan guantes de cuero para proteger 
sus manos. 

h) Existiendo una 'poblaeión obrera de
G8 III njere:s, no ,hay sala-eulla. 

Conclusiones 

PUl" la,e; observaciones anotadas, es indu
(b.bIe ílue esta industria trabaja en condi
ciones deplorables en sus aspoedos de higie
He y seguridad, y que el loeal no le es apro
pia do. 

Ei] cOllseeuencia, me permito lllSlnUal' a 
P~";. la eOllVelliell(~ia que existe de obligar 
11 e,,;ta fábrica a que se. traslade a un 10eal 
dOlldepneda establccerse con eficil?mia y 

l'lllUlllil' (~()ll las (lisposieiolles del Códi.go 
(1l'1 Tn~bajo, elJ resguardo de la salud y 
yüla de los obreros, 'que laboran en eUa. 

Por lo tanto, al dueño de e::;ta industria 
se le podría fijar un plazo prudeneial de 
sl'is meses, a fin de que pueda trasladar;;€' 
~'. abandonar definitivamente el actual 10-
eal, ,que es inadeeuado, 

Maestranza "Yungay", de propiedad de los 
señores Heiremans Hnos. 

A estll indul-ltria, con esta fecha, se le Cll

yial'ún las instrucciones del ('aso, ¡l fin de' 
,que proeeda a eorregir algunas c1efieien
eias en cuanto a higiene y seguridad se 
refieren, 

Adjunta, me 'permito elevar a PS .• mJa 

eopia de diehas instrucciones. 
Dios guarde a V. E. - Bernardo Leigh

ton. 

](3) Ofieio del señor )Iinistro del Tra
bajo: 

X Ílm. 323. ----'Santiago, lo5· de febrero de 
] !)38, - Con referencia al ofieio ele Y. E. 
llúmero 4,59, de 2.0 de ellero último .. ]1m' el 
('\lid se ;.;irY(' solicitar, a pedido del hono
rable Diputado don Emilio Zapata Diaz. la 
memoria ele la Caja de CJ'0c1ito Popl1Lr, 
('(llTes'pollrlielltp il E'3:í. el illfI¡i]Serito ti,'l1e 
el hO\lor ele manifestar a Y.E., {jne did,íi 
l1W1l\()l'ia "e t'l1Cuentra en ])reparflci611 y Sé'

ril el1yiada oportunamente a esa Honol'a" 
hle Cámara. 
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Dios guarde a V. E. ---; Bernardo Leig'h 
ton. 

104) Oficio del señor ::\liuistro de Salu
bridad: 

Núm. 135.-'Santiago, 9 de febrero ele 
1938. -Acuso recibo elel ofi<.'io de V. E. 
número 531, de fec·ha 2 del actual, con (e] 

que solicita el informe de la Comisión In
yestigadora. de las irregularidades denu:l
ciadas en la Caja de Preyisión de Emplea
c10s Particulares. 

En respuesta, tengo el agrado de ad,jun
ü¡r a V. E. el informe que, con fecha 2G 
de enero del presente año, ha remitido el 
Departamento de Previsión Social. 

Saluda a V. E. - E. Cruz Coke. 

105) Oficio del señor Ministro de Salu
bridad: 

Núm. 151.-Santiago, 16 de febrero de 
1938. - Acuso recibo del oficio de V. E. 
número 827, de 11 de enero ,próximo pasa
do, por el que ,pone en conocimiento de es
te .Ministerio 'que la representación del 
Partido ,Socialista ha solicitad ose renuta 
a esa Honorable Cámara el illfonllP sanita
rio del inspector que practicó una visi ta a 
la mina "La Carlota", en Los Queltehues. 

En respuesta, tengo el agrado de adjun
tar a US una copia del mellciOlla(lo infor· 
me que,por oficio número 882, de 1:! del 
actual, ha remitido la Direccióll General 
de Sanidad. 

Saluda a V. ,E. - E. Cruz Coke. 

106) Oficio del señor l\finistro de 
bridad: 

309.-¡Santiago, 16 de marzo de 1938. -
En respuesta <l su oficio 59'8, de 7 del mes 
próximo 'pasado. me es grato remitir a 
V. E. las comunicaciones que se soFcitan 
por el honorable Dipntac10 seuor Zapata. 

Sal ucla a V. E. - E. Cruz Coke. 

J Oí) Oficio del señor }'[in istro de Salll

bric1ad: 

Núm. 126. - Santiago, 5 de febrero de 
1~J38. -La Dirección General de Benefi
~(,JJ~ia, por oficio número 462, de 3:1 del 
lllPS ]lróxil1lo 'pasado, clice a este Ministe
rio lo c¡ne sigue: 

"COH reslleeto a su providencia número 
91-, ele '.Z7 del. presente, me es grato pxpre
.sal' a USo que acaban de solicitarse pro~ 
]lHestas públi(;as para la Íllmediata ;ons
trm;ción del Hospital de Constitución", 

Lo que tengo el agrado de transcribir a 
eSél Honorable Cámara, en respuesta al ·¡fi
eio número 4A7, de 19 de enero último. 

Sal uela a FS. - E. Cruz Coke. 

108) Oficio del señor l\Iinistro de Salu
bridad: 

Núm. 502.-Santiago, 5 de mayo de 1938. 
-La Dirección General de Sanidad, ,)01' 

oficio número J 239, de 30 de abril, diee a 
este Ministerio lo que sigue: 

"Por providencia número 97, del !V[mio;;
terio de su alto cargo, se solicitó informe 
de esta Dirección General con respecto al 
oficio número 466 de la Honorable Cáma
ra de Diputados, en que pedía una visita 
de ins'pecciún al mineral "Las' Madaria
¡ras", de la yilla de Alhué, para investigar 
sobre> atl'opellosque allí se habrían cometi
do con los obreros. 

Esta Dirección General estimó convenien
te, como le indica en su oficio número 453, 
dE'terminal' previamente la l1aturaleza ce 
tales atropellos para determinar si eran de 
su incnmbencia. 

Volvieron a esta Direcci6n General los 
antecedentes, adj,untándose el Boletín de 
In ,Sesión .Extraordinaria del 19 de enero 
último, eon el objeto de ilustrar más el dic
tamen del servicio a mi cargo. 

Aún cuando nada se avanzó cn el sentido 
de eoncretar la llaturaleza de los atro'pe
llos, esta Dire<:-eión General ordenó una vi
sitil (1c inspeeeiónque se lleyó a efecto por 
el personal elel Departamento ele Higiene 
Industrial eny1ls detalles se exponen a con
tiJluaeióll : 

La visita abarcó la .planta concentrado
ra, las minas y el campamento minero. 

/ 
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Planta Concentradora 

'Tiene ventilación e iluminación natural, 
el aseo correcto, pero la iluminación artI
ficial deficiente. 

Mina 

Tiene una dotación de 60, obreros. Se 
nota, en lo ,que concierne a las condiciones 
de seguridad en el trabajo, la carencia to
tail lile dispositivos c1eprotección contra 

aceidcutes. 
No existe en la mina ni ventilación su-

ficiente ni adecuada iluminación. 

Campamento 

ISupoblací61't alcanza a 2.10 individuos 
entre hombres, mujeres y niños. 

El estado sanitario de esta población es 
deplorable. Las yiyiendas, son chozas ue 
madera y barro, cuyos techados son de ra
ma, totora o zinc en algunos casos. Las con
diciollt s ele higiene son másqne deficien
tes, ,como l'nflle eole;órse de los siguientes 
hell'hos: Las pieza,.; con aire yÍciado al
bergan de ± a 1 () iudi vidnos, se a(lYierte en 
ellas la presencia r1e ehinches, pulgas y hor
migas'; 10 da la poblaciCIll dispone de tres 
W. C. 

POI' último. m(' ]lprmito manifestar a 
US. que esta Dirección General tomarú las 
medidas fine el r-aso aconsrja. ('11 el aspel'
to de> su ineumbelleia, 11ara s01ne10nar l')s 
pro blemas en (:nestión". 

Lo qne me permito tnlllscribil' a Y. E. 
para su eonoeimiento, y en respuesta H 

su ofirio mí mero 466, de 21 ele eller l) 1e 

1938. 
Saluda a Y. E. - E .CruzCoke . 

109) Dfi(jo del seÍlor 2I1illistro ele 8:J;1[

bridacl. 

389, -Salltia goo, 2;') (le marzo de Fla8. ,-
La {'aja de ISeguro Obligatorio 1)01' oficio 
número 27. de feel1a 19 del actual. die'e f¡ 

este ~ünisteI'io, lo que sigue: 
"'En respuesta a su providencia núnl""(! 

13·t, de feelm 2 de febrero próximo ')asa-

do, tellemos el agrado de comurücarle que 
se ba creado la agencia de Venta de Es
tampillas en "Chincolco", a Jin de facilitar 
el los asegurados el cumplimiento de la ley 
y subsanar las dificultades heehas pre,:en
tes .por el hOllora ble Diputado señor Emilio 
Zapata" . 

'~Al mismo tieulpo, cúmplenos manifestar .. 
le (lue esta Administración General, aeoge 
,\. agl'aclec'e toda s,ugestión 'que se haga e"l 
pro del mejoramiento de sus servicios ('''11 

el fin de obtener un efectivo bienestar para 
sus asegurados". 

Lo que tramwl'ibo a Y. E., para su cono
cimiellto, y en respuesta a su nota 510, de 
3,1 de ellero último. 

Saluda a V. E. - E. Cruz Coke. 

110) Ofieio del sellor Ministro de :-),üu
briclacl : 

X úm. 263. -Santiago, 7 de marzo dé 
1938.-La Caja cleSeguro Obligatorio, por 
ofi(·io 15G2, ele 2 del actual, clir.:e a este De
part:nnento de Estado, lo que sigue: 

"Hemos tomnc1o conocimie11to (le la .pro
videm·ia 11úmero 1462, de 11 de diciembre 
pr{¡xilllo pasado, por medio ele la cual Sf' 

llOS pidr informE' r('sl'C'c1o de la petiC'ióll 
(1r1 hOllorable Diputado (lon Emilio )7;apa

ta. jllll'il (Ille se C011st1'u:,a una Posta de 
nlrlleión mrc1iea en el yec-inopueblo l.le 
TiHi1. 

)'Il' e'i gl'ato})o(ler manifestar que l1ll";S

iTa ;'¡;tillcl'ióll ~'a ,había pro~'ectado esa 
e011 ~i 1'1ll'C-1ÓU y en estos momentos se están 
ha(·iell([o lo,; trámites necesarios para ob
tene¡' UIl jrlTrllo bien nbi('a(lo en el enal 
in:,u¡]a1' la ])¡()sta". 

Loqne tr<lllseribo a Y. E. para su e@
noeimiE'llto .. \' en re.spuesta a su ofici0 lJÚ-

111('1'0 i{). de f(,l"]¡a 7 de cljc·iembre del aíío 
próximo pasa do. 

S:¡]l1'la a '{o E.- E. Cruz Coke 

111) Ofi<'io del señor -:\linistro ele Salu
bridad: 

Xúm. ::nO .-Santi.ago, 16 ete marzo de 
] 938. - La Caja de Seguro Obliz¡ÜOI,io, 
por ofil'io 729. de fecha 4 del aC'tnal, dice 
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a este Departamento de Estado, lo que SI

gue: 
"Acuso recibo del oficio de 1;8. Yilll1le

ro 570, por el cual solicita de esta A(lmi
nistración datos que han sido pedidos en 
la HO'llorable Cámarílt ,de Diputados por 
don Emilio Zapata Díaz. 

Es efe<.:tivo .que en el sector des~inado 

para sección Deportes de la Caja el! el Par
que de Lo Pranco, se construirá una ean
cha de básquetbol y otra de tennis y un pe
queño pabellón de baños, obras cuyo costo 
total será de 5Ü,ü{]O pesos, más o menos. 

El sector que ocup.arán estas instalacio
nes no es el que se ha previsto en un pro
yecto elaborado por la Sección Arquitec
tura de la 'Caja, como posible ubi'cacióll ele 
un Hogar )'[aternal, cuya creacióu HO ha 
sido acordada todavía por el H. Consejo 
de la Caja". 

Lo que tl'anseri,bo a V. E., lJura !'in co
noeimiento, y en res'puesta a su Tlota de fe
c ha 4 del mes próximo pasado. 

Saluda a V. E. -----;E. Cruz Coke. 

112) Oficio del señor Ministro de Salu
bridad : 

IN úm. 334. -Santiago, 18 de marzo de 
Hl38.~ 'Por ofieio número 440, de recha 
In de enero último, V. E. so1ieita de esie 
Ministerio y a petición del honorable Di
putado señor Gustavo Loyola Vásquez, el 
informe evacuado 'por el De,partamellto tIe 
Previsión ISoeial, con resrpecto a la Scceión 
Vestuario y Alimentación de la Caj,-¡ de Se
guro Obligatorio. 

No remito a V.E. el informe solicita
do, por tener conocimiento que el honora
ble Diputado ha obtenido dire;::tamel'te de 
la Caja de Seguro Obligatorio, lo'! :latos 
que le interesaban. 

Saluda a V. E. ~ E. Cruz Cok e . 

113) Ofi,eio del señor ::\I1n ¡stro de Salu
bridad: 

Núm. 335.-;Santiago, 18 de m[!l'ZO de 
19,38. - Este }Iinisterio ,ha tomado eono
cimiento del oficio de V. E. número 207, de 
fecha 24 de diciembre del añop,róximo pa-

sado, relacionado con las o bservaciol1cS for
muladas por el honorable Diputado señor 
Roberto Gutiérrez ,Prieto, con respecto a 
las deficiencias del servicio ele protección a 
los alienados y a la escasez de camas en 
la Casa ele Orates ele Santiago. 

En respuesta y previo inform,~ de los 
seryicios d,e beneficencia, puedo manifes
tar a V. E., ,que el Ihonorable Dipntadoes 
exacto en cuanto a los puntos abordados; 
])(,I"O lepnec10 ex'presar que éstos se sülu
eiol1arán a medida que se construya el 
Open Door de "El 1'era1", e~tablccimiento 
que en la adualidad ya cuenta con pabello-
11e,; que han sido entregados al servicio y 
que permitirán una descon gestión del Ma

nicomic> -
Saluda a V. E. - E. Cruz Coke. 

] H) Oficio elel sellol' :'<finistro de Salu
bri(lad: 

~Ílm. 48fJ. ~Salltiago, S de abril de 1938. 
~j\('nso recibo del oficio (1e V. E. número 
617, de 18 de mano Ílltj,JlO, con el que se 
sirve adjuntar un ejemplar del Bolf'tÍn de 
Sesio1les en qUe aparecen algunas observa
('ioIJes! fOl'lDuladas pOI' el honorable Diputa
do don Gnstavo IJoyola, sobre los seryicios 
hospitalarios de Collipll11i. 

E1I respuesta, me es 'grato transeribir a 
('ontinuación el informe que, sobre el par
ticular, ha remitido a este Ministerio la 
Dire('eióll General ele Beneficencia y Asis
tencia Social: 

"('0]1 referencia a su providencia nÍlme
ro 339, de 2'2 de marzO último, me es grato 
expresar a US. Ique la H. Junta Centr~l 
ha estado elaborando los plall os de la cons
t1'ueciÚ11 hospitalaria que se levantará en 
Colliplllli. ,,- ,que eSlpera tenerlos listos, en 
forma de .que los trabajos 'puedan iniciar
se. probablel1lente, en mayo próximo". 

'Saluda a V. E. ~E,. CruzCoke. 

]]5) Ofi-cio del señor ::\lillisiro de Tierras 
y Colonización: 

),Júm. 1,627.- :Santiago, 9 de marzo de 
1 !J38.~ 'Con el objeto üe dar cumplImiento 
a las disposiciones de la ley número 5,8,62 
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e iniciar las gestiones tendientes a formar 
las poblaciones de Huiscapi y 'Melipeuco, 
~gradeceré a V. E. se sirva, si lo tiene a bien, 
ordellar la devolución a este 'Ministerio de 
todos los antecedentes que se adjuntaron. 
al mensaje número 6, de 17 de julio de 1935, 
que sirvió de punto de 'partida 'para la dic
tación de la referida ley 5,962. 

Dios guarde a V. E.-Medardo Góytia. 

116) Ofic:io del señor ::Vliuistro de Tierras 
y Colonización: 

Núm. 1,62,8.-- Santiago, 9 de marzo de 
1938.- En atención a su nota número 416, 
de 12 de enero próximo pasado, relacionada 
con las observaciones formuladas por el ho
norable diputado don Gabriel González Vi
deIa sobre la necesidad de que se mantenga 
la destinación de un inmueble en Ovalle 
para la construcción de una Escuela Moder
na, tengo el agrado de transcribir a V. E. 
lo informado sobre el particular por la Di
rección General de Tierras y Colonización 
en nota número 9,05, de 25 de febrero últi
mo, cuyo texto es el siguiente: 

"El honorable diputado don Gabriel Gon
zález ha manifestado en la Cámara, que el 
Supremo Gobierllo destinó en Ovalle una 
propiedad para la construcción de una Es
cuela Moderna, y que posteriormente se ha 
dejado sin efecto dicha destinación con el 
objeto de entregarla a Carabineros, y, en 
consecuencia, solicita se mantenga lapri
mera deté~minación. 

Al respecto debemos manifestar a UIS. que 
la propiedad de que se trata se encuentra 
ubicada en la calle Independencia entre Vic
toria y Carmen, y estaba en posesión de ella 
la Asociación de Basketball. 

En noviembre del año 1937, la Dirección 
General de Carabineros, solicitó di,cha pro
piedad para construir en ella el Cuartel de 
Carabineros, y esta Dirección General, por 
oficio de :28 de lJ0viembre, informó favora
blemente la petición en atención a que había 
terminado la concesión a la Asociación de 
Basketball, y a que no existía ninguna otra 
petición sobre el particular y a c¡ue creía 
servil' así los intereses del pueblo de Ovalle 
que reclamaba la construcción del ¡Cuartel 
de Carabineros. 

Por decreto número 2,785, de 4 de diciem
bre de 1937, que lleva la firma de USo y 
del señor Ministro del Interior, se destina 
dicha propiedad a la Dirección ele Carabi
neros. 

Posteriormente, IOon fecha f) de diciembre 
de 19:37, y por oficio liúmero 1,3'44 el señor 
Director General de Instrucción Primaria, 
solieita que la referida propiedad sea trans
ferida a la !Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educaciones, :para! construir 
una escuela en ella. 

Por oficio número 9,4, de 6 de enero del 
presente año, esta Dirección General con
testó que la referida propiedad ya estaba 
cedida a Carabineros. ' 

1"8. no podrá dejar sin efecto la destina
ción ~'a hecha a Carabineros sin oir primero 
a la Dirección de esos senicios. 

En consecuencia, esta Dirección General 
ignora qué autoridad pueda haber hecho la 
destinación a que se refiere el honorable 
diputado señor González. 

Si la Direceión de InstrllC!ción Primaria 
desea se deje >lin efecto el decreto de con
cesión a Carabineros, deberú pedirlo al 1\1:i
nistrio ele Tierras y Colonización, el clIal 
resolverá una vez que se oiga a la Dirección 
General de Carabineros. 

Dios guarde a US.-, (Fdos.): Luis Bru
cher Encina, JefeSpl. Dpto. Bienes Nacio
na [es.- Arturo Rencoret D., Director Ge
neral tle TierTas." 

Dios guarde a V. E.-Medardo Góytia. 

1] 7) Oficio del señor Ministro de Tierras 
y Colonización: 

Núm. 1,463.- Santiago, 2 de marzo de 
1938.- La Direeción General de Tierras y 
Colollización, manifiesta a este Mini.sterio, 
por ofieio número 499, de 22 de enero pró
ximo pasado, lo siguiente: 

"En una de las sesiones de la Legislatura 
ordinaria recién pasada, el honorable dipu
tado don l\1al1nel Bart, formuló en la Cámara 
a que pertenece, observaciones relativas al 
lanzamiento de ocupantes de Jos fundos 
Chesque y Llucunco, solicitado dentro de 
un juicio de partición de los comuneros de 
dichos predios. 

'l'crminó pidiendo se oficianl al Ministerio 
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de US: para que conociera dichas observa
ciones. 

En un juicio ele compromiso que se tra
mita ante el Juez árbitro don Lautaro Ben
ham, se ordenó poner en posesión mate:'iaI 
de los fundosChesque y Llucuneo, ubieados 
en el departamento de Villarrica de la pro
,,¡ncia de Cautín, al admillistrador pro-indi
viso don .Jorge Zúñiga Dávila. 

Con tal objeto, el ·Juez de Letras de LOl1-

codle, a petición deláruitro nombrado, de
cretó el auxilio de la fuerza pública, con 
dl'~eerrajamielJto y desalojamiento. A fin 

,de dar las instrucciones pertinentes al Go
lwrnadoT del departamento de Villarrica, el 
1\1ini"terio del Interior solicitó de US. un 
proIH1lleiamiento a ('ste respecto. 

Con este motivo, la Direeción General a 
mi cargo informó a DiS. que, antes de pro
llullciarse sobre la fuerza públiea solieitada, • cOlTes'l10ndía aelarar las siguientes situaeio-
11e,; : 

a) Cuáles S011 los deslindes de 'los fundos 
UH'sque y l;lueuneo euque habría de ser 
imt~lado el administrador pro-indiviso, y 

b) Quiénes son las 'Partes en el juicio ar
bitnll en que se ha dictado la resolución que 
se trata de cumplir, ya que solamente eontl'a 
,~1Jas puede hacerse efectiva la orden de 
dr1'a lojamiento en referencia. 

Por ordell de ViS. se notificó al señor Ben
ham, a· fin de que proporcione los referidos 
datos, y annqne tal notifieación se le hizo 
el 25 de octubre próximo pasado, hasta la 
[(,p)/R ('1 'ieñor Benham no los ha p¡'oInn'io
lUido. 

Por este motivo, no he recibido fl:m re
snlnción ,11~nJla en los anteeedentes de que 
S" trata. 

Es ~uallto pnedo informar a US. 
Dios guarde a UB.- A. Veloso, Director 

G rnrral ele Tierras y Colonización.- Arturo 
Rencoret" .Jefe Departamento de Coloniza
ci<'ln y Propiedac1 Austral". 

Lo que tengo la honra de transeribir a 
Y. E., en respuesta a la nota número 398, 
do 4: de agosto de 1937, de esa Honorahle 

'C:'lmara de Dip::ltarlos. 
Dios guarde a Y. E.-Medardo Góytia. 

J 18) Ofi~io elel señor Ministro de Tierras 
y Colonización: 

~úm. 1,629.- Santiago, 9 de marzo de 
1938.- Para atender una petieión que me 
formulaba el Juez de Letras de Pitrufquén, 
ruego a Y. E. se sirva impartir las órdenes 
del caso a fin de que se remitan a este Mi
nisteI']O los anteeedentes relacionados con 
la expropiación del fundo Santa Amelia, de 
Comuy, que fueron enviados a esa Honorable 
Corporaeión, el 22 de diciembre de 1937, 
con oficio número 8,024. 

Dios gnarde a V. E. -Medardo Góytia. 

119) Oficio del señor Ministro .le Tierrus 
y Colonización: 

Núm. 1,2515.- ,Santiago, 22 de febrero de 
1938.- En respuesta A, su nota número 83, 
de 7 de diciembre dj;! 19'37, relacionada con 
la petición fo·rmulada a esa Honorable Cá
mara por el honorable Diputado don Emilio 
Z<lpata, adjunto tengo la honra de remitir 
a V. E., copia de 101" anteeedentes solicitados. 

Dios guarde a V. K-Emilio BelloCo
desido. 

120) Oficio de'! señor Ministro de Tierras 
y Colonización: 

NÍlm. 1,464.- Santiago, 2. de marzo de 
] 938.- En respuesta a las notas números 
81 y 373, de 7 de diciembre de 1937 y 14 
(le enero próximo pasado, respectivamente, 
l1e esa Honorable Cámara de Diputados, re
lacionadas con las observaciones formuladas 
por el honorable diputado don Emilio Za
pata, resp(~cto al lanzamiento de la indígena 
"JIcreedes Henríquez, decretado por el Juz-
1,'·;1(10 ele Indios de Victoria, tengo la honra 
de manifestar a V. E., que dicho lanzamiento 
está justifieado y proeec1e en derecho, como 
lo demuestran los antecedentes y las de
tenidas explicaeiones que sobre el particu
lar ha dado a este Ministerio el Juez de 
Indios de Vietoria en ofieio número 2.1, de 
28 ele 110'viembre de 1934, cuyas copias me 
permito acompañar. 

Dios ¡tuarde a Y. E.-Medardo Góytia. 

121) Ofieio elel Honorable Senado. 

Núm. 117. - Santiago, 2 de febrero de 
19;j8.-~ El Senado ha tenido a bien :1j11'O-
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bar, en los mismos términos en que lo ha he
cho esa Honorable ¡Cámara, el proyecto de 
ley que aumenta la planta de los servicios 
de Investigaciones, Id·entificacióll y Pasa
portes de la República. 

Tengo el honor de decirlo a V. :BJ., en con
testación a vuestro oficio número 481, de 25 
de enero último. 

Dios guarde a V. E. - MiguelCruchaga 
T.- José María ·Cifuentes.- Prosecretario. 

]:2:~) Oficio del Honorable Senado. 

XÚlll. 120. - Sautiago, 2 de febrero ele 
1938.- El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mism;¡s términos en que lo ha hecho 
esa H(';~():'i:~Jl(' Cámara, el proyecto de ley 
por el eua 1 se libera de derechos de estadís
tica, almilccna,Íe, ~- en general, de todo dere
cho o con1xiLE(';:,1l, la internacióll de Ulla 

bomba motor ¡Htra el servicio del Cuerpo de 
Bomberos de Puerto ::.vlontt. Tengo el honor 
de decirlo a V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 505, de 31 de enero último. 

Dios guarde a V. E. - Miguel Cruchaga 
T.- José MaríaCifuentes.- Prosecretario. 

123) Oficio del Honorable Senado. 

,Núm. 122. -- ¡Santiago, 2 de febrero de 
1938.- El Senado ha tenido a bien aprobar 
en los mismos términos en que lo ha hech¿ 
esa Honorable Cámara, el proyecto de lev 
por el cual se inodifica el artículo 4.0 de l~ 
ley número 3072, de 17 de mayo de HJl6, y 
se c?ndonan las deudas de agua potable de 
Jos Il1muebl es destinados a los servicios de 
cesantía. 

Tengo el honor de decirlo a V. E .. en res
puesta a. vuestro oficio número 418, de 19 
de enero último. 

Dios guarde a V. E.-· Miguel Cruchaga T 
-José María Cifuentes.- Prosecretario. 

124) Oficio del Honorable Senado. 

Núm. 123. - Santiago, 2 de febrero c1t~ 

1938.- El Senado ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en <lue lo hizo 
esa Honorable ICámara, el proyecto ele ley 
que crea la comuna de Andacollo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en res-

puesta a vuestro oficio número 841., ele fe
cha c1ehoy. 

Dios gna rc1e a V. R- Miguel Cruchaga 
T.- José María Cifuentes.- Pro secretario. 

123) Oficio del Honorable Sellado. 

Núm. 124. - Sanbago, 2 ele febrero de 
1938.- El SenRdo hn, tenido a biell aprobar, 
('ll los mismos tprmillos en qnc lo hi7:o esa 
Honorablf' C(llllltra, el 111'o~'ecto de ley que 
a~rega yarios inl'iso" al artícnlo 4:\2 del e/i
clig'o del TI'abajo, en lo l'elatiT:o ~ll feriado 
(le sns 'rI'ibnnalrs. 

Tengo e1110110r de decido a V. E., en con
testación a vursÍl'o oficio nÍlmero 516, de fe
cha de hoy. 

Dios gua ['de a Y. K-Miguel Cruchaga T. 
-José MarÍaCifuentes.- Prosecretario. 

12fi) Oficio del Honorable Senado. 

Núm. 1 n. - Santiago, 16 de febrero de 
1938.- El HOllorable Senado ha tenido a 
bien prestar su aprobaci6n a las modifica
ciones introducidas pOr la Cámara en él pro
yecto que modifica la ley número 5231. de 
9 de septiembre de 1933, sobre alcoholes y 
bebidas alcoh61icas. 

Lo q ne tem!'o a hOll r"i pon;~r er. ('o110ci
miento ele V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número ~331, de 11 c1eenero pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivo~. 
Dios guarde a V. E. - Miguel Cruchaga 

T.-- José María Cifuentes.- Prosecretario. 

127) Informe ele Comisión: 

Honorahle Cámara: 

La Conferencia Interamericana de C011S0-
lic1aeióll de la paz celebrada en Buenos Ai
res a fines del año 1936, aprobó, entre otras, 
nnn Convención suscrita por todos los ple
llinotencial'ios ahí reunidos, sobre manteni
mi('l1to, afianzamiento ~- restablecimiento d~ 
1<1 ]1az. 

Dispolle esta Convención qne cualquiera 
ele las Repúblicas Amerjcanas que vea ame-
11aZa(1<1 su integridad, consultará con las ele< 
más Repúblicas qnc sean Partes en la Con
velleióu, y sus respectivos Gobiernos se (:on-
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sultarán entre sÍ, para los efectos de procu
rar y adoptar fórmulas de cooperación pa
ficista, Igual procedimiento dispone como 
proeedel1te cuando se tratare de guerra in. 
ternacional fuera de América que amenaza
re la paz de las Repúblicas de este Conti
nente, a fin de determinar la medida y la 
forma en (Ine los países signatarios coordi
naráu sus esfuerzos tendientes a evitar 11l. 
conflagración. 

Esta Convención es de duración indefini
da, pero podrá ser denunciada mediante avi. 
llO' anticipado de un año, quedando sin efec
to para el país denunciante y vigente para 
los otros. 

IJa Comisióll de Relaciones Exteriores y 
Comercio, apreciando el alto espíritu que 
anima a la Convención en examen que, pOl 

lo demás, se identifica con los principios 
mantenidos al respecto por la política ex
terior de nuestras relaciones, recomienda a 
la Honorable Cámara preste su aproha.ción 
al siguiente proyecto de acuerdo: 

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

"Apruéhase la Convención sobre mante
nimiento, afianzamiento y restablecimiento 
de la paz, suscrita pn Buenos Aires, el 23 
de diciemhre de 1936." 

~1,.(~ordal1o en sesión de fecha 1.0 de fe
brero de 1938, con asistencia de los señores 
V alenzuel:1 (Presiden te), Acharán, Canessa, 
Poklepovic y Somavía. Diputado informante 
se desiguó al señor Callessa. 

Santiago, 1.0 de febrero de 1938. -Ani
ceto Fabres I., Secretario de la Comisión. 

128) Informe de Comisión: 

HOllora bl e Ciimara: 

La COll1 i"ióll de Rel a ciones Exteriores y 
Compl'cio informa el proyecto de acnerdo re
mitido pOI' el HOllorable Senado qne aprue
ba la COlW01lción para coordinar, ampliar :: 
asegurar el cum pI imiento de los TratadOR 
f'y;slentes enü'e los Estados americanos, S11<;

el'ita en Bl~rllos Aires 31 23 de diciembre ele 
1936. 

Toda medida que tienda a reafirmar la 
paz entre los Estados .Y a evitar los conflic
tos armados ha sido siempre e invariable
mente sostenida y propugnada con calor por 
el Gobierno de :Chile en diversas épocas de 
su historia. 

Fiel y consecuente con sus normas paci
fi:;!c"s el Gobierno de Chile ha suscrito en 
Buenos Aires la referida Convención cuya 
ratificación se pide ahora al Congreso. 

Expresa el ¡Ejecutivo, en el Mensaje eu¡
viado al Honorable Senado, que en la Con
ferencia Interamericana de Paz reunida a 
fines del año 19,3.6 en Buenos Aires, se con
certó una Convención para coordinar, am
pliar y asegurar el cumplimiento de los Tra
tados existentes entre los Estados America
nos, por la cuallRs Partes Contratantes rea
firman las estipulaciones del Pacto Gondra, 
ele ISantiago; del Pacto de París, o Pacto 
Briand Kellog; de la Con \"ención General 
de ConcJiación de vVashington; del TratQ
do General de Arhitraje IJ1teramcri~ano y 
del Tratado Antibélico de No AgTesión y 
Conciliación,. 

Observa el JV[ensaje que todos estos im
portantes actos internacionales han sido ra
tificados por Chile y oportunamente promul
gados. 

1\'"0 se limita a estas estipulaciones la Con
yención de Buenos Aires. Aludiendo al sis
tema de consultas establecido por la Con
yención sobre mantenimiento, afianzamien
to y restablecimiento de la paz, las partes 
acuerdan que dichas consultas tendrán por 
objeto facilitar, por el ofrecimiento amiga
ble de los buenos oficios .Y de la mediación, 
el cumplimiento de las obligaciones exis
tentes. 

El artículo ITI dispone que las partes en 
conflicto no ]JOdrán recurrir a las hostilida
des ni desenvoher acción militar alguna 
mientras se ejerza el sistema de consultas. 

El artícl1lo IV obliga a las partes ('11 con
troversia, que se someten a un procedimien
to paeífi co de solución, a informar de ia 
marcha de las negociaciones a los demás 
Estados sig'natarios de la COlJ,vención. 

Los delllús artículos ele la Convención es-~ 

tán encaminados, como se ha dicho, a evitar 
las hostilidades y a crear un ambiente de· 
sel'eniclacl dentro del cual puedan ventilar-

/ 
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se los diferendos que puedan. producirse en
tre las partes contratantes. 

Por estas consideraciones y en razón de 
que las estipulaciones de la Convención en 
informe están destin,adas a coordinar Tra
tados ya ratificados por Chile, la Comisión 
de Rela~iones Exteriores y Oomercio piele a 
Ja Honorable Cámara que apruebe el pro
yecto de acuerdo remitido por el Honorable 
Senado que es el siguiente: 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

"A pruébase la Oonvención para coordinar, 
ampliar y asegurar el cumplimiento de los 
Tratados existen.tes entre los Estados ame

. ricanos, suscrita en Buenos Aires el 23 de 
-diciembre de 193,6". 

,sala ele la Comisión a 1.0 de febrero de 
]938. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Canessa. - Oarlos Aoharán. -
Néstor Valenzuela. - Pedro Poklepovic. -
Ani.ceto Fabres r., 'Secretario de la Comisión. 

129) Informe de Comisión: 

IIonorable Cámara: 

L'a Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comercio informa el proyecto de acuerdo 
.enviado por el Honorable Senado que aprue
ba la C011Yención sobre Carretera Paname
ricana, suscrita en Buenos Aires, el 23 de 
diciembre de 1936. 

Bl Ejecutivo, en el Mensaje enviado al 
Honorable Senado sobre el particular, ex
presa que esta Convención se concertó con 
<el fin de apresurar la terminación de una 
carretera panamericana que establezca una 
{'01ll11llicilCiún entre los países del Continen
te. 

Lo,; Estac10s Contratantes se comprometen 
a (',;11,;)]('('('1' nna comisión nacional técnica 
y una CUl,J isióll internacional financiera en
cargarlas de coordinar los trabajos de los 
,distintos (lobiernos, de p11blicar los infor
mes necesarios y, finalmente, de presentar 
un plan que haga posible la realización del 
fin perseguido. 

La construcción de esta carretera facili
tará el mayor intercambio de productos en-

tre los diversos países y contribuirá, tam
bién, a robustecer los vínculos de amistad 
en el Continente. 

Por las anteriores consideraciones, la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Co
mercio recomienda a la Honorable Cámara 
qne dé su aprobación al proyecto de acuer
do enviado por el Honorable Senado. 

Rl proyecto de acuerc10el es siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la Convención sobre Carrete
ra Panamericana, suscrita en Buenos Aires, 
el 23 de diciembre de 1936." 

Sala de la Comisión, a 1.0 de febrero de 
1938. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Canessa. - Carlos Achará.n A. 
- Néstor Valenzuela. - Pedro Poklepovic. 
- Aniceto Fabres l., Secretario de la Co-
misiÓn. 

130) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comercio informa el proyecto de acuerdo 
enviado por el Honorable Senado que aprue
ha la Convención sobre orientación pacífica 
de la enseñanza, suscrita en Buenos Aires, 
el 23 de diciembre de 1936. 

Esta fué, también, lUla Conyención apro
hada por la Conferencia de la Paz de Bue-
1l0S Aires, a iniciativa de la Delegación Chi
lena. 

En virtuc1 de este acuerdo los Estados 
COlltratantes se comprometen a organizar 
en sus estableeimicntos de instrucción públi
l'a, la ell;;efí¡m ;é;t (le los ]1rinC1])10S sobre 
arreg'lo pae·.ífico de lo" c1ifcl'C1Hlos interna
cionales y la l'e!Jl111cia a la guerra Como ins
trmnento elc política nacional, así como de 
l~s a plicaciones prácticas de estos princi
pIOS. 

IJos Gobiernos ·confia1'án a las respectivas 
Comisiones Nacionales ele Cooperación In
telectual la misión de velar porque los di
versos medios de propaganda, el cinemató
grafo, el teatro, la radio fusión, etcétera, sir-
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van para acrecentar el espíritu de toleran
cia, de equidael y de justicia entre las na
ciones. 

La Comisión ele Relaciones Exteriores en
cuentra altamente convenientes los princi
pios y funelamentos que sirven de base a 
esta Convención la que propenderá, sin elu
da, al desarme moral y material de los pue
blos ele América. 

En consecuencia, propone -a la Honorable 
Cámara que elé su aprobación al proyecto 
de acuerdo enviado por el Honorable Sena
do que es el siguiente: 

PROYf~CTO DE ACUERDO: 

., Apruébase la Convención sobre orienta
ción pacífica de la enseñ-anza, suscrita en 
Buenos Aires el 23 de diciembre de 1936." 

Sala ele la Comisión, a 1.0 de febrero de 
19:38. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Canessa. - Carlos Acharán A. 
- Néstor Valenzuela. - Pedro Poklepovic. 
- Aniceto Fabres l., Secretario de la Co-
misión. 

1311) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comercio infO'rma el proyecto de a,cuerelo 
remitido por el Honorable Senado que 
aprueba la Convención sobre facilidades a 
Exposi ciones Artísticas, firmada en Buenos 
Aires el 23 de diciembre de 1936. 

Durante la Conferencia Interamericana 
de la 1'<1/:, la Delegación de Chile propuso 
Ull Vl'0.í-ccto de C'r;llnywión sobre facilida
des H exposiciotl(,S ar1Í;;tica3 la que fué 
aprobada por UJJallimü1:H1 ~- (}"l1e es la que 
ahora se somete ]JEll';] su ratifica.ción. 

En virtud de e;;ta Convención caela uno 
de los Estados Contratantes se compromete 
a ntorgar a las exposiciones artísticas de 
-caela 11110 de los otros Estados, que se veri
fiquen en su territorio, las mayores facili
dades de ·carácter aduanero, de transporte, 
de locales para exhibición o depósito y otras 
relacionadas con el mencionado objeto. 

La Comisión de Relaciones Exteriores en
cuentra beneficiosa esta Convención que pro
pende a fomentar el conocimiento recÍpro
co de los Estados Americanos y pide a la 
Honorable Cámara, en cOllsecuencia que dé 
su aprobación al proyecto de acuerdo que 
ha enviado el Honorable Senado. 

El el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la Convención sobre facili
daelac1es a Exposiciones Artísticas, firmada 
en Buenos Aires el 23 de diciembre de 
1936." 

Sala de la Comisión, a 1.0 de febrero de 
1938. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Canessa. - Carlos Acharán A. 
_ Néstor Valenzuela. :..- Pedro Poklepovic. 
- Aniceto Fabres l., Secretario de la Co
misión. 

132) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comereio informa el proyecto de acuer
do remitido por el Hon.orable Senado que 
aprueba el '1'ratado Interamericano '>0-

bre buenos oficios ~- mediarión sU~(~l'it() 

en Buenos Aires el 23 de diciembre de 
1936. 

El presente, es otro de los acuerdos a 
que 11 egó la Conferencia lnteramericana de 
la Paz con el objeto de solucionar en forma 
pacífica las dificultades o diferendos de 
cual quier orden que puedan suscitarse en
tre los Estados Americanos. 

El Tratado en referencia establece que 
cada Gobierno deberá nomhrar dos de sus 
ciudadanos elegidos entre los más eminen
tes por sus virtudes y '.'pr'if\('ión jurídica 
para formar parte de una 1 ¡"la q \le será 
oportunamente comunicada a la l'nión Pan
americana, la ~ual se encargará de elaborar 
la lista definitva y de comunicarla a su vez, 
a las Partes Contratantes. 

En caso de surgir entre ellas una contro
versia qne no pueda ser resuelta por los 

--------------------~I 
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medios diplomáticos acostumbrados, ¡as 
Partes podrán recurrir en primer término 
.a los buenos oficios o a la mediación de 
una de' las personas que figuren en la men
cionada lisia. 

J~l artículo :3.0 fija los procedimientos ne
cesarios para la elección del mediador en 
caso ele no existir acuerdo entre las Partes. 

Bl artículo 4.0 del Tratado establece que 
vencido un plazo prudencial fijado por el 
mediador para que las Partes lleguen a una 
solución pacífica, sin haber obtenido nin
gún acnerdo, la eontroversia deberá ser so
metida al procedimiento de conciliación 1)re
visto en los COllYeuios interamericanos VI

gentes. 
La Comisión de Helaciones Exteriores en

euentra altamente beneficioso el Tratado 
cuya ratificación se pide y recomienda a la 
HOIlo]'ablp Cámara,' en consecuencia, que 
apruebe el proycc·to (le aCLlerdo enviado por 
el Honorable Senado. 

El proyecto de acuerdo dice así: 

PHOYEC'rO DE ACUERDO: 

"Ap1'1.1éhase el Tratado Interamericano 
sobre buenos oficios y mediación, suscrito 
en Buenos Aires el 23 de diciembre 1936." 

Sala de la Comisión, a 1.0 de febrero de 
1938. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Canessa. - Carlos Acharán A. 
- Néstor Valenzuela V. - Pedro Poklepo
vico - Aniceto Fabres l., Secretario de la 
Comisión. 

13,3) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de 11elaciones Exteriores y 
Comercio se ha impuesto del proyecto de 
acuerdo remitido por el Honorable Sena
do, que aprueba el Protocolo Adicional de 
1\0 Intervención, suscrito en Buenos Aires 
el 23 de diciembre de 1936. 

El lVIensajeenviaclo por el Ejccutiyo al 
Honorable Senado manifiesta al respecto 
que el 23 ele diciembré de 1936 fU8 suscrito 
en Buenos Aires, a raíz de la Conferencia 

propiciada por el Presidente de los Estados 
Unidos de América, señor Franklin D. Roo
sevelt, un Protocolo Adicional relativo a la 
~o Intervención, por el cual se reafirman 
Ins principios establecidos Cll la Conven
ció\! de 1'íontevideo sohre <1e1'e\:hos y debe
l'('S de los Estados, estipnlúndose que nin
g(lll Es1allo tiene derecho a intervenir en 
los asuntos internos y externos de otro. 

El presente Protocolo ~.\dicional reafirma 
tan sanos principios, los coordina con el sis
tema establecido en la Convención sobre 
mantenimiento, afianzamiento y restableci
miento de la paz celebrada en Buenos Aires 
y establece que su violación dará lugar a 
una cOllsulta mutua, a fin de cambiar ideas 
y buscar procedimientos de ayenimiento pa
cífico. 

Por las anteriores consideraciones, la Co
misión de Relaciones Exteriores y Comer
cio propone a la Honorable Cámara que 
apruebe el proyecto de acuerdo que ha re
mitido el Honorable Senado. 

El proyecto es el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Protocolo Adicional de No 
Intervención, suscrito en Buenos Aires el 
:23 de diciembre de 1936." 

Sala de la Comisión, a 1.0 de febrero de 
1938. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Canessa. - Carlos Acharán. -
Pedro Poklepovic. - Néstor Valenzuela. _ 
Aniceto Fabres l., Secretario de la Comi
SIn. 

13J) Informe ele Comisión: 

Honorable Cámara: 

I,a Delegación Chilena a la Conferencia 
InteramerÍcana de Paz, eelebrada en di
(~iern bre de 1936. en Buenos 'Aires, presentó 
a la consideración de los Pl enipotrl1eiarios 
una Convención sobre facilidades a las pe
lículas educativas o, de propagand.a, 'que 
fué aprobada por unal1imidad. 

BI ,Bjecutivo, en cumplimiento de dis
posiciones constitucionales, ha sometido a 
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la aprobación del Congreso dicha Conven

ción y en su segundo trámite legislativo la 

Comisión de Relaciones Exteriores proce

de a informaros el proyecto de acuerdo co

rrespondiente. 
::\Iccllallte dieha COllveneión, las Alías 

Partes Contratantes s(~ cOIllprometen a exi

mir de todo derecho adnanero, gastos e im

puestos acces,orios d(' ('Iwl'quier dase, la 

imllortación permanente o temporal de ca

rácter edu('ativo ° de propaganda, produ

cida,.; por entidades o instituciones estableci

da,.; PH el territorio de una de las partrs. 

El artíenlo 2. o de esta Convención se 

~ncar!.:m de establecer lo que debe ellteu

derse por películas de caráetrr educativo 

o denropaganda, y señala entre ellas a las 

destilladas a proporcionar informaciones so

bre la labor ~- finalillac1rs de las entidadrs 

int(,l'llaciol1alrs recoI1ocic1aspor las Altas 

Parte!; Contratantes que se oCU1/1en del man

tenimiento de laraz; a las películas de ca

Tádpl" el1lwHl'iom¡]. profesiollal ~- de iI1Y",;

tigación científica; las que traten de higie-

11e. pclucación fü,i(·:¡, bienestar y asistencia 

'soclal: a las 'películas de propaganda con 

fines turísticos u otros {lne no sean de ca

rácter político. 
,Sé' estiJlula que toda película de esta cla

se (le))erú ir a('ompañad~ de un certifica

do expedido por autoridad competente de 

ca(l.¡¡ país, qne acredite el carácter de ella, 

estahl(~ciéllc1ose en el artículo g. o que que

da n S'l]yO; el clrl'echo de las AHas Partes 

cout r;¡tantes 1)31'a someter a revisión y 

-clasificar las .películas eüuc:üiyas o de 

pl'opilg-anda en conformidad a sus propias 

1e:)'('" o para tomar medidas encaminadas a 

prohibir o limitar la importación de pelícu

las por razones de orden público. 

::\Iediante 3cuerellos d~ rectos. las partes 

pueden facilitar el ean,ie y préstamo inte1'

naeiollal de las películas educativas o de 

P1"(\1'<1,'!anda apolítica. 

J<Jsta COl1yención, que entrará en vigor a 

mec1iL1nsque se vayan depositando los instru

mentos ele ratificaeión por cada paú:, ten

drá una dnrnción indefinida, pero' puede 

ser denunciada mediante aviso de un año 

antieipado a la Unión Panamericana. 

In Comisión ele Relaciones Exteriores y 

Comel"C:io fué de opinión recomendar a la 

Honorable Cámara, en vista de los fines y 

propósitos que inspiraron a los Plenipoten

ciarios reunidos en Buenos Aires, la apro

baeión ele la Convención en informe. 

Blproyecto de acuerdo respectivo es del 

tenor siguiente: 

PIWYECTO DE ACUERDO: 

"r". pruébase la Convención sobre facili

aa(les a las películas educativas o de pro

pag-auda. suscrita en Buenos Aires, el 23 

üe diciembre de 1936.". 

¡Sala de la Comisión, febrero 1.0 de 1938. 

Acordado en sesión de fecha 1.0 de febre

ro de J 938, con asistrncia de los señores 

Valenzuela (Presidente), Acharán, Canessa, 

PoldepoYic y !Somavía .-Aniceto Fabres 1., 

Seeretario ele la Comisión. 

135) Informe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

La Comisión ele Helaciones Exteriores y 

Comercio se ha impursto ele los anteceden

tes. que el Honorable Senado ha enviado a 

('sb Corporación, relativos al proyecto de 

¡)euenl0 que aprueba el 'Tratado de 23 de 

dieiembre e1e 1936, sU8e'rito en Buenos Ai

r('s. ('1!eamilla(lo a prevenir las controver

."in,:; qnepnec1an suscitarse en la aplicación 

de> pactos inteenacÍonales. 

LlI ll!()ci(mque nuestro pa1s presentara a 

In c"l,l1sideraeión ele la ConfE'rencia 1nter

naeioJ1a 1 de Consolidación de la paz, mere

l" ió la unánime aprobación ele todos los re

lU'eselltnntes de los países aut'ricnnos. ,Se 

im; pira ha t'sta iniciativa en los excelentes 

l'c·nlt<!clo,; qne dieron las Comisiones Pre

velltivas ele COlltrovPl"sias fnmla(lafl para 

(,UllOeel' de la aplicacióll de 1m; trataclos en

tre Estarlo;;; LTniüos y Calluc1á y los fru

tos obtenidos con las Comisiones JVIixtas 

crt'aclas 'por los últimos tratados ele Comer

(:10 celebrados por nuestro país. 

El Tratado en t'xamen establece la crea

l'ión de nomisiones Bilaterales Mixtas Per

l1l31lt'lltes integradas por mit'mbros de los 

cliH'l'SOS países contratantes, que, al cons-

------------------~/ 
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tituirse a requerimiento de cual(luiera de 
los Estados signatarios elel Tratado, debe
rán estudia r las causas Ciue originen difi
cnltades o cOlltroyersias pn la regular apli
cación de los Tratados yigentes .v pro [10ll

drán las soluciones complementarias para 
facilitar el libre .r creciente desarrollo de 
su acción en las relaciones de todo orden 
entre los ,países 'que incidelltalmellte tllYie-
1'en dificultades reeíprocas. 

'Se cOlltempla también la eirCllnstancia de 
que todos los estudios que la Comisión rea
lice y las medidas de solUl~ión que pro
ponga, deberán ser "(~onformes a derecho", 
1evantiíndose acta de lo que estaR Comi
sÍones Prevelltivas resuelvan .r eomunieán
dose su tenor a los Gobiernos que ha.ran 
acreditado rell'resentalltes en la referida 
Comisión. 

El 'rratado en cuestión entrará en vigen
cia según el orden en que se ha~Tan for
mulado las ratificaciones y no afectará a 
los eompromisos contraídos eon anteriori
dad Jlor las Altas Partes Contratantes. Su 
duraeión es indefinida, per'o se podrá de
nurwiar con un año de anticipación por 
enalquiera de los países yinculados, median
te aviso a la Unión Panamericana. 

Cree la Comisión de Relaciones Exterio
res, compartiendo el criterio del Ejecutivo, 
que el presente Tratado encamina hacia un 
terre11o más seguro las posibilidades de 
solncióll de los conflictos internacionales. 
Es por eso que recomienda a la Cámara que 
apruebe el proyecto de aeuerdo en cuestión, 
euyo tenor es el siguiente: 

PROYEC'ro DE AC"CERDO: 

"Apruébase el Tratado relativo a la pre
vención ele controversias, suscrito en Bue
nos Aires, el ~3 de diciembre ele 1836." 

Sala de la Comisión, febrero 1. o de 1938. 
-Carlos Acharán A.- Néstor Valenzuela. 
-Pedro Poklepovic. 

A cordado en sesión de fecha 1. o de fe
brero de 183,s, con asistenc'ia del sellor Va-
1enznela (Presidente) y de los señores 
.Acharún, Callessa, Poklepovic y SomaYÍa. 

Diputado informante se designó al 'hono-

ra ble señor iCanessa .-Aniceto Fabres, Se
eertario de la Comisión . 

13G) lIlforIlIe de Comisión: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores ¿' 
Comercio, informal1do el proyecto de acue~'
do aprohado por el Honorable Senado rela
ti YO a la Conyención suscrita en Buenos Ai
res para el fomento del inter-cambio intelec
tual entre las naciones americanas, mani
fiesta a la Honorable Cámara que comparte 
lllell,amente el criterio y los fines ele la re
ferida cOllyención y reeomienda su aproba .. 
CiÓll. 

La Conferencia Interamericilna de Conso
lidaeiónde la Paz estimó, al aprobar la 
COl1yenci(.n ell. informe, que uno de los apor
tes más efectivos al sostenimiento de la paz 
era el perfecto entendimiento entre los pue
blos y sus instituciones, y que una manera 
fúól de lograr tal comprensión. es el fomen
to de las relaciones culturales entre los pue
blos y sus organismos representativos en las 
actividades educacionales. 

Por eso la Convención en estudio estipuló 
en sus artículos 1 y II, la fundación de be
cas e]J, establecimientos de enseñanza supe
rior de cada Estado contratante, a fin po
nerlas a la disposición de los demás países 
amerieallos, r -consideró, también, la reali
zación de un intercambio de estudiantes y 
maestros en los períodos de vacaciones, dal1~ 
do especial importancia a las recíprocas vi
sitas de catedráticos de universidades, ins
titueiones científicas y eseueIas técnic:is, a 
fin ele dictar conferencias r practicar iuyes
tigaciolles. 

La Comisión ele Relaciones Exteriores y 
Comercio, compenetrada del aporte que en 
este sentido significa la Convención de Bue-
1I0S Aires, se apresura a pedir la aproba"-'1n 
clpl siguiente 

PHOYECTO DE ACUE-RDO: 

""\¡ll'urb,lse la {:ol1yellci(mi para el fomen
to ele ias relaciolles culturales interamel';ca
miS, suscrita en Buenos Aires el ~6 Je d!
ciembre ele 1936". 
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SerIa de la Comisión, 1.0 de febrero de 
19:38. 

~.\.eonlaclo en sesión de fecha 1.0 de fe· 
brero de 1D38, con asistencia del seüor Va
lenzuela (Pl'esidente) y de los seuores Adw
rálJi, Canessa, Poklel!Ovic y ;Soma vía. Dipu
tado informante fué designado el seuol' Ca
nessa. - Oarlos Acharán A. - Néstor Va
lenzueb. -- Pedro Poklepovic. - Allicetu 
Fabres 1., Secretario de la Comisión. 

137) Informe de Comisión: 

Honorable Cám¡¡ra; 

Después del exalllen a q ne la Comisión 
de l~elaciolle~, Exteriores y Comercio some
tió los antecedentes relar.:ionac1os con el 
pl'oyeeto de aeuenlo, aprobado por el Ho
norable Senado, que sanciona favorable
mente el .Acuerc1o Comercial suscrito en 
Santiago, entre Chile y Alemania, el 7 de 
enero del año próximo pasado, pide a la 
Cámara apruebe el proyecto de acuerdo re
mitido por el ISenado. 

En 26 de diciembre de 1934 fué firmado 
eutre Ghile y Alemania un rrratado de Co
mercio, cuyo artículo 6. o fijaba su vigen
cia hasta el 31 de diciembre de 1935. En 
septiembre de 1935 se convino en un Acuer
do.. por el cual las partes contratantes, jun
to con introducir modificaciones en los nú
meros 3. o y 4. o del Tratado, acordaron pro
rrogar su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de ]936. 

Como este último plazo ha "encido, el 
Acuerdo.. cuya aprobación se picle, suscri
to el 7 de enero del año 1937, aquí en ,san
ti ego, prorro¡m el plazo por dieciocho me
ses mns, es deeir, hasta el 30 de junio elel 
año en curso. Con dos meses de anticipa
ción puede convenirse entre ambos países 
una nueva prórroga. 

El artículo 3 _ o elelTratado de Comer
cio Hqne se ha hecho referencia, es mo· 
difieado por este 'Acuerdo en el sentido de 
concordar la prórroga con las fechas extre
mas p8ra 18 libre internación de sO,ono to
neladas de salitre. La redacción de este ar
tículo 3. o ha quedado como sigue; 

"..,\rt. 3. o El Gobierno alemán concederá 

lieencias hasta el 30 de junio de 1937 .y tam
bién desde elLo de julio de 1937 hasta el 
30 de junio (le 1938, para la importación d~ 
salitre chileno- comprendido en la Parti
(t1 303 del Arancel Aduanero alemán- de 
acuerdo con las solicitudes que se presen
ten con el Visto Bueno de la Embajada de 
Chile en Berlín, por una cantidad de 80,000 
toneladas, libre de derecho de Aduana, pa
ra cada uno de los períodos indicados más 
arriba _ Las licencias de importación corres
pondientes se otorgarán de acuerdo con las 
rstipulacioues contenidas en el Protocolo 
Fi1lal de 26 de diciembre de 19'34." 

Ija Comisión de Relaeiones Exteriores Y' 
Comercio, tomando en cuenta el alcance del 
presente Acuerdo <Comercial, que amplía el 
() bjeto elel Tratado de Comercio existente 
entre ambos ,países, aprobado y ratificado
en sn oportunidad, recomienda a la Hono
rable Cámara apruebe el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"Apruébase el Acuerdo Comercial suscri
to en Santiago, entre Chile y Alemania el 7 
de enero de 1937." 

'Sala de la Comisión, febrero 1.0 de 1938. 
Acorrlado en sesión de fcc,ha l. o de fe

brero de 1'938, con asistencia de los señores. 
Valen~mela (Presidente), Acharán, Canessa. 
I'oklepovic y Soma vía . 

Se de.~ig'J1Ó Diputado informante al hOll0-
1'<) bJe .~euor Aeharán.- Oarlos Acharán A. 
-N éstor Valenz"U.ela .. -Pedro Poíklepovic. 
-Aniceto Fabres, Secretario de la Comisión. 

138) l11forme de Comisión; 

HOllora bJe Cámara; 

La Comisión de Relaciolles Exteriores y 
Comercio ha tomado conocimiento del pro
,vedo de acuerdo conque el Honorable :Se
nado sancionó el arreglo provisional de Co
mereio suscrito entre Chile y Holanda, en 
hl Haya, el 30 de diciembre de 1936. 

Este Arreglo Provisional, cuyo texto fi
gura entre los antecedentes remitidos a es
taComisión, reemp.laza el Acuerdo suscri-

------------_______ -JI 
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to el 17 de diciembre de 1931, entre los 
Países Bajos y Chile, cuya vigencia ha ex

pirado. 
Mediante el Arreglo Provisional en exa

men, nuestro país otorga el tratamiento 
.aduanero de nación más favorecida a todos 
los productos originarios de los Países Ba
jos; igual tratamiento aplica la otra parte 
,contratante a los productos chilenos. 

LaCornisiún de Hela ciones Exteriores y 

Comercio no tiene inconveniente en reco
mendar la aprobación del proyecto de 
acuerdo en referencia que sobre el partl
-cular aprobó el Honorable ¡Senado y que es 
,el siguiente: 

P'ROYEC'l'O DE ""","Cl:'ERDO: 

"Apl'uébase el Arreglo Provisional de Co
mercio suscrito elltre Chile y Holanda, en 
La Haya, el 30 ele dieiernbre de 1936". 

:Sala ele la Comisión, a 1.0 ele febrero de 

1938 . 
. Acordado en sc,~ión de fecha 1.0 de febre

ro de 1938, con asistencia ele los señores 
Valenzuela (Presidente), AchariÍn, Calles
Ba, Poldepovic y Soma vía. Diputado infor
mante se designó al señor Acharán.- Car
los Acharán A.- Néstor Valel1zuela.- Pe
dro Poklepovic. - Aniceto Fabres 1., Secre
tario de la Comisión. 

189) Informe dE' Corni,,;i(;n: 

Honorable Cámara: 

La Comisión ele Helacj()]]cs Exteriores y 
'Comel'elo sella impuesto dc' los a 111 ('c'2ele1l

tes que el SE'l1aclo tUYO eH UH'llt,l l)<11'a a[I<1'O

bar el pI'oyeeto de acnerdo (lur S(l]]("lOll:l fa

vorablemente elpaeto provi"ional c1e COllwr
cio sns<'l'ito ellt,'e Chile y Gran Bretmla el 
26 rle lloyielllbre de 1937. 

Este Lleuerclo Provisional tiende a man
tener cntre ambos GOl,jpI'llO" el 1 ¡'¡JI amiellto 
de la nHeión lIlil" fayC)n~~ii1H, ]"('(·ipnwir1lld 
que e11 sus ]'ela(~iolleR eomen'i"lrs se :ha bíail 

coneec1ido por el :\Toüus Yivel1Cli ,;n-;nito el 
15 de octubre ele H31. Este :.\Ioc1ns YiYell
di estaba sujeto, en emmto a su ünrac,iúll, 

:<1 la yigt'lll'ia del Convellio Provisio]][¡] de' 

Comercio eelebrado C011 Francia, el 22 de 
mayo de }93il, y como este instrumento fué 
reemplazilüo por un Convenio Comercial ,va 
aprobado y ,próximo a ratifil'arse, nuestro 
Gobieruo, deseoso ele regularizar el inter
cambio eoltlercial eou Gran Bretaña, 1'eso1-
Yió ~oll~urrir al Acuerdo Provisioualque 
hoy llOS ocupa, mientras se subscriba un 
T 1'a ta do ele Comerúo y ~ avegaeióll elefi
nitiyo. 

El presente 'Acuerdo Provisional perma
llC~e rá en yigor hasta el 30' de junio de 1'938, 
a llH'1l0S (1 ne antes fuere reemplazado por el 
Tratado cleComel'eio y ~aYegación a que 
:o;e alude y que <letnalmente se negocia en
tre ambos Gobiernos. 

La ComisiCm de Relaciones Exteriores y 
COll1erúo, eOllsiderando el objetivo 'que se 
l¡,er:o;lgne con este Acuerdo, ha decidido re
eOlllcnc1al"lo a la aprobación de la Honorable 
Cámara, 

Es del tenor siguiente: 

Pl\OYECTO DE ACUERDO: 

".'\ ]Jrnébase el Aeuerdo Pl'oyüúonaJ de 
C0111l'l·cio. suscrito entre Chile y Gran Bre
talla, el :2G de noviembre de 1937." 

,Sala de la ('omisión, febrero 1.0 de 1938. 
i\ (·orclac1u eH sesióll de fe~ha l. o de fe

hl'el'U de 1038 de la Comisión clp Relaeiolles 
Exterjol"ps y CnnH'l"l'io, eon aSlsten~ia ele los 
SerlOl'C's \'aJe11Z1'(']<1 (Presidente), Achal'án. 
Cal1e"::'a. Pokle]loyic; :' ~":,()maYía. Se c1E'signó 
Dj'¡Jlltado informantc al señor Somavía. -
Carlos Acha.rán A. - Néstor Valenzuela V, 
-Pedro Poklepovic.- Aniceto Fabres l., 

HU ilid(ll'llle de Comisión: 

HO:lol'alde C~llllal'n: 

El r; o.hiel'llo ha s01TIrtido a la cOl1sidera
CiÓll (lel Congreso para el eumplimiellto de 
los nl1e~ previstos en el artíeulo 43, núme
ro .) cl.e ];1 C'ollstitul"Íón, el Convenio salitre
ro eelehrilflo entre lluestro país y Checoes
]Oyaqlllél por cambio de notas entre nues
tra Lega('iún en Praga ~. el Ministerio de 
Hela¡'i\\lles Exteriores el el ritndo país,' que 
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llevan fecha 14 de octubre de 1936 y 13 de 
noviembre de 1936, respectivamente. 

Las copias de dichas notas, que rolan en
tre los antecedentes examinados por Vues
tra Comisión de Helaciones Exteriores y Co
mercio, informan sobre las modalidades de 
·este Convenio. Mediante él, el Gobiemo de 
Cheeoeslovaquia se compro,mete a conceder 
las licencias de importación necesarias para 
la internación y venta de nuestro nitrato de 
sodio, a medida que ellas sean solicitadas, 
durante el período comprendido entre el 1.0 
de julio de 1936 y el 30 de junio de 1938. 

El Cartel Internacional del Azoe, de· 9 
de septiembre de 1935, fijó a Chile el de
recho a vender a Checoeslovaquia una can
tidad básica anual de 7,000 toneladas métri
cas de salitre; a esta limitación, según el 
convenio eh referencia, se ajustarán las li
cencias que Checoeslovaquiaotorgará a Chi
le. 

La cláusula tercera del Convenio estable
ce que el 40 por eiento de valo.r del salitre 
f.acturado, sin incluir el impuesto sobre los 
Chiffres d' Affaires, será retenido por el 
Banco N :,teiona1 de Checoeslovaquia, para 
cubrir las exportaciones de mercaderías che
c0eslovacas a Chile. Este porcentaje corres
ponde al que se ha concedido a otros países 
'On acuerdos de "clearing" vigentes f\ctual
mente. Bl saldo quedará a la disposición de 
The Nitrate Corporation of Chile Limited, 
J-10nd1'e8. 

Se establece, además, que las mercaderías 
'Oxportadas que quedan sometidas 11 las es
tipulacionES de este Convenio son las envia
das a nuestro país durante la vigencia de 
él y aquellos que se encuentran en viaje de 
Checoeslovaquia a Chile y cuya destina
ción se establezca por certificados de nave
gación 11 otros documentos, mercaderías pa
ra las cuales se haya obtenido autorización 
de importación. 

'rales son 18s estipulaciones de este con
venio com creíal y de compensación para el 
cual el Ejecutivo solicita vuestra aproba
ción. lja Comis;ón de Relaciones Exteriores 
y Comercio concuerda con el parecer del 
Gobierno nue estima beneficiosas sus cláu
sul8$ para nuestro país y os piele vuestra 
,,,nnr.ión fa 1,'ora ble al r1":,yecto de acuerdo 

remitido por el Honorable Senado. Es del 
tenor siguiente: 

PROYBC'rO DE ACUERDO: 

"Apuébase el Convenio Comercial y de 
Compensación entre Chile y Checoeslova
quin, celebrado en Praga por cambio de no
tas, fechas 14 ele octubre y 13 ele noviem
bre de 1936." 

Sala de la Comisión, a 1.0 de febrero de 
1938. 

Acordado en sesión ele fecha 1.0 ele febre
ro de 193.8 con asistencia de los señores Va
Jem:uela (Presidente), Acharán, Canessa, 
Poklepo1,'ic y SomavÍa. Se designó Diputar 
do informante al señor Soma vía. - Carlos 
Acharán A. - Pedro Poklepovic. - Néstor 
Valemmela. - Aniccto Fahres l., Secretario 
de la Comisión. 

141) ~10ción elel señor lVIardones. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los decretos supremos que 
autoricen alza de tarifas de agua potable, 
gas y luz eléctrica, como las de vehículos ele 
transporte colectivo de pasajeros, no surti
f;1n efecto mientras no hayan sido sancio
j),;¡l!~)" por ley de la República. 

lu-I. ::'.0 Las Llctnras por eonsnmos de 
a:~Tl2 poI n.ble, gas 'y luz eléctrica no podrán 
ser r x pedidas por períodos mayores de un 
mes y deberán contener todos los detalle;¡ 
necesarios }Jara que el consumidor pueda 
formarse concepto cabal de lo que se le co
b1'2. 

Art, 3.0 Esta le~- regirá desde sn flublica
c'ión en el "Diario Oficial". 

A1'tí eulo transitorio. Se deja sin efecto el 
alza de tarifas decretada para. el servicio ele 
agua potable de ,saIl,tla[';o, desde el afio 1937. 

S¡cj1tingo, 23 de mayo de 1033. - H. Mal'
dones ValenzclCla, Dip¡;tac1o po,~ Santi<lgo. 

Seuo)' Presidente: De acne~'do {'en lo dis
e11 el al,tíc>ulo 18 del 11cg:mne'1to, 

Yelli;'O el] sollcitar el permiso necesario pal'll 
me,,:ontan11e elel país 1)01' más de t1'eil1([a (lías. 

6.-0rd. 
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Saluda al señor Presidente. - Eduardo lVloo
re Montero. 

Santiago, 10 de mayo de 1938. 

143) Comunicación del señor Godoy. 

Estimado Presidente: Por la presente, en 
defecto de la Cámara, y según dispone l:J 
Constitución, me permito solicitarle la auto
rización correspon,diente para a11Sentarme 
del país por un período mayor de tl'ejn~a 

días. Saluda atentamente a usted. - C. Go
doy Urrutia. 

Santiago, 25 de abril de 1938. 

144) Comunicación del Rnno. señor Al" 
zobispo de Santiago . 

'Santiago, 8 de mayo de 1938. 
'Tenemos el honor de invitar a V. S. Y 

miembros de esa Honorable Oámal'a, al so
lemn,e Teeleum que,con motivo elel onomás
ti~o de Su ¡Santielad el Papa Pío Xl, se ce
lebrará el jueves 12 del presente a las, 10.45 
A. M. en la IglesiaOatedral. 

Dios guarde a V . .s. - José Horacio, Ar
zo bispo de Santiago. 

145) Comunicación del Comité Demócra
ta. 

Santiago, 23 de mayo de 1938. 
Señor Presidente ele la Cámara de Dipu

tados de Chile. - Presente. 
Señor Presidente: Por la presente me per

mito poner en su conocimien.to que, con fe
cha de hoy, y después de una reunión of~

cia1. se acordó unánimemente la reelecciór'l 
del suscrito en su calidad de Comité. 

Sin otro parL~dar lo saluda muy <ltenta
mente. -- C. A. Cuue.TItes, Comité Demócra
ta. 

146) Oficio del Instituto ele Fomento 
nero e Industrial de Tarapacá. 

Núm. 6.140. - Santiago, 24 de febrero de 
1938. 

¡Señor Presidente: Me permito comunica]' 
a ustec1 que el Honorable Consejo de es1,) 
Instituto. en sesión número 203, celebrada el 
15 del corrielJ¡te, tomó conocimiento del ofi,
cio de 12 del mismo mes, del señor lVlanuel 

"" 
,T arquera González.. Consejero de esta Insti
tución designado por esa Honorable Cáma
ra, en que comunica que por razones del car
go que desem11eña en el Ban{?o de Chile, de
be fijar su residencia en l1an.cagua, y acor
dó poner en conocimiento de :Sn ,señoría esa 
determinación para que esa Honorable 001'
poración :::e digne designar la persona qUE' 

debe reemplazar, en el Con,sejo del Institu
to, al señor J orq uera. 

Saluda muy atentamente a usted. 
111:,;tituto de Fomento Minero e Industrial 

(le Tl1rapal';'Í" --- Luis Advis L., Director. 

14'i) Solicitudes particulares: 

Dofln Rita Rojas viuda de Oróstegui, pen
sión; 

Doüa ::\f,'1]'ía Isabel Cabler de Fax,. pró
,"'1)g'3 ele la ley 4,643, que le concedió pen-
~;~OIl ; 

Donet Berta Santiago Hernán.dez, abol1r} 
ele servicios; 

Doña SaTa 80telo viuda de Avilés, pell-
si{¡n; 

Dolía Ircll!"J nosa González Ar~e, pensión: 
Don José Hetamales Vera, pensión; 
Doña Amelia Cord07ez viuda de Estévez, 

prórroga de la ley 4,641, que le concedí,} 
pensión; 

DoiJa ,Julia Rojas LazcalllO, pensión; 
Don Enlo[);io A. Rodríguez Yúñez, abono 

de sei'YÍcios; 
Doña IIerrnini;¡ Verdugo Rojas, pensión; 

148) Des tele"Tamns: con el pr:mero, e.] 
-T;}Z~c1(lo de Antofagasta solicita se le infor-
1:'.::' si el Partido Kacional Democrático tie
ile reIH".,<;rntncié,n 0n la C:'-tmcHa y Comité 
Pilr1¿; mei1trcri el conntitu1c1o en conformidad 
al Re;:dnmcnto ;oon el 2.0 el señor Gaete, 
don Cados, protesta ante el señor Presiden
te de Ir¡ Cámara, con tri'!, el señor 00 berna
dor de CJlañaral. 

149) Asisten{)ia a Comisiones. 

La Comisión de Constitución, IJegislación 
;' ,Ju;;:ticia citntla lJara el (lía miércoles 26 
elel presen,te a las 11 horas, celebró sesión, 

Asistieron lQS señores: E,stévez (Presiden
te), Alvarez, Cabezón, Durán, Labbé y Opa
zo Cous;íio. 
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N o asistieren los señores: Baeza, Barre
nechea, del Canto, Castelblanco, Moreno 
Echavarría, Muñoz Moyano y Poklepovic. 

Santiago, a 26 de enero de 1938. - Gel'
m5,n del Sol, ,secretario. 

La Comisión de Gobierno Interior citacln 
para el lb1 mil1'tes 25 d(,l presente a las 14.30 
Lo'"?s, celebró sesión. 

Aústieroll los señores: Irar}-ázaval Co
rrea (Presidente), Acharán, Gutiérrez Prie·· 
to, Opazo Cousiño, ,Santandreu e Irarráza,· 
val I.1arraín. 

:t\' o as:stleron los señores: Barros Torres, 
Guerra, Larraín 'rejada, J\Iartínez, Gajardo 
y Ortega. 

Santiago, a 26 de enero de 1938. _. Ger
m8.'1 del Sol, Se~1·2tario. 

La C~m1isión de COllstitnc:ión, Legis] ación 
y Jl1sticia citada para el día jnoyos 27 del 
preseut8 a las lO' horas 110 celebró sesión. 

1\sisücroll los sefíon~s: EstéH'z (Presiden
te), Cabezón :r OpDzoCousifío. Asistieron. 
también, el señor Correa Fuenzalida (JE· 
nistt-o ele Jl1sticia), el Diputado señor Fr,e~},· 
zaljda, el seiíor ValdoYÍnos (J\1inist.ro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago) y el se
llOl" Vergara (,Jefe de la Ofiéna ,de Presu
puesto del Ministerio de Hacienda). 

Ko asistieron los i'leñores: Alvarez, Baeza, 
Barrenechea, del Canto, Castolblanco, Du
r{¡n, I.JabM, Moreno Echavarría, Muñoz Mo
yano y Poklepovic. 

Santiélg'o, a 27 de enero de 1938. - Ger
mán del Sol, ,Secretario. 

La Comii'lión de Gobiemo Interio'.> ótacLI 
para el día martes 1.0 del presento a las 
14.30 hora s, no celebró sesión. 

Asistieron los señores G nerra y Santan
dreno 

No asistieron los señores: Irarrflznval Co
rrea (Presidente), Acharáll<, Alvarez, Ba
rros 'rorres, Gajardo, Gntiérrez Pr:et.o, La
rraín Tejada, Martínez, Opazo Cousiño e 
Irn.rráza\'aI LarraÍn. 

Snntiap:o, a 1.0 de fcbrer0 de 1938. - Ger
mán del Sol, ¡Secretario. 

• 

La Comisión de Hacienda citada para el 
día martes 1.0 del presente a las 15 horas, 
cel e bró sesión. 

Asistieron los señores: Dussaillant (Pre
sidente), Alcalde, Alvarez y Faivovich. Asis
tieron, tam b:él1" los Diputados señores Acha
rán y Maira. 
~ o o"jstic~l'on los seliores: Alc1unate, Echa

v[[ni, CúnJenas, del Canto, :l\.ierino, Opitz, 
Prieto Concha, Rossetti y Subercaseaux. 

Santiago, a 1.0 de febrero de 1938. -Ger
mán del Sol. Secretario. 

La Comisión de Constitución, Legislaóón 
y Justicia citada para el día miércoles 2 
del presonte a las 11 horas, celebró sesión. 

Asistieron los señores: Estévez (Presiden
te), Cahezón, del Canto y Labbé. Asistieron. 
también, los Diputados señores Faivovich, 
Hossetti y 8antandreu. 

K o :1sistieron los señores: Al varez, Baeza, 
Barre!lechea, Castelblanco, Durán, Moreno 
Echayarría, Muñoz Moyano, Opazo Cousi
fío y Poklepovic. 

Sall,tiago, a 2 de febrero de 1938. - Ger
mán del Sol, Secretario. 

La Comisión de Constitución, Leg'islación 
.Y ,Tusticia, citada para el día lunes 31 deL 
presente, a las 19.30 horas, celebró sesión. 

Asistieron los señores: 
Estévez (Presidente), Alvarez, Ilabbé, y 

Opazo Cousiño. Asistió también el señor 
Valdovinos (.!Hinisteo de la Corte de Apela
ciones de Santiago). 

?{o asistieron los señores: 
Baeza,Barrenec'hea, \Calbezón, 
Castelblal1co, Durán, Moreno 
Ivruñoz 1\1oyano y Poklepovic. 

:Del Canto, 
Echavarría., 

Sü11tiago, a 3:1 de enero de 1938. -Ger
mán del ,Eoll, Secretario. 

I~a Comisión de Gobierno Interior, citada 
para el día miércoles 2 del presente, a las 
14.30 horas, no celebró sesión, por 'haber si
do citada posteriormente la Honorable Cá
mara a esa misma hora . 

, I 
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ORDINARIAS DE LA HONORABLE 
Corresponde en la presente sesión designar 

Asistieron los señores: 
No asistieron los señores: 
Santiago, a 2 de febrero de 1938. - Ger

mán del Sol, Secretario. 

V.--'l'EXTO DEL DBBATE 

1) DIAS y HORAS DE LAS SEISIONES 
>CAMARA. 
El señor Amunátegui (President~) .. -

los días y horas para las sesiones ordmanas 
de la Honorable Corporación. 

Si le parece a la Honorable C~mara, s.e 
acordaría que los días de las seSlOneS ord1-
narias fueran los lunes, martes y miércoles 
de cada semana, de 16 a 19 lloras. 

El señor Cifuentes. (Don Carlos ). - ¿ !Por 
qué no tomaríamos el mismo acuerdo qu~ to
mó el Honorable Senado, esto es, ,celellrar 
sesión los días martes miércoles y jueves? 
Me permito formular esta observación a la 
Honorable Cámara es por la razón que paso 
a señalar. 
~a mayoría de los parlamentarios de pro

vincias, abandonan Santiago, el día viernes 
para llegar a las provincias que representan 
o ese mismo día, o el siguiente. cuando son 
de zona más austral. 

Para regresar, los de Concepción por 
€jemplo, tienen que tomar el domingo, el 
tren de las cinco, para estar en ésta, a hora 
oportuna, el día lunes. 

Adoptando, como digo, el mismo acuerdo 
del Honorable ,Senado para celeb;'ar sesión 
los días martes, miércoles y jueves, creo 
que ten drían los honor:~ bIes colega s m ás fa
cilidades para ... 

-Varios ho:norableE Diputados. - ~o. 
El señor Cifuentes. (Don Carlos).- Yo só

lo estoy proponiendo una idea; Sus Señorías 
sab1'5n si la aprueban o no. 

-Varios honorables Diputados. - No. 
El señor Cifuentes. (Don Carlos). - Yo 

qU1ero declr que creo 11-.18 cómoelo 1)a1'a los 
honorables colegas de provincias que sesio
Hemos lOS días que 118 indicado y qne las Co-

llllSlOnes, en lugar de sesionar los jueves, lo 
hagan los viernes. 

Pido que se someta esta proposición a la 
consideración de la Honorable Cámara. 

El señor Amunát>egui (Presidente). -
La C\lesa ha propuesto la designación de los 
días lunes, martes y miércoles para las se
siones ordinarias y el honorable señor Ci
fuentes ha hecho insinuación para que sean 
los días martes, miércoles y jueves. 

En votación la proposición ele la Mesa. 
-Votada la proposición de la Mesa para 

que las sesiones ordinarias se celebren los 
días lunes, martes y miércoles, fué aproba
da por 41 votos contra 14. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, las se
siones ordinarias acordadas se celebrarían 
de 16 a 19 horas. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

destinaría el día jueves al trabajo exelu5>ivo 
de las Comisiones. 

-Acordado. 

2). - TABLA DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Se ya a dar cuenta de la tabla para las se
siones ordinarias. 

El señor Secretario. - Honorable Cáma-
ra: 

En c.umplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 99 del Reglamento, se reunieron los 
señores Presidente y Primer Vicepresidente 
de la Honorable Cámara y los señores Esté
vez y Coloma, por el Comité Conservador; 
Errázuriz Pereil'a por el Comité I.liberal; Ci
fuentes don Carlos" por el Comité Demó
crala y }Torales Beltramí, por el Comité Ra
dical y acordaron la formación de la si
guiente 'tabla qne servirá para las sesiones 
ol'c1imuias, en el Orde~J del Día: 

]) Proyecto con simple urgellcia que COll
cede una subvención de 9 millones 175.0Q.O 
pesos anuales <l los armadores particulares 
~. compañía", navieras nacionales i 

2) Proyecto con simple urgencia que mo
difica In ley 4,445, sobre construcción de 
(l bras de regadío; 
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3) Proy,ecto con simple urgencia que au
toriza créditos para pago ele obras de pavi
mentación; 

4) Observaciones de S. E. el Presidente 
de la Repúbliéa al proyecto de ley que libe
ra de derechos de internación los artículos 
que importen para su uso las Asistencias 
Públicas del país; 

5) Insistencia del Honorable Senado en 
la aprobación del proyecto de ley desechado 
por la Honorable Cámara que modifica los 
artículos 7. o y 47 de la Ley Orgánica de la 
Caja de Crédito Minero; 

6) Proyecto desechado por el Honorable 
Senado que fija en 20,000 pesos el máximo 
de los préstamos que puede hacer a cada 
deudor la Caja de ¡Crédito Prendario; 

7) Moción del honorable señor OlavaI'ria 
que establece que el cargo de Conductor de 
Obras en los servicios fiscales, semifiscales 
o municipales sea desempeñado por perso
nas que estón en posesión del título respec
tivo; 

8) 1',Ioción de los honorables señores Lois, 
Concha Muñoz y Durán don Florencio, que 
dispone que solamente los nacidos en el te
rritorio nacional podrán ejercer en Chile la 
profesión de médico-cirujano; 

9) lHellf;aje que substituye por otro el 
texto de la ley número ... públicas de Rega
dío; 

10) 2VIensaje que modifica la ley número 
5,827, sobre auxilio a los damnificaclos del 
incendio ocurrido en la ciudad de Castro; 

11) Mensaje que autoriza a la Caja de Co
lonización Agrícola para vender a la Socie
dad Industrial Gandarillas y Cía. 1~tda., lm 
predio ubicado en :Los Andes; y 

12) Moción del honorable SerlO1' Bart so
bre supresión de derechos aduaneros, que 
gravan 108 tejidos de algodón pal'a trajes de 
uso exterior . 

3). - aOMITES PARI.AMENTARIOS 

El señor Amunátegui (Presidente). _ 
Se va a dar cuenta del personal que forma
rá los Comités de los Partidos. 

El señor Secretario. - Conservador: _ 
Señores ,Juan A. iColoma y Carlos Elstévez. 

Liberal: - 'Señores Ladislao Errázuriz y 
.Armanc1oCelis. 

Radical: - Señores Raúl Morales y Raúl 
Brañes. 

Socialista. - Señor Carlos Müller. 
Democracia Unificada: - SeñOr Dionisio 

Garrido. 
Nacional Democrático: - Señor José Ve-

ga . 
.Agrario: - Señor Rumberto Arellano. 
Demócrata: - Señor Carlos ICifuentes. 

4). - NO CONCURRENCIA DE, LOS Dli
PU'fADOS QUE FORMAN EN LOS PAR
TIDOS DEL FRENTE POPULAR A LA 
PRESENTE SESION. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para dar lectura a una comunicación 
que se ha recibido del Frente Popular. 

El señor Prieto ( don Joaquín). - No hay 
inconveniente, siempre que se nos permita 
decir dos palabras a continuación de la lec
tura que se va a hacer. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara así se 
procedería. 

-Acordado. 
Se va a dar lectura a la commüca·ciÚll. 
El señor Secretario. - Dice así: 
"1108 DiputadOS de los 'Partidos Radical, 

Socialista, Comunista, Democracia Unifica
da, Unión Socialista y Nacional Socialista, 
se abstienell de concurrir a la primera se
sión ordillaria de la Cámara, en señal de 
protesta por 11\S actitudes, observadas por 
el Presirlente del Congreso por el Presiden· 
te de la Cámara de Diputados. en lo.s acon
tccimir.ltos acaecidos con ocasiúnde la aper
tura elel Congreso. - (Fc1o). Raúl 1\1orales, 
Presirlente Comité Radical)". 

El señor Prieto (don Joaquín). - Pido 
la Tlalabra, señor Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Prieto (don J oaqu in). - Los 
Diputados de la derecha habíamos acorda
do iniciar de bate en la sesión de hoy, siem
pre que hubiera habido asentimiento para 

---- -------------'----
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hacerlo, a fin de discutir y calificar lo', 
acontecimientos ocurridos en la sesión plena 
a que se r,efiere esa 110ta. 

La inasistencia de los Diputados de lL

quierda en estos momentos nos obliga, [lfll' 

cortesía, a postergar este debate para la 
sesión de esta noche; pero queremo:s dc~?r 
constancia de que nuestros deseos, eran 
abrir debate, desde luego, sobre esos sucesos 

que calificaremos como se merecen en la se
sión de esta noche. 

JiJI señor Amunátegui (Presidente). -
Si a la Honorable CámaTa no acuerda ocu
parse de otro asunto, se levanü~rá la sesión. 

Sp levanta la sPsión. 
-Se levantó la sseión, 

A, Barraza Alvarez. 
J efe de la Redacción. 


